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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad San Jorge Facultad de Ciencias de la Salud 50012013

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Psicología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Psicología por la Universidad San Jorge

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Ciencias del comportamiento y psicología No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Berta Munárriz Cardiel Técnica de Desarrollo Académico del Vicerrectorado de Política
Académica y Profesorado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL MURGOITIO GARCIA Secretario General

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CARLOS CETINA ENGLADA Vicerrector de Política Académica y Profesorado

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Autovía A-23 Zaragoza - Huesca Km. 510 50830 Villanueva de Gállego 675563649

E-MAIL PROVINCIA FAX

jmmurgoitio@usj.es Zaragoza 976077584

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Zaragoza, AM 26 de abril de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Psicología por la
Universidad San Jorge

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Ciencias del comportamiento y psicología

AGENCIA EVALUADORA

Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Intervención Clínica

Mención en Psicología Educativa

Mención en Psicología Social y de las Organizaciones

Mención en Psicología de la Salud

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad San Jorge

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

073 Universidad San Jorge

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 132 6

1.4-1.9 Universidad San Jorge
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

50012013 Facultad de Ciencias de la Salud Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias de la Salud
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

61

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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244 61

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Principales objetivos formativos del título

Actualmente, en el devenir cotidiano y en la práctica profesional, la Psicología está superando los objetivos iniciales de intervención clínica con los que
surgió. Así, cada vez con mayor fuerza y determinación la Psicología avanza como ciencia y tiene un efecto en la promoción y en la mejora de la salud
y de la calidad de vida en otros contextos, como el escolar o el del mundo empresarial y organizacional. El estudio de la Psicología supone el aprendi-
zaje de los procesos psicológicos básicos, de las etapas del desarrollo evolutivo, de los fundamentos biológicos de la conducta humana y de los efec-
tos que las interacciones sociales provocan en los individuos. A su vez, un estudio riguroso de la Psicología requiere ahondar en los métodos de inves-
tigación, de evaluación y de análisis de datos que otorgan solidez al actual planteamiento científico-psicológico. Todo ello, con objeto de realizar diag-
nósticos individuales y comunitarios que facilitan la intervención psicológica desde diversos ámbitos cubriendo la necesidad individual y colectiva de
cuidar la salud mental. La profesión de la Psicología como disciplina sanitaria, se hace necesaria en las estrategias de prevención y de promoción de
hábitos saludables para contribuir al desarrollo del bienestar físico, psicológico y social. En última instancia, este proceso de consolidación y de arraigo
de la Psicología en las sociedades actuales, da lugar a una enorme diversificación de las funciones que se ejercen profesionalmente.

Objetivos formativos de las menciones optativas:

Mención en Intervención Clínica. Los objetivos formativos de esta mención buscan aproximar al alumnado a la realidad profesional de la práctica clí-
nica en el ámbito de la Psicología. Esta mención persigue que el alumnado conozca las múltiples áreas de intervención y de apoyo psicológico que la
titulación ofrece en su carácter más clínico. Se buscará acompañar al alumnado en la adquisición de los conocimientos prácticos que promuevan una
mejora en la calidad de vida de las personas y su bienestar psicológico. Además, esta mención ofrece perspectivas de trabajo psicológico con otros
grupos vulnerables como las personas que precisan cuidados paliativos, consumen drogas o requieren atención psicogeriátrica, entre otros.

Mención en Psicología Educativa. Los objetivos formativos de esta mención buscan aproximar al alumnado a la realidad profesional de la práctica
psicológica en el ámbito de la Psicología Educativa. Esta mención persigue que el alumnado conozca las múltiples áreas de intervención y de apoyo
psicológico que la titulación ofrece dentro de los contextos educativos y con un especial foco en la atención a las necesidades educativas especiales.
Se buscará acompañar al alumnado en la adquisición de los conocimientos prácticos que promuevan la mejora en la calidad de vida de las personas y
su bienestar psicológico. Asimismo, por el marcado enfoque educativo de esta mención se ofrecerán estrategias de intervención y de acompañamiento
psicológico con grupos vulnerables como las personas con necesidades educativas especiales, trastornos del desarrollo u otras particularidades vincu-
ladas a la atención temprana.

Mención en Psicología Social y de las Organizaciones. Los objetivos formativos de esta mención buscan aproximar al alumnado a la realidad pro-
fesional de la práctica psicológica en el ámbito de la Psicología Social y de las Organizaciones. Esta mención persigue que el alumnado conozca las
múltiples áreas de intervención y de apoyo psicológico que la titulación ofrece dentro de los contextos laborales y del mundo empresarial. Se busca-
rá acompañar al alumnado en la adquisición de los conocimientos prácticos que promuevan las estrategias de mejora y de toma de decisiones en re-
cursos humanos, en el establecimiento de adecuados climas de trabajo y de las herramientas necesarias para el coaching empresarial. Asimismo, se
ofrecerán estrategias de intervención y acompañamiento psicológico en el ámbito empresarial.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Profesionales con los conocimientos necesarios para analizar, interpretar, comprender y explicar el comportamiento humano.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL: Sí

TITULO
PROFESIONAL

Psicólogo General Sanitario

NORMA Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
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RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

C19 - 19. Desarrollar un proyecto de investigación que incluya la aplicación de diseños de investigación, la selección de técnicas de
recogida de información, análisis e interpretación de datos y la presentación de conclusiones. TIPO: Competencias

C20 - 20. Diagnosticar problemas psicológicos de conducta y de salud usando las taxonomías internacionales de clasificación
propias de la Psicología y teniendo en cuenta las posibles limitaciones de esas taxonomías. TIPO: Competencias

C21 - 21. Desarrollar intervenciones para prevenir y solventar dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el nivel de desarrollo y
las particularidades de cada etapa educativa. TIPO: Competencias

C22 - 22. Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas sociosanitarios y sus aportaciones a
la salud y el bienestar de individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Competencias

H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - 15. Interpretar datos extraídos de la aplicación instrumentos estandarizados de evaluación y medida apropiados teniendo en
cuenta las características psicométricas de su diseño, administración y análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

K02 - 2. Describir los principios e implicaciones de la adopción de una perspectiva de género en los estudios de Psicología y en su
práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

H12 - 12. Redactar informes psicológicos, memorias de investigación y otros tipos de documentos especializados teniendo
en cuenta las necesidades informativas de pacientes y profesionales de la salud y respetando las convenciones de cada tipo de
documento. TIPO: Habilidades o destrezas

H13 - 13. Elegir los métodos adecuados para evaluar prácticas, tratamientos y programas de intervención en Psicología. TIPO:
Habilidades o destrezas

K01 - 1. Señalar los referentes legales que regulan el ejercicio profesional y las normas éticas y obligaciones deontológicas de la
Psicología destacando la importancia de la integridad intelectual y profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - 3. Identificar las relaciones entre sostenibilidad y Psicología y sus contribuciones a la hora de alcanzar los Objetivos del
Desarrollo Sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - 4. Exponer los elementos que conforman a la Psicología como disciplina científica incluyendo los fundamentos de su práctica
y diferentes tipos de intervenciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - 5. Indicar los diferentes campos (individuos, grupos, comunidades y organizaciones) y contextos (educativo, clínica y salud,
organizaciones y comunitario) de aplicación de la Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - 6. Explicar los fundamentos del enfoque de la práctica basada en la evidencia en los estudios de Psicología y simplicaciones
para la práctica profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - 7. Definir los fundamentos biológicos, sociales y psicológicos de la conducta, el desarrollo y la personalidad tanto en sus
aspectos normales como en los patológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - 8. Señalar los diferentes modelos teóricos, perspectivas y paradigmas de la Psicología y sus aportes a la comprensión de los
fenómenos psicológicos señalando las características principales y limitaciones de cada uno y las diferencias entre ellos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K09 - 9. Describir características de los paradigmas vigentes de salud y enfermedad destacando las interacciones entre los
elementos biológicos, sociales y psicológicos que los integran. TIPO: Conocimientos o contenidos

K10 - 10. Identificar los elementos principales de las intervenciones psicológicas que se desarrollan para asegurar la salud y el
bienestar de personas con enfermedades crónicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - 11. Diferenciar los trastornos psicológicos a partir de sus características esenciales, entre otros, la etiología, evolución,
antecedentes, secuelas, incidencia, prevalencia y factores de riesgo asociados. TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN
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Requisitos de acceso:

https://www.usj.es/futuros-alumnos/admision-matricula/grados/requisitos-acceso

Procedimientos de admisión:

https://www.usj.es/futuros-alumnos/admision-matricula/grados/proceso-admision

El Real Decreto 412/2014, de 6 de junio establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
grado.

Se establece como requisito de admisión un nivel B1 de español para las candidaturas cuya lengua materna no sea este idioma. La Universidad ofre-
cerá la opción de realizar una prueba propia si no se acredita dicho nivel.

Se recomienda un nivel mínimo de inglés equivalente al A2(+) del MCERL (Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas).

La Universidad cuenta con un órgano encargado de definir los criterios de admisión para los estudios de grado que se denomina Comisión de Admi-
sión que determina anualmente los periodos o fases de admisión para presentar las solicitudes a estudios de grado en cada curso académico, entre
los que se incluye el Grado objeto de solicitud, y fija el procedimiento de admisión de conformidad con lo dispuesto en la normativa básica de los pro-
cedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado.

Terminados los plazos de presentación de solicitudes de cada periodo de admisión, se adjudican las plazas que hayan resultado vacantes tras la adju-
dicación realizada en las fases previas de admisión al curso académico correspondiente, conforme a los criterios establecidos por la Comisión.

En el supuesto de que en una fase de admisión la demanda de solicitudes supere la oferta de plazas, se procederá conforme al procedimiento fijado
por dicha Comisión.

Toda la información relativa a este procedimiento se publica y actualiza anualmente en la página web de la Universidad: https://www.usj.es/futu-
ros-alumnos/admision-matricula/grados

El periodo ordinario de admisión finaliza el día que determine la Comisión (debidamente publicado en la página web de referencia), o, en su defecto, el
15 de octubre. A partir de esa fecha se considera periodo de admisión extraordinario y la admisión será resuelta por quien ejerza el cargo de Rector/a
de la Universidad, requiriendo la cumplimentación de una solicitud de admisión extraordinaria para poder formar parte del proceso.

Perfil de ingreso:

El perfil formativo recomendado es el Bachillerato de Ciencias y Tecnología al recomendar que el alumnado conozca el funcionamiento del sistema
nervioso y comprender las estrechas interacciones entre lo biológico y el comportamiento, aunque sea posible el acceso al Grado desde cualquiera de
las vías de Bachillerato.

El estudiantado deberá poseer una personalidad madura y equilibrada, con un desenvolvimiento personal y social adecuado que le permita adaptarse
al nuevo medio en el que se inserta y manifestará interés por descubrir, profundizar y analizar las características de las personas y de la conducta hu-
mana, sus rasgos de personalidad y su desarrollo en diferentes ámbitos a lo largo de la vida, utilizando para ello procesos cognitivos, estrategias de
trabajo y capacidades relacionales que le permitan asimilar los contenidos académicos y de investigación del área psicológica.

4.2.1. Requisitos de acceso

Podrán acceder a la titulación de grado quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos, en cumplimiento del RD 412/2014 de 6 de junio y del Real
Decreto 5/2016 de 9 de diciembre y la Orden ECD/1941/2016 de 22 de diciembre:

¿ Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente y la correspondiente prueba de evaluación para el acceso a la Universidad.

¿ Diploma de Bachillerato internacional.

¿ Bachillerato Europeo.

¿ Títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros
Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

¿ Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.

¿ Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior perteneciente al Siste-
ma Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos.

¿ Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgá-
nica 8/2013, de 9 de diciembre.

¿ Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.

¿ Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
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men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

¿ Título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

¿ Título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la
anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

¿ Estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no hayan obtenido su ho-
mologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad
correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

¿ Prueba de acceso mayores 25 años.

¿ Prueba de acceso mayores de cuarenta años.

¿ Prueba de mayores de cuarenta y cinco años.

4.2.2. Criterios de admisión

Los candidatos que deseen solicitar la admisión en la Universidad deberán seguir los siguientes pasos:

A. Solicitar Información

Una entrevista informativa explicará en detalle los requisitos de acceso y admisión, tasas, plan de estudios, salidas profesionales, becas, etc.

B. Solicitar la Admisión

Una vez recibida toda la información sobre la Universidad y la titulación que el candidato desee cursar, podrá solicitar la Admisión cumplimentando el
formulario on-line que figura en la web.

C. Pruebas propias

Tras esta solicitud de admisión, el candidato deberá realizar la prueba propia cuyo contenido es el siguiente:

a. Una prueba de inglés para conocer el nivel del candidato.

b. Un cuestionario de intereses académicos y profesionales.

c. Una prueba de español para estudiantes extranjeros cuya lengua materna no sea el español:será requisito de admisión para cualquier titulación po-
seer un nivel B2. El nivel podrá acreditarse bien con un certificado oficial de nivel de español, siempre que haya sido obtenido en los dos años anterio-
res al que solicita la admisión, o realizando una prueba propia de español en la Universidad San Jorge.

La prueba y cuestionario de los apartados a. y b. son pruebas de carácter orientativo para conocer el nivel de inglés del candidato y sus intereses aca-
démicos y profesionales.

La prueba del apartado c., en los supuestos en que es necesaria tal como se indica, es obligatorio realizarla y superarla, si bien su resultado no bare-
ma en el proceso de admisión.

La realización de dicha prueba no vincula al candidato con la Universidad y no tiene coste alguno. Es una prueba de carácter orientativo para conocer
el nivel de inglés/español del candidato y sus intereses académicos y profesionales. Es obligatorio realizarla, pero no barema en el proceso de admi-
sión.

La Universidad establecerá diferentes convocatoria para las pruebas propias.

d. Plazos y criterios para la adjudicación de plazas

Se establecen tantas fases de adjudicación de plazas como convocatorias de pruebas propias.No hay ponderaciones asociadas a la prueba.
En cada prueba y para cada titulación se ofertarán las plazas que queden libres tras la adjudicación de plazas en las anteriores convocatorias.
(En la web de la Universidad se inserta documento explicativo actualmente en el siguiente enlace: https://www.usj.es/sites/default/files/archi-
vos/admision_20_21._criterios.pdf. No obstante se inserta más abajo.)

En caso de que en una prueba el número de candidatos supere las plazas ofertadas para una titulación se ordenarán las solicitudes según la nota de
admisión que presente el candidato, siguiendo los criterios establecidos anualmente, los cuales son públicos para todos los candidatos en la web de la
Universidad. Actualmente, el enlace directo a la web es el siguiente: https://www.usj.es/futuros-alumnos/admision-matricula/grados/proceso-ad-
mision.

CRITERIOS PARA ORDENAR A LOS CANDIDATOS A TITULACIONES DE GRADO EN MODALIDAD PRESENCIAL EN LA FASE EN LA QUE LA
DEMANDA SUPERE LA OFERTA DE PLAZAS:

PORCENTAJE Y CONCEPTOS PARA CUPOS A APLICAR AL NÚMERO DE PLAZAS LIBRES
EXISTENTES EN UNA TITULACION EN LAS FASES EN LA QUE LA DEMANDA SUPERE LA
OFERTA

CRITERIOS PARA ORDENAR A LOS CANDI-
DATOS

DOCUMENTACION ACREDITATIVA NE-
CESARIA

CUPO GENERAL

65% FISIOTERAPIA Y CIENCIAS DE LA AC-
TIVIDAD FISICA Y DEL DEPORTE 67% RES-
TO DE TITULACIONES

EvAU - EVALUACIÓN DE BACHILLERATO PA-

RA EL ACCESO.

0.6x nota final de bachillerato + 0.4 x calificación de

la prueba de evaluación de bachillerato para el acceso

Certificación acreditativa de superación de la EvAU
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PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD Calificación de acceso de la prueba, correspondiente

a la fase general o a la calificación definitiva

Certificación acreditativa de superación de la prueba

COU ANTERIOR A 1974/75 OTROS ACCESOS

DE PLANES ANTIGUOS SIN PAU

· bachillerato plan anterior al 1953,

· estudios de bachillerato superior,

· curso preuniversitario y

· pruebas de madurez

Nota media del expediente académico del bachillerato

unificado polivalente o, en su caso, del bachillerato

superior y del curso de orientación universitaria

El Libro de Calificación Escolar o Certificado donde

conste, según corresponda, la superación del Bachille-

rato y el COU, o la superación del Curso Preuniversi-

tario y de las Pruebas de Madurez, o la superación del

Bachillerato de planes anteriores al 53, con indicación

expresa de cada una de las materias superadas.

ESTUDIANTES PROCEDENTES DE SISTEMAS

EDUCATIVOS DE ESTADOS DE LA UNIÓN EU-

ROPEA O DE PAÍSES CON ACUERDO INTERNA-

CIONAL

Calificación de acceso calculada según las directrices

del reglamento de la UNED para la acreditación de

estudiantes procedentes de sistemas educativos inter-

nacionales para el acceso y admisión a la universidad

española. Los títulos que dan acceso a la universidad

procedentes de dichos sistemas, pueden consultarse en

el reglamento de la UNED.

Certificado de haber superado los estudios que le dan

acceso con expresión de las calificaciones obtenidas.

BACHILLERATO EUROPEO Nota media Certificación académica en la que conste la nota me-

dia

BACHILLERATO INTERNACIONAL Nota media Certificación académica en la que conste la nota me-

dia

BACHILLERATO HOMOLOGADO Nota media del bachillerato homologado Credencial de homologación.   Si todavía no se po-

see la Credencial oficial de homologación, se podrá

presentar el `Volante acreditativo de haber solicitado

la homologación¿, sellado por la unidad de Registro

donde se haya presentado la solicitud de homologa-

ción. Si estos documentos no incorporan la nota me-

dia de Bachillerato, se considerará como nota media a

efectos de admisión un cinco.

Los estudiantes que cumplan requisitos para solicitar admisión por más de un cupo (general y reserva) podrán indicarlo en su solicitud de admisión y
participaran en el proceso por ambos cupos. No obstante, quienes accedan por la vía de acceso de mayores de 25 sólo pueden solicitar admisión por
dicha vía. En el supuesto de acceder por las pruebas de mayores de 45 años, o mayores de 40 años con experiencia laboral, se podrá solicitar admi-
sión por ambas vías cuando se trate de pruebas superadas en diferentes convocatorias. Las plazas para deportistas de alto nivel y rendimiento y para
discapacitados se reservarán hasta el 31 de julio incluido.

El periodo ordinario de admisión finalizará el 15 de octubre. A partir de esa fecha se considerará periodo de admisión extraordinario requiriendo la
cumplimentación de una solicitud de admisión extraordinaria para poder formar parte del proceso.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

El Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre por el que se establece la organización de las enseñanzas universi-
tarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en su artículo 10, regula el sistema de reconocimiento y
transferencia de créditos.

La normativa de reconocimiento y transferencia de créditos propia es la #Normativa de reconocimiento y transferen-
cia de créditos de la Universidad San Jorge#, aprobada mediante resolución de la Secretaría General, y cuyo texto
vigente en el momento de la solicitud es de fecha de 15 de noviembre de 2021.
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Se adjunta enlace a la normativa académica de grados que afecta al reconocimiento de créditos: https://
www.usj.es/alumnos/secretaria-academica-virtual/matricula/grados/normativa-academica/reconocimien-
to-creditos

El reconocimiento de créditos cursados en Enseñanzas Superiores no Universitarias en la Comunidad Autónoma de

Aragón se recoge en las adendas publicadas en el Boletín Oficial de Aragón.

Normativa aplicable:

· Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real decreto 861/2010, de 2 de julio por el que se modifica el Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se esta-
blece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la educación superior.

· Real decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación
y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extran-
jeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de cuali-
ficaciones para la educación superior de los títulos oficiales de arquitecto, ingeniero, licenciado, arquitecto técnico, ingeniero
técnico y diplomado.

· Real Decreto 195/2016, de 13 de mayo, por el que se establecen los requisitos para la expedición del Suplemento Europeo al
Título Universitario de Doctor.

· NI-003 Normativa interna de reconocimiento y transferencia de créditos.

Concepto de reconocimiento, transferencia y convalidación de créditos:

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad San Jorge, de los créditos que, habiendo sido ob-
tenidos en:

· unas enseñanzas universitarias oficiales, en la misma u otra universidad,

· otras enseñanzas superiores oficiales (títulos de Graduado en Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Artes Plásticas y
Diseño, Técnico Superior de Formación Profesional y Técnico Deportivo Superior),

· en enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios), son computados en otras distintas a efectos de la obtención de otro
título oficial de grado.

 

También se podrán reconocer:

· la experiencia profesional,

· la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación

La transferencia de créditos se refiere a la inclusión en el expediente académico del estudiante de la totalidad de
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales universitarias cursadas con anterioridad, en la misma u otra universi-
dad, no finalizadas, es decir, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

La convalidación es el reconocimiento oficial, a efectos académicos, de la validez de estudios superiores realizados
en el extranjero, hayan finalizado o no con la obtención de un título, respecto de estudios universitarios españoles
que permitan proseguir dichos estudios en una universidad española.

Límites al reconocimiento de créditos

# Los créditos reconocidos por enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios) y por experiencia profesional
(siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título y a razón de 1 ECTS
máximo por cada mes-160h-acreditado) no podrán superar, en su conjunto, el 15% de los créditos del plan de estu-
dios. (Artículo 6.3 del RD 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de enseñanzas universi-
tarias oficiales).

No se reconocerán créditos por haber cursado títulos propios.

No se reconocerán créditos por experiencia laboral o profesional.

# En el caso de reconocimiento por otras enseñanzas superiores oficiales (títulos de Graduado en Enseñanzas Artís-
ticas, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, Técnico Superior de Formación Profesional y Técnico Deportivo
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Superior) se contempla un límite del 60% del plan de estudios. (Artículo 6.3 del RD Real Decreto 1618/2011, de 14
de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior establece en su artículo).

Se hace el estudio de reconocimiento de créditos tomando como referencia la Orden de 24 de julio de 2015, del
Consejero de Presidencia, por la que se dispone la publicación de la adenda al convenio de colaboración entre el
Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza, para el desarrollo de actuaciones conjuntas dirigidas al análisis
e identificación de correspondencias para el reconocimiento de créditos entre los estudios de enseñanzas artísticas,
deportivas o de formación profesional de grado superior y los estudios universitarios. A partir de dicha referencia, en
los criterios para el reconocimiento de créditos se realiza teniendo en cuenta las tablas de equivalencias elaboradas
por la universidad para la titulación de destino, conforme con la adecuación de las competencias, conocimientos y
resultados de aprendizaje, entre las materias conducentes a la obtención de los títulos de grado y los módulos o ma-
terias del correspondiente título de técnico superior.

En este sentido, y para cada una de las titulaciones relacionadas, se presentan a continuación las tablas de recono-
cimiento de créditos:

(Toda la información de esta tabla se añade nueva)

Técnico Superior en Educación Infan-
til.

Real Decreto 2059/1995, de 22 de diciembre (BOE 22/02/1996) y Real Decreto 1265/1997, de 24 de julio (BOE 11/09/1997).

Real Decreto 1394/2007, de 29 de octubre (BOE 24/11/2007)

Orden de 21 de julio de 2008 (BOA 18/08/2008) y Orden de 26 de julio de 2011 (BOA 30/08/2011)

Asignatura del grado a reconocer Tipo Semestre ECTS

Psicología Social I FB II 6

Psicología del Desarrollo FB III 6

Pensamiento y Lenguaje OB IV 6

Psicología de la Educación OB V 6

Atención Temprana OP VIII 6

Psicología de la Intervención Comunitaria OB VII 6

Psicología de los Recursos Humanos OP VIII 6

Total créditos reconocidos 42

Técnico Superior en Interpretación de Lengua de Signos.

Real Decreto 2060/1995, de 22 de diciembre (BOE 23/02/1996)

Real Decreto 1266/1997, de 24 de julio (BOE 11/09/1997)

Asignatura del grado a reconocer Tipo Semestre ECTS

Psicología Básica I: Atención y Percep-

ción

FB I 6

Psicología Social I FB II 6

Intervención con el Alumnado con Nece-

sidades Educativas Especiales (NEE)

OP VIII 6

Psicología de los Recursos Humanos OP VIII 6

Total créditos reconocidos 24

Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas.

Real Decreto 2048/1995, de 22 de diciembre (BOE 09/02/1996) y Real Decreto 1262/1997, de

24 de julio (BOE 11/09/1997).

Asignatura del grado a reconocer Tipo Semestre ECTS

Psicobiología I FB I 6

Intervención con el alumnado con NEEE OP VIII 6

Psicología de los Recursos Humanos OP VIII 6

Total créditos reconocidos 18
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Técnico Superior en Animación Sociocultural y Turística.

Real Decreto 1684/2011, de 18 de noviembre (BOE 27/12/2011) y Orden 26 de noviembre de

2013, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte (BOA 19/12/2013).

Asignatura del grado a reconocer Tipo Semestre ECTS

Psicología de los Grupos OB V 6

Psicología de la Intervención Comunitaria OB VII 6

Psicología de los Recursos Humanos OP VIII 6

Total créditos reconocidos 18

Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva

Real Decreto 653/2017, de 23 de junio, y Orden EFP/301/2019, de 11 de marzo

ORDEN ECD/1352/2018, de 31 de julio

Asignatura del grado a reconocer Tipo Semestre ECTS

Psicología de los Grupos OB V 6

Intervención con el alumnado con NEEE OP VIII 6

Psicología de los Recursos Humanos OP VIII 6

Total créditos reconocidos 18

Técnico Superior en Marketing y Pu-
blicidad

Real Decreto 1571/2011, de 4 de noviem-

bre

ORDEN de 8 de mayo de 2014, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte

Asignatura del grado a reconocer Tipo Semestre ECTS

Psicología de los Grupos OB V 6

Psicología del Consumo, Publicidad y

Marketing

OP VI 6

Psicología de los Recursos Humanos OP VIII 6

Total créditos reconocidos 18

Técnico Superior en Acondicionamiento Físico

Real Decreto 651/2017, de 23 de junio

ORDEN ECD/1354/2018, de 31 de juli

Asignatura del grado a reconocer Tipo Semestre ECTS

Psicobiología I FB I 6

Psicología de los Recursos Humanos OP VIII 6

Total créditos reconocidos 12

Técnico Superior en Coordinación de Emergencias y Protección Civil

Real Decreto 906/2013, de 22 de noviem-

bre

ORDEN ECD/1359/2018, de 31 de julio

Asignatura del grado a reconocer Tipo Semestre ECTS

Psicología de las Organizaciones OB VI 6

Psicología Clínica de la Salud OB VII 6

Psicología de los Recursos Humanos OP VIII 6

Total créditos reconocidos 18

Técnico Superior en Documentación y Administración Sanitarias
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Real Decreto 768/2014, de 12 de septiem-

bre

ORDEN de 5 de mayo de 2015, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte

Asignatura del grado a reconocer Tipo Semestre ECTS

Análisis de Datos I FB I 6

Psicología del Trabajo OP VIII 6

Psicología de los Recursos Humanos OP VIII 6

Total créditos reconocidos 18

Técnico Superior en Promoción de Igualdad de Género

Real Decreto 779/2013, de 11 de octubre

ORDEN de 14 de julio de 2014, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte

Asignatura del grado a reconocer Tipo Semestre ECTS

Psicología de la Intervención Comunitaria OB VII 6

Psicología de los Recursos Humanos OP VIII 6

Total créditos reconocidos 12

Técnico Superior en Mediación Comu-
nicativa

Real Decreto 831/2014, de 3 de octubre

ORDEN de 5 de mayo de 2015, de la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte

Asignatura del grado a reconocer Tipo Semestre ECTS

Psicología Básica I: Atención y Percep-

ción

FB I 6

Intervención con el alumnado con NEEE OP VIII 6

Psicología de los Recursos Humanos OP VIII 6

Total créditos reconocidos 18

Por tanto, la superación de una de las titulaciones relacionadas supondrá la posibilidad de que reconozcan las asig-
naturas del grado referidas en cada caso (con los créditos indicados respectivamente donde el máximo reconoci-
miento es de 42 créditos).

# El reconocimiento por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación es-
tudiantil, solidarias y de cooperación podrá realizarse para un máximo de 6 créditos del plan de estudios en el que
se encuentren matriculados. (Artículo único punto Cinco del RD861/2010 de 2 de julio por el que se modifica el RD
1393/2007 de 29 de octubre).

# El reconocimiento tendrá su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y superadas, en ningún caso se
referirá a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, ni tampoco a materias supe-
radas por compensación.

# No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado. (Artículo 6 del
RD 1393/2007 de 29 de octubre).

Criterios

Reconocimiento de créditos de estudiantes que hayan realizado estudios de grado conforme a titulaciones creadas
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007.

Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento, al menos, el 15% del total de los créditos del título correspondientes a materias de formación básica
de dicha rama.

Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica per-
tenecientes a la rama de conocimiento del título que se pretende acceder.
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El resto de créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias y los conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien aso-
ciados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter trans-
versal.

Las competencias y conocimientos asociados se reconocerán por comparación de las descripciones que, conforme
al esquema de la Tabla nº 2, prevista para la descripción de cada módulo o materia en el anexo I del Real decreto
1393/2007, de 29 de octubre, hagan los planes de estudios de las titulaciones de origen y destino.

Reconocimiento de créditos de estudiantes que hayan realizado estudios de primer o segundo ciclo conforme a sis-
temas universitarios anteriores al Real decreto 1393/2007 y/o títulos propios

A los planes de estudio de los alumnos que procedan de estudios de primer o segundo ciclo conforme a sistemas
universitarios anteriores al actual o de títulos propios, se les aplicarán los criterios generales de adecuación entre
competencias y conocimientos asociados. Para los casos en los que la información de la universidad de origen, no
especifique las competencias de los créditos que el alumno pretende reconocer, por tratarse de planes de estudio
confeccionados conforme a sistemas anteriores, se tomarán como referencia los contenidos y carga crediticia de las
materias o asignaturas de origen, y de los módulos o materias de destino.

 

Convalidación parcial de estudios universitarios extranjeros

Podrán ser objeto de convalidación los estudios universitarios extranjeros que hayan terminado o no con la obten-
ción de un título y no se encuentren entre las siguientes causas de exclusión:

# Títulos que carezcan de validez académica oficial en el país de origen.

# Títulos correspondientes a estudios realizados, en todo o en parte en España, cuando los centros carezcan de la
preceptiva autorización para impartir tales enseñanzas, o bien cuando las enseñanzas sancionadas por el título ex-
tranjero no estuvieran efectivamente implantadas en la Universidad o institución de educación superior extranjera en
el momento en que ésta expidió el título, de acuerdo con lo señalado en el artículo 86 de la LO 6/2001, de universi-
dades. No obstante, cuando esas circunstancias afecten sólo a parte de los estudios realizados, los estudios parcia-
les que no incurran en ellas podrán ser objeto de convalidación en su caso.

# Títulos que hayan sido objeto en España de un procedimiento de homologación o de equivalencia a titulación y a
nivel académico universitario oficial en los que haya recaído resolución respecto a la misma solicitud.

# Títulos obtenidos por reconocimiento de ejercicio profesional en un porcentaje superior al 15 por ciento del total de
créditos que constituyen el plan de estudios.

Serán susceptibles de convalidación las materias aprobadas en un plan de estudios conducente a la obtención de un
título extranjero de educación superior, cuando los objetivos, el contenido y carga lectiva de las mismas sean equiva-
lentes a los de las correspondientes materias incluidas en un plan de estudios conducentes a la obtención de un títu-
lo oficial.

Reconocimiento de créditos de titulaciones procedentes de sistemas universitarios extranjeros

Los estudiantes procedentes de sistemas universitarios extranjeros, y que estén en condiciones de acceso a los es-
tudios de grado de la universidad, podrán obtener el reconocimiento y transferencia de sus créditos obtenidos en es-
tudios oficiales conforme al sistema general de adecuación entre competencias y conocimientos asociados de los
ECTS de que se trate, poniendo énfasis en los contenidos, cuando en la información aportada por el alumno, relati-
va a los estudios cursados, no se halle la que pueda ser objeto de comparación con las competencias tal y como se
describen en la normativa vigente.

Reconocimiento por actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación

En el momento de matrícula, el estudiante podrá optar entre cursar las materias optativas previstas en el plan de es-
tudios o realizar créditos optativos por actividades universitarias, según la oferta anual del centro y de la universidad,
para su posterior reconocimiento de créditos.

Para solicitar su reconocimiento deberá haber conseguido una suma igual al número de créditos que tenga alguna
de las materias optativas del plan de estudios matriculado (teniendo en cuenta el límite de 6 créditos optativos como
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número máximo posible a reconocer). Constará en el expediente que estos créditos han sido reconocidos por esta
vía según lo establecido en el artículo 12.8 del RD 1393/2007.

La relación de actividades por la que puede solicitarse reconocimiento de créditos puede consultarse en cada centro.

 

Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional

Se valorará la adecuación entre la experiencia profesional y las competencias inherentes a la materia. Para poder
optar al reconocimiento por experiencia profesional será necesario que el candidato acredite una experiencia de al
menos seis meses. Cada mes de trabajo (160 horas) no podrá ser reconocido por más de un crédito.

Reconocimiento de créditos en el ámbito de la educación superior

Podrán ser objeto de reconocimiento los siguientes:

# Las enseñanzas completas de los estudios que conduzcan a la obtención de los siguientes títulos oficiales españo-
les de educación superior:

a) Los títulos de Graduado en Enseñanzas Artísticas.

b) Los títulos de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

c) Los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional.

d) Los títulos de Técnico Deportivo Superior.

# Los periodos de estudios superados conducentes a titulaciones oficiales españolas de enseñanzas universitarias o
artísticas de grado y los cursos de especialización referidos a un título oficial de técnico superior de formación profe-
sional o de técnico deportivo superior de enseñanzas deportivas, siempre que se acrediten oficialmente en créditos
ECTS.

# Los títulos extranjeros siempre que hayan sido homologados a alguno de los títulos españoles oficiales de educa-
ción superior.

Criterios

El reconocimiento de estudios se realizará teniendo en cuenta las tablas de equivalencias elaboradas por la univer-
sidad para cada titulación de destino, conforme con la adecuación de las competencias, conocimientos y resultados
de aprendizaje, entre las materias conducentes a la obtención de los títulos de grado y los módulos o materias del
correspondiente título de técnico superior.

Cuando entre los títulos alegados y aquellos a los que conducen las enseñanzas que se pretenden cursar exista una
relación directa, las autoridades competentes garantizarán el reconocimiento de un número mínimo de créditos EC-
TS variable en función de la duración de los currículos o planes de estudios, según lo dispuesto en el anexo I del RD
1618/2011. Asimismo, serán objeto de reconocimiento, la formación práctica superada de similar naturaleza y las
prácticas externas curriculares en enseñanzas universitarias y artísticas superiores de grado.

Incorporación de los créditos reconocidos en el expediente

Los reconocimientos se incorporarán en el expediente siguiendo los siguientes criterios:

a) Reconocimiento de una materia a partir de otra materia procedente de estudios universitarios oficiales: a la mate-
ria reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia objeto de reconocimiento.

b) Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obte-
nida como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

c) Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la
nota obtenida en la materia objeto de reconocimiento.

d) Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una
nota obtenida como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.
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e) Reconocimiento por experiencia profesional, títulos propios, títulos oficiales de educación superior y por activida-
des universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación: estos créditos se
incorporarán en el expediente con la calificación de Apto y no tendrá efectos para el cálculo de la nota media del ex-
pediente.

f) Para las materias cursadas en titulaciones extranjeras se establecerá la equivalencia de calificaciones al sistema
español establecidas en la Resolución de 21 de marzo de 2016, de la Dirección General de Política Universitaria, por
la que se actualiza la relación de escalas de calificación de los estudios o títulos universitarios extranjeros y las equi-
valencias al sistema de calificación de las universidades españolas.

En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias materias conlleven el reconocimiento de una o
varias en la titulación de llegada.

 

Documentación requerida

Para el reconocimiento de estudios previos

Estudios oficiales cursados en universidad española:

# Original y copia de certificación académica oficial expedida por el centro de origen o fotocopia compulsada.

# Para los casos en los que todas las materias matriculadas no estén calificadas, certificado de matrícula de las asig-
naturas aún no calificadas, en cuyo caso el estudio es provisional y el reconocimiento condicionado a su aprobación
y presentación de la certificación correspondiente.

# Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el que se aprobó y sellados por la uni-
versidad. Deberá constar la fecha de vigencia de los mismos y deberá corresponder con la fecha de aprobación de
la asignatura por el alumno.

# Copia del plan de estudios publicado en el boletín oficial del estado.

Títulos propios cursados en universidad española:

# Original y copia de certificación académica personal expedida por el centro de origen o fotocopia compulsada.

# Programas de las asignaturas aprobadas correspondientes al momento en el que se aprobó y sellados por la uni-
versidad.

# Plan de estudios.

Estudios cursados en Universidad extranjera (oficiales o propios):

# Original y copia de certificación académica oficial donde aparezca:

Denominación y nivel de los estudios universitarios.

Calificaciones de las asignaturas superadas.

# Sistema de calificaciones de la universidad de origen en el que figuren:

# Nota mínima para aprobar la asignatura, escala e intervalos de puntuación.

# Duración de la asignatura (anual / semestral / cuatrimestral).

# Número de semanas que dura el semestre /cuatrimestre.

# Horas de teoría y de práctica o equivalentes impartidas a la semana.

# Programas con el contenido de las asignaturas aprobadas, sellados por la universidad.

# Copia del plan de estudios en el que se pueda ver si la asignatura es anual, semestral o cuatrimestral.

Para el reconocimiento de experiencia profesional

Trabajadores asalariados:
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# Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad a la que estuvieren afiliados, donde
conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

# Contrato de trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral, en la que conste
específicamente la duración de los períodos de prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de
tiempo en que se ha realizado dicha actividad.

Trabajadores autónomos o por cuenta propia:

# Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social de los períodos de alta en la seguridad social en el ré-
gimen especial correspondiente.

# Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en que se ha realizado la misma.

Para el reconocimiento de títulos oficiales de educación superior:

# Plan de estudios.

# Certificación de haber finalizado el título o fotocopia y original del título.

Para el reconocimiento por actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil,
solidarias y de cooperación:

# Certificación de realización de la actividad.

 

Plazos y Procedimiento

Solicitud y plazos

Las solicitudes deberán realizarse en el impreso habilitado para tal efecto, adjuntando la documentación necesaria
para cada supuesto según lo indicado en el punto anterior. Toda la documentación deberá figurar en lengua españo-
la. Ante la falta de alguno de los documentos solicitados no se tramitará la solicitud.

Reclamaciones

Los alumnos que no estén conformes con el informe emitido, podrán dirigir reclamación ante la Comisión de Norma-
tiva Académica, solicitando la revisión del estudio mediante la presentación en registro de la Secretaría Académica
correspondiente, del documento normalizado que le será facilitado por la misma. El plazo para interponer dichas re-
clamaciones será de 5 días hábiles desde la fecha de notificación de la resolución. Las resoluciones a las reclama-
ciones se remitirán al alumno a través del sistema de notificaciones telemáticas.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La Universidad dispone y establecerá contactos con las universidades socias y las posibles que no siéndolo impartan esta titulación, con objeto de fir-
mar los convenios específicos de movilidad (y los convenios marco en su caso) que permitan al alumnado cursar estudios fuera de su universidad ori-
gen.

Actualmente el alumnado puede escoger la movilidad a realizar en el siguiente apartado de nuestra web:

https://www.usj.es/es/be-international/outgoing/movilidad-academica

El Programa de Movilidad se gestiona desde la Sección de Movilidad Internacional, dependiente del área de Internacionalización y Extensión Univer-
sitaria, informando al estudiantado de la Universidad sobre los convenios firmados con diferentes instituciones universitarias, las titulaciones impartidas
por dichas instituciones, las becas a las que pueden optar, su cuantía aproximada y sus plazos de abono.

La movilidad saliente se gestiona a través de la publicación de convocatorias de los programas, en cuyas bases se detallan los criterios de participa-
ción y resolución, proceso de solicitud, posibles ayudas económicas asociadas y cualquier aspecto relevante a conocer antes de presentar candidatu-
ra.

La búsqueda de destinos ofertados se puede realizar por área de estudios, instituciones, países y programas en diferentes universidades/centros
académicos ofertados son publicados a través de un mapa interactivo:

https://usj.moveon4.de/publisher/9/spa#

https://usj.adv-pub.moveon4.de/home-page-1626/

La Coordinación de Movilidad Internacional (docentes de cada grado) trabaja con el estudiantado la correspondencia académica entre las asignatu-
ras a cursar en el destino asignado y las de la Universidad para, finalizado el intercambio académico, proceder a los reconocimientos de créditos. Co-
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mo requisito de participación es necesario tener en el momento de realizar la movilidad (semestral o anual) al menos 60 ECTS aprobados y matricular-
se como mínimo en segundo curso.

A la información detallada sobre los diferentes programas de movilidad trabajados, convocatorias e información de utilidad dirigida a nuestros/as
estudiantes se accede en:

https://www.usj.es/es/be-international/outgoing

La información de interés para la movilidad entrante, dirigida a estudiantes internacionales y nacionales de universidades socias que están interesa-
dos en cursar parte de sus estudios académicos en nuestra Universidad se encuentra en:

https://www.usj.es/en/be-international/incoming

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Psicología Básica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Psicología Básica I: Atención y Percepción

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

H15 - 15. Interpretar datos extraídos de la aplicación instrumentos estandarizados de evaluación y medida apropiados teniendo en
cuenta las características psicométricas de su diseño, administración y análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

K04 - 4. Exponer los elementos que conforman a la Psicología como disciplina científica incluyendo los fundamentos de su práctica
y diferentes tipos de intervenciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - 7. Definir los fundamentos biológicos, sociales y psicológicos de la conducta, el desarrollo y la personalidad tanto en sus
aspectos normales como en los patológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - 8. Señalar los diferentes modelos teóricos, perspectivas y paradigmas de la Psicología y sus aportes a la comprensión de los
fenómenos psicológicos señalando las características principales y limitaciones de cada uno y las diferencias entre ellos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K09 - 9. Describir características de los paradigmas vigentes de salud y enfermedad destacando las interacciones entre los
elementos biológicos, sociales y psicológicos que los integran. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Psicología Básica II: Motivación y Emoción

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

H15 - 15. Interpretar datos extraídos de la aplicación instrumentos estandarizados de evaluación y medida apropiados teniendo en
cuenta las características psicométricas de su diseño, administración y análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

K04 - 4. Exponer los elementos que conforman a la Psicología como disciplina científica incluyendo los fundamentos de su práctica
y diferentes tipos de intervenciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - 7. Definir los fundamentos biológicos, sociales y psicológicos de la conducta, el desarrollo y la personalidad tanto en sus
aspectos normales como en los patológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - 8. Señalar los diferentes modelos teóricos, perspectivas y paradigmas de la Psicología y sus aportes a la comprensión de los
fenómenos psicológicos señalando las características principales y limitaciones de cada uno y las diferencias entre ellos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K09 - 9. Describir características de los paradigmas vigentes de salud y enfermedad destacando las interacciones entre los
elementos biológicos, sociales y psicológicos que los integran. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Psicología Básica III: Memoria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

H15 - 15. Interpretar datos extraídos de la aplicación instrumentos estandarizados de evaluación y medida apropiados teniendo en
cuenta las características psicométricas de su diseño, administración y análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas
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H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

K04 - 4. Exponer los elementos que conforman a la Psicología como disciplina científica incluyendo los fundamentos de su práctica
y diferentes tipos de intervenciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - 7. Definir los fundamentos biológicos, sociales y psicológicos de la conducta, el desarrollo y la personalidad tanto en sus
aspectos normales como en los patológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - 8. Señalar los diferentes modelos teóricos, perspectivas y paradigmas de la Psicología y sus aportes a la comprensión de los
fenómenos psicológicos señalando las características principales y limitaciones de cada uno y las diferencias entre ellos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K09 - 9. Describir características de los paradigmas vigentes de salud y enfermedad destacando las interacciones entre los
elementos biológicos, sociales y psicológicos que los integran. TIPO: Conocimientos o contenidos

K10 - 10. Identificar los elementos principales de las intervenciones psicológicas que se desarrollan para asegurar la salud y el
bienestar de personas con enfermedades crónicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Psicología del Pensamiento y del Lenguaje

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

H15 - 15. Interpretar datos extraídos de la aplicación instrumentos estandarizados de evaluación y medida apropiados teniendo en
cuenta las características psicométricas de su diseño, administración y análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

K02 - 2. Describir los principios e implicaciones de la adopción de una perspectiva de género en los estudios de Psicología y en su
práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - 5. Indicar los diferentes campos (individuos, grupos, comunidades y organizaciones) y contextos (educativo, clínica y salud,
organizaciones y comunitario) de aplicación de la Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - 7. Definir los fundamentos biológicos, sociales y psicológicos de la conducta, el desarrollo y la personalidad tanto en sus
aspectos normales como en los patológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - 9. Describir características de los paradigmas vigentes de salud y enfermedad destacando las interacciones entre los
elementos biológicos, sociales y psicológicos que los integran. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Psicología Social

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Psicología Social I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER ÁMBITO

Básica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C21 - 21. Desarrollar intervenciones para prevenir y solventar dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el nivel de desarrollo y
las particularidades de cada etapa educativa. TIPO: Competencias

C22 - 22. Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas sociosanitarios y sus aportaciones a
la salud y el bienestar de individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Competencias

H15 - 15. Interpretar datos extraídos de la aplicación instrumentos estandarizados de evaluación y medida apropiados teniendo en
cuenta las características psicométricas de su diseño, administración y análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

K02 - 2. Describir los principios e implicaciones de la adopción de una perspectiva de género en los estudios de Psicología y en su
práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - 5. Indicar los diferentes campos (individuos, grupos, comunidades y organizaciones) y contextos (educativo, clínica y salud,
organizaciones y comunitario) de aplicación de la Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - 8. Señalar los diferentes modelos teóricos, perspectivas y paradigmas de la Psicología y sus aportes a la comprensión de los
fenómenos psicológicos señalando las características principales y limitaciones de cada uno y las diferencias entre ellos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Psicología Social II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C21 - 21. Desarrollar intervenciones para prevenir y solventar dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el nivel de desarrollo y
las particularidades de cada etapa educativa. TIPO: Competencias

C22 - 22. Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas sociosanitarios y sus aportaciones a
la salud y el bienestar de individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Competencias

H15 - 15. Interpretar datos extraídos de la aplicación instrumentos estandarizados de evaluación y medida apropiados teniendo en
cuenta las características psicométricas de su diseño, administración y análisis. TIPO: Habilidades o destrezas
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H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

K02 - 2. Describir los principios e implicaciones de la adopción de una perspectiva de género en los estudios de Psicología y en su
práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K01 - 1. Señalar los referentes legales que regulan el ejercicio profesional y las normas éticas y obligaciones deontológicas de la
Psicología destacando la importancia de la integridad intelectual y profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - 5. Indicar los diferentes campos (individuos, grupos, comunidades y organizaciones) y contextos (educativo, clínica y salud,
organizaciones y comunitario) de aplicación de la Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - 8. Señalar los diferentes modelos teóricos, perspectivas y paradigmas de la Psicología y sus aportes a la comprensión de los
fenómenos psicológicos señalando las características principales y limitaciones de cada uno y las diferencias entre ellos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Psicología de los Grupos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C22 - 22. Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas sociosanitarios y sus aportaciones a
la salud y el bienestar de individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Competencias

H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

K02 - 2. Describir los principios e implicaciones de la adopción de una perspectiva de género en los estudios de Psicología y en su
práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K01 - 1. Señalar los referentes legales que regulan el ejercicio profesional y las normas éticas y obligaciones deontológicas de la
Psicología destacando la importancia de la integridad intelectual y profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - 5. Indicar los diferentes campos (individuos, grupos, comunidades y organizaciones) y contextos (educativo, clínica y salud,
organizaciones y comunitario) de aplicación de la Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Psicología de las Organizaciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C22 - 22. Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas sociosanitarios y sus aportaciones a
la salud y el bienestar de individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Competencias

H15 - 15. Interpretar datos extraídos de la aplicación instrumentos estandarizados de evaluación y medida apropiados teniendo en
cuenta las características psicométricas de su diseño, administración y análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H13 - 13. Elegir los métodos adecuados para evaluar prácticas, tratamientos y programas de intervención en Psicología. TIPO:
Habilidades o destrezas

K01 - 1. Señalar los referentes legales que regulan el ejercicio profesional y las normas éticas y obligaciones deontológicas de la
Psicología destacando la importancia de la integridad intelectual y profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - 3. Identificar las relaciones entre sostenibilidad y Psicología y sus contribuciones a la hora de alcanzar los Objetivos del
Desarrollo Sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - 5. Indicar los diferentes campos (individuos, grupos, comunidades y organizaciones) y contextos (educativo, clínica y salud,
organizaciones y comunitario) de aplicación de la Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Psicología de la Intervención Comunitaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C21 - 21. Desarrollar intervenciones para prevenir y solventar dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el nivel de desarrollo y
las particularidades de cada etapa educativa. TIPO: Competencias

C22 - 22. Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas sociosanitarios y sus aportaciones a
la salud y el bienestar de individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Competencias

H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

K02 - 2. Describir los principios e implicaciones de la adopción de una perspectiva de género en los estudios de Psicología y en su
práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

H13 - 13. Elegir los métodos adecuados para evaluar prácticas, tratamientos y programas de intervención en Psicología. TIPO:
Habilidades o destrezas

K03 - 3. Identificar las relaciones entre sostenibilidad y Psicología y sus contribuciones a la hora de alcanzar los Objetivos del
Desarrollo Sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - 5. Indicar los diferentes campos (individuos, grupos, comunidades y organizaciones) y contextos (educativo, clínica y salud,
organizaciones y comunitario) de aplicación de la Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

K10 - 10. Identificar los elementos principales de las intervenciones psicológicas que se desarrollan para asegurar la salud y el
bienestar de personas con enfermedades crónicas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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NIVEL 1: Psicobiología

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Psicobiología I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

H15 - 15. Interpretar datos extraídos de la aplicación instrumentos estandarizados de evaluación y medida apropiados teniendo en
cuenta las características psicométricas de su diseño, administración y análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

K06 - 6. Explicar los fundamentos del enfoque de la práctica basada en la evidencia en los estudios de Psicología y simplicaciones
para la práctica profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - 7. Definir los fundamentos biológicos, sociales y psicológicos de la conducta, el desarrollo y la personalidad tanto en sus
aspectos normales como en los patológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - 8. Señalar los diferentes modelos teóricos, perspectivas y paradigmas de la Psicología y sus aportes a la comprensión de los
fenómenos psicológicos señalando las características principales y limitaciones de cada uno y las diferencias entre ellos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K11 - 11. Diferenciar los trastornos psicológicos a partir de sus características esenciales, entre otros, la etiología, evolución,
antecedentes, secuelas, incidencia, prevalencia y factores de riesgo asociados. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Psicobiología II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

H15 - 15. Interpretar datos extraídos de la aplicación instrumentos estandarizados de evaluación y medida apropiados teniendo en
cuenta las características psicométricas de su diseño, administración y análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

K06 - 6. Explicar los fundamentos del enfoque de la práctica basada en la evidencia en los estudios de Psicología y simplicaciones
para la práctica profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - 7. Definir los fundamentos biológicos, sociales y psicológicos de la conducta, el desarrollo y la personalidad tanto en sus
aspectos normales como en los patológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - 8. Señalar los diferentes modelos teóricos, perspectivas y paradigmas de la Psicología y sus aportes a la comprensión de los
fenómenos psicológicos señalando las características principales y limitaciones de cada uno y las diferencias entre ellos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K11 - 11. Diferenciar los trastornos psicológicos a partir de sus características esenciales, entre otros, la etiología, evolución,
antecedentes, secuelas, incidencia, prevalencia y factores de riesgo asociados. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Neurociencia Cognitiva

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

C20 - 20. Diagnosticar problemas psicológicos de conducta y de salud usando las taxonomías internacionales de clasificación
propias de la Psicología y teniendo en cuenta las posibles limitaciones de esas taxonomías. TIPO: Competencias

H15 - 15. Interpretar datos extraídos de la aplicación instrumentos estandarizados de evaluación y medida apropiados teniendo en
cuenta las características psicométricas de su diseño, administración y análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H12 - 12. Redactar informes psicológicos, memorias de investigación y otros tipos de documentos especializados teniendo
en cuenta las necesidades informativas de pacientes y profesionales de la salud y respetando las convenciones de cada tipo de
documento. TIPO: Habilidades o destrezas

K04 - 4. Exponer los elementos que conforman a la Psicología como disciplina científica incluyendo los fundamentos de su práctica
y diferentes tipos de intervenciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - 7. Definir los fundamentos biológicos, sociales y psicológicos de la conducta, el desarrollo y la personalidad tanto en sus
aspectos normales como en los patológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos
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K09 - 9. Describir características de los paradigmas vigentes de salud y enfermedad destacando las interacciones entre los
elementos biológicos, sociales y psicológicos que los integran. TIPO: Conocimientos o contenidos

K10 - 10. Identificar los elementos principales de las intervenciones psicológicas que se desarrollan para asegurar la salud y el
bienestar de personas con enfermedades crónicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - 11. Diferenciar los trastornos psicológicos a partir de sus características esenciales, entre otros, la etiología, evolución,
antecedentes, secuelas, incidencia, prevalencia y factores de riesgo asociados. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Psicofarmacología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

H15 - 15. Interpretar datos extraídos de la aplicación instrumentos estandarizados de evaluación y medida apropiados teniendo en
cuenta las características psicométricas de su diseño, administración y análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

K01 - 1. Señalar los referentes legales que regulan el ejercicio profesional y las normas éticas y obligaciones deontológicas de la
Psicología destacando la importancia de la integridad intelectual y profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - 6. Explicar los fundamentos del enfoque de la práctica basada en la evidencia en los estudios de Psicología y simplicaciones
para la práctica profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - 9. Describir características de los paradigmas vigentes de salud y enfermedad destacando las interacciones entre los
elementos biológicos, sociales y psicológicos que los integran. TIPO: Conocimientos o contenidos

K10 - 10. Identificar los elementos principales de las intervenciones psicológicas que se desarrollan para asegurar la salud y el
bienestar de personas con enfermedades crónicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - 11. Diferenciar los trastornos psicológicos a partir de sus características esenciales, entre otros, la etiología, evolución,
antecedentes, secuelas, incidencia, prevalencia y factores de riesgo asociados. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Neuropsicología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

C20 - 20. Diagnosticar problemas psicológicos de conducta y de salud usando las taxonomías internacionales de clasificación
propias de la Psicología y teniendo en cuenta las posibles limitaciones de esas taxonomías. TIPO: Competencias

H15 - 15. Interpretar datos extraídos de la aplicación instrumentos estandarizados de evaluación y medida apropiados teniendo en
cuenta las características psicométricas de su diseño, administración y análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H12 - 12. Redactar informes psicológicos, memorias de investigación y otros tipos de documentos especializados teniendo
en cuenta las necesidades informativas de pacientes y profesionales de la salud y respetando las convenciones de cada tipo de
documento. TIPO: Habilidades o destrezas

H13 - 13. Elegir los métodos adecuados para evaluar prácticas, tratamientos y programas de intervención en Psicología. TIPO:
Habilidades o destrezas

K04 - 4. Exponer los elementos que conforman a la Psicología como disciplina científica incluyendo los fundamentos de su práctica
y diferentes tipos de intervenciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - 7. Definir los fundamentos biológicos, sociales y psicológicos de la conducta, el desarrollo y la personalidad tanto en sus
aspectos normales como en los patológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - 9. Describir características de los paradigmas vigentes de salud y enfermedad destacando las interacciones entre los
elementos biológicos, sociales y psicológicos que los integran. TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - 11. Diferenciar los trastornos psicológicos a partir de sus características esenciales, entre otros, la etiología, evolución,
antecedentes, secuelas, incidencia, prevalencia y factores de riesgo asociados. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Psicología Evolutiva y de la Educación

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Psicología del Desarrollo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C20 - 20. Diagnosticar problemas psicológicos de conducta y de salud usando las taxonomías internacionales de clasificación
propias de la Psicología y teniendo en cuenta las posibles limitaciones de esas taxonomías. TIPO: Competencias

C21 - 21. Desarrollar intervenciones para prevenir y solventar dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el nivel de desarrollo y
las particularidades de cada etapa educativa. TIPO: Competencias

H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas
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H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

K02 - 2. Describir los principios e implicaciones de la adopción de una perspectiva de género en los estudios de Psicología y en su
práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - 5. Indicar los diferentes campos (individuos, grupos, comunidades y organizaciones) y contextos (educativo, clínica y salud,
organizaciones y comunitario) de aplicación de la Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - 7. Definir los fundamentos biológicos, sociales y psicológicos de la conducta, el desarrollo y la personalidad tanto en sus
aspectos normales como en los patológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - 8. Señalar los diferentes modelos teóricos, perspectivas y paradigmas de la Psicología y sus aportes a la comprensión de los
fenómenos psicológicos señalando las características principales y limitaciones de cada uno y las diferencias entre ellos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K10 - 10. Identificar los elementos principales de las intervenciones psicológicas que se desarrollan para asegurar la salud y el
bienestar de personas con enfermedades crónicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Psicologia del Aprendizaje

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C20 - 20. Diagnosticar problemas psicológicos de conducta y de salud usando las taxonomías internacionales de clasificación
propias de la Psicología y teniendo en cuenta las posibles limitaciones de esas taxonomías. TIPO: Competencias

C21 - 21. Desarrollar intervenciones para prevenir y solventar dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el nivel de desarrollo y
las particularidades de cada etapa educativa. TIPO: Competencias

H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

K02 - 2. Describir los principios e implicaciones de la adopción de una perspectiva de género en los estudios de Psicología y en su
práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - 5. Indicar los diferentes campos (individuos, grupos, comunidades y organizaciones) y contextos (educativo, clínica y salud,
organizaciones y comunitario) de aplicación de la Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - 7. Definir los fundamentos biológicos, sociales y psicológicos de la conducta, el desarrollo y la personalidad tanto en sus
aspectos normales como en los patológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - 8. Señalar los diferentes modelos teóricos, perspectivas y paradigmas de la Psicología y sus aportes a la comprensión de los
fenómenos psicológicos señalando las características principales y limitaciones de cada uno y las diferencias entre ellos. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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K10 - 10. Identificar los elementos principales de las intervenciones psicológicas que se desarrollan para asegurar la salud y el
bienestar de personas con enfermedades crónicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Psicología de la Educación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

C21 - 21. Desarrollar intervenciones para prevenir y solventar dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el nivel de desarrollo y
las particularidades de cada etapa educativa. TIPO: Competencias

H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

K02 - 2. Describir los principios e implicaciones de la adopción de una perspectiva de género en los estudios de Psicología y en su
práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

H12 - 12. Redactar informes psicológicos, memorias de investigación y otros tipos de documentos especializados teniendo
en cuenta las necesidades informativas de pacientes y profesionales de la salud y respetando las convenciones de cada tipo de
documento. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - 1. Señalar los referentes legales que regulan el ejercicio profesional y las normas éticas y obligaciones deontológicas de la
Psicología destacando la importancia de la integridad intelectual y profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - 6. Explicar los fundamentos del enfoque de la práctica basada en la evidencia en los estudios de Psicología y simplicaciones
para la práctica profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - 8. Señalar los diferentes modelos teóricos, perspectivas y paradigmas de la Psicología y sus aportes a la comprensión de los
fenómenos psicológicos señalando las características principales y limitaciones de cada uno y las diferencias entre ellos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Psicología de las Diferencias Individuales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C20 - 20. Diagnosticar problemas psicológicos de conducta y de salud usando las taxonomías internacionales de clasificación
propias de la Psicología y teniendo en cuenta las posibles limitaciones de esas taxonomías. TIPO: Competencias

C21 - 21. Desarrollar intervenciones para prevenir y solventar dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el nivel de desarrollo y
las particularidades de cada etapa educativa. TIPO: Competencias

H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H13 - 13. Elegir los métodos adecuados para evaluar prácticas, tratamientos y programas de intervención en Psicología. TIPO:
Habilidades o destrezas

K05 - 5. Indicar los diferentes campos (individuos, grupos, comunidades y organizaciones) y contextos (educativo, clínica y salud,
organizaciones y comunitario) de aplicación de la Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - 7. Definir los fundamentos biológicos, sociales y psicológicos de la conducta, el desarrollo y la personalidad tanto en sus
aspectos normales como en los patológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - 8. Señalar los diferentes modelos teóricos, perspectivas y paradigmas de la Psicología y sus aportes a la comprensión de los
fenómenos psicológicos señalando las características principales y limitaciones de cada uno y las diferencias entre ellos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K09 - 9. Describir características de los paradigmas vigentes de salud y enfermedad destacando las interacciones entre los
elementos biológicos, sociales y psicológicos que los integran. TIPO: Conocimientos o contenidos

K10 - 10. Identificar los elementos principales de las intervenciones psicológicas que se desarrollan para asegurar la salud y el
bienestar de personas con enfermedades crónicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 36

NIVEL 2: Psicopatología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

C20 - 20. Diagnosticar problemas psicológicos de conducta y de salud usando las taxonomías internacionales de clasificación
propias de la Psicología y teniendo en cuenta las posibles limitaciones de esas taxonomías. TIPO: Competencias

H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas
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H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H12 - 12. Redactar informes psicológicos, memorias de investigación y otros tipos de documentos especializados teniendo
en cuenta las necesidades informativas de pacientes y profesionales de la salud y respetando las convenciones de cada tipo de
documento. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - 1. Señalar los referentes legales que regulan el ejercicio profesional y las normas éticas y obligaciones deontológicas de la
Psicología destacando la importancia de la integridad intelectual y profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - 4. Exponer los elementos que conforman a la Psicología como disciplina científica incluyendo los fundamentos de su práctica
y diferentes tipos de intervenciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - 6. Explicar los fundamentos del enfoque de la práctica basada en la evidencia en los estudios de Psicología y simplicaciones
para la práctica profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - 9. Describir características de los paradigmas vigentes de salud y enfermedad destacando las interacciones entre los
elementos biológicos, sociales y psicológicos que los integran. TIPO: Conocimientos o contenidos

K10 - 10. Identificar los elementos principales de las intervenciones psicológicas que se desarrollan para asegurar la salud y el
bienestar de personas con enfermedades crónicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - 11. Diferenciar los trastornos psicológicos a partir de sus características esenciales, entre otros, la etiología, evolución,
antecedentes, secuelas, incidencia, prevalencia y factores de riesgo asociados. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Evaluación Psicológica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

C20 - 20. Diagnosticar problemas psicológicos de conducta y de salud usando las taxonomías internacionales de clasificación
propias de la Psicología y teniendo en cuenta las posibles limitaciones de esas taxonomías. TIPO: Competencias

H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H12 - 12. Redactar informes psicológicos, memorias de investigación y otros tipos de documentos especializados teniendo
en cuenta las necesidades informativas de pacientes y profesionales de la salud y respetando las convenciones de cada tipo de
documento. TIPO: Habilidades o destrezas

H13 - 13. Elegir los métodos adecuados para evaluar prácticas, tratamientos y programas de intervención en Psicología. TIPO:
Habilidades o destrezas

K01 - 1. Señalar los referentes legales que regulan el ejercicio profesional y las normas éticas y obligaciones deontológicas de la
Psicología destacando la importancia de la integridad intelectual y profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos
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K04 - 4. Exponer los elementos que conforman a la Psicología como disciplina científica incluyendo los fundamentos de su práctica
y diferentes tipos de intervenciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - 6. Explicar los fundamentos del enfoque de la práctica basada en la evidencia en los estudios de Psicología y simplicaciones
para la práctica profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - 9. Describir características de los paradigmas vigentes de salud y enfermedad destacando las interacciones entre los
elementos biológicos, sociales y psicológicos que los integran. TIPO: Conocimientos o contenidos

K10 - 10. Identificar los elementos principales de las intervenciones psicológicas que se desarrollan para asegurar la salud y el
bienestar de personas con enfermedades crónicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - 11. Diferenciar los trastornos psicológicos a partir de sus características esenciales, entre otros, la etiología, evolución,
antecedentes, secuelas, incidencia, prevalencia y factores de riesgo asociados. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Psicología de la Personalidad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

C20 - 20. Diagnosticar problemas psicológicos de conducta y de salud usando las taxonomías internacionales de clasificación
propias de la Psicología y teniendo en cuenta las posibles limitaciones de esas taxonomías. TIPO: Competencias

H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H12 - 12. Redactar informes psicológicos, memorias de investigación y otros tipos de documentos especializados teniendo
en cuenta las necesidades informativas de pacientes y profesionales de la salud y respetando las convenciones de cada tipo de
documento. TIPO: Habilidades o destrezas

H13 - 13. Elegir los métodos adecuados para evaluar prácticas, tratamientos y programas de intervención en Psicología. TIPO:
Habilidades o destrezas

K01 - 1. Señalar los referentes legales que regulan el ejercicio profesional y las normas éticas y obligaciones deontológicas de la
Psicología destacando la importancia de la integridad intelectual y profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - 4. Exponer los elementos que conforman a la Psicología como disciplina científica incluyendo los fundamentos de su práctica
y diferentes tipos de intervenciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - 9. Describir características de los paradigmas vigentes de salud y enfermedad destacando las interacciones entre los
elementos biológicos, sociales y psicológicos que los integran. TIPO: Conocimientos o contenidos

K10 - 10. Identificar los elementos principales de las intervenciones psicológicas que se desarrollan para asegurar la salud y el
bienestar de personas con enfermedades crónicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - 11. Diferenciar los trastornos psicológicos a partir de sus características esenciales, entre otros, la etiología, evolución,
antecedentes, secuelas, incidencia, prevalencia y factores de riesgo asociados. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Psicodiagnóstico
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

C20 - 20. Diagnosticar problemas psicológicos de conducta y de salud usando las taxonomías internacionales de clasificación
propias de la Psicología y teniendo en cuenta las posibles limitaciones de esas taxonomías. TIPO: Competencias

H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - 15. Interpretar datos extraídos de la aplicación instrumentos estandarizados de evaluación y medida apropiados teniendo en
cuenta las características psicométricas de su diseño, administración y análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H12 - 12. Redactar informes psicológicos, memorias de investigación y otros tipos de documentos especializados teniendo
en cuenta las necesidades informativas de pacientes y profesionales de la salud y respetando las convenciones de cada tipo de
documento. TIPO: Habilidades o destrezas

H13 - 13. Elegir los métodos adecuados para evaluar prácticas, tratamientos y programas de intervención en Psicología. TIPO:
Habilidades o destrezas

K01 - 1. Señalar los referentes legales que regulan el ejercicio profesional y las normas éticas y obligaciones deontológicas de la
Psicología destacando la importancia de la integridad intelectual y profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - 4. Exponer los elementos que conforman a la Psicología como disciplina científica incluyendo los fundamentos de su práctica
y diferentes tipos de intervenciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - 6. Explicar los fundamentos del enfoque de la práctica basada en la evidencia en los estudios de Psicología y simplicaciones
para la práctica profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - 9. Describir características de los paradigmas vigentes de salud y enfermedad destacando las interacciones entre los
elementos biológicos, sociales y psicológicos que los integran. TIPO: Conocimientos o contenidos

K10 - 10. Identificar los elementos principales de las intervenciones psicológicas que se desarrollan para asegurar la salud y el
bienestar de personas con enfermedades crónicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - 11. Diferenciar los trastornos psicológicos a partir de sus características esenciales, entre otros, la etiología, evolución,
antecedentes, secuelas, incidencia, prevalencia y factores de riesgo asociados. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Técnicas de Intervención y Tratamientos Psicológicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

C20 - 20. Diagnosticar problemas psicológicos de conducta y de salud usando las taxonomías internacionales de clasificación
propias de la Psicología y teniendo en cuenta las posibles limitaciones de esas taxonomías. TIPO: Competencias

H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - 15. Interpretar datos extraídos de la aplicación instrumentos estandarizados de evaluación y medida apropiados teniendo en
cuenta las características psicométricas de su diseño, administración y análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H12 - 12. Redactar informes psicológicos, memorias de investigación y otros tipos de documentos especializados teniendo
en cuenta las necesidades informativas de pacientes y profesionales de la salud y respetando las convenciones de cada tipo de
documento. TIPO: Habilidades o destrezas

H13 - 13. Elegir los métodos adecuados para evaluar prácticas, tratamientos y programas de intervención en Psicología. TIPO:
Habilidades o destrezas

K01 - 1. Señalar los referentes legales que regulan el ejercicio profesional y las normas éticas y obligaciones deontológicas de la
Psicología destacando la importancia de la integridad intelectual y profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - 4. Exponer los elementos que conforman a la Psicología como disciplina científica incluyendo los fundamentos de su práctica
y diferentes tipos de intervenciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - 6. Explicar los fundamentos del enfoque de la práctica basada en la evidencia en los estudios de Psicología y simplicaciones
para la práctica profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - 9. Describir características de los paradigmas vigentes de salud y enfermedad destacando las interacciones entre los
elementos biológicos, sociales y psicológicos que los integran. TIPO: Conocimientos o contenidos

K10 - 10. Identificar los elementos principales de las intervenciones psicológicas que se desarrollan para asegurar la salud y el
bienestar de personas con enfermedades crónicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - 11. Diferenciar los trastornos psicológicos a partir de sus características esenciales, entre otros, la etiología, evolución,
antecedentes, secuelas, incidencia, prevalencia y factores de riesgo asociados. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Psicología Clínica de la Salud

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

C
SV

: 7
51

21
43

77
69

92
43

47
91

98
50

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=751214377699243479198503


Identificador : 2504149 Fecha : 20/05/2024

33 / 64

C20 - 20. Diagnosticar problemas psicológicos de conducta y de salud usando las taxonomías internacionales de clasificación
propias de la Psicología y teniendo en cuenta las posibles limitaciones de esas taxonomías. TIPO: Competencias

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H12 - 12. Redactar informes psicológicos, memorias de investigación y otros tipos de documentos especializados teniendo
en cuenta las necesidades informativas de pacientes y profesionales de la salud y respetando las convenciones de cada tipo de
documento. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - 1. Señalar los referentes legales que regulan el ejercicio profesional y las normas éticas y obligaciones deontológicas de la
Psicología destacando la importancia de la integridad intelectual y profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - 4. Exponer los elementos que conforman a la Psicología como disciplina científica incluyendo los fundamentos de su práctica
y diferentes tipos de intervenciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - 8. Señalar los diferentes modelos teóricos, perspectivas y paradigmas de la Psicología y sus aportes a la comprensión de los
fenómenos psicológicos señalando las características principales y limitaciones de cada uno y las diferencias entre ellos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K09 - 9. Describir características de los paradigmas vigentes de salud y enfermedad destacando las interacciones entre los
elementos biológicos, sociales y psicológicos que los integran. TIPO: Conocimientos o contenidos

K10 - 10. Identificar los elementos principales de las intervenciones psicológicas que se desarrollan para asegurar la salud y el
bienestar de personas con enfermedades crónicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - 11. Diferenciar los trastornos psicológicos a partir de sus características esenciales, entre otros, la etiología, evolución,
antecedentes, secuelas, incidencia, prevalencia y factores de riesgo asociados. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Metodología de las Ciencias del Comportamiento

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Análisis de Datos I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C19 - 19. Desarrollar un proyecto de investigación que incluya la aplicación de diseños de investigación, la selección de técnicas de
recogida de información, análisis e interpretación de datos y la presentación de conclusiones. TIPO: Competencias

H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - 15. Interpretar datos extraídos de la aplicación instrumentos estandarizados de evaluación y medida apropiados teniendo en
cuenta las características psicométricas de su diseño, administración y análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H13 - 13. Elegir los métodos adecuados para evaluar prácticas, tratamientos y programas de intervención en Psicología. TIPO:
Habilidades o destrezas
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K01 - 1. Señalar los referentes legales que regulan el ejercicio profesional y las normas éticas y obligaciones deontológicas de la
Psicología destacando la importancia de la integridad intelectual y profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - 4. Exponer los elementos que conforman a la Psicología como disciplina científica incluyendo los fundamentos de su práctica
y diferentes tipos de intervenciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Análisis de Datos II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C19 - 19. Desarrollar un proyecto de investigación que incluya la aplicación de diseños de investigación, la selección de técnicas de
recogida de información, análisis e interpretación de datos y la presentación de conclusiones. TIPO: Competencias

H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - 15. Interpretar datos extraídos de la aplicación instrumentos estandarizados de evaluación y medida apropiados teniendo en
cuenta las características psicométricas de su diseño, administración y análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H13 - 13. Elegir los métodos adecuados para evaluar prácticas, tratamientos y programas de intervención en Psicología. TIPO:
Habilidades o destrezas

K01 - 1. Señalar los referentes legales que regulan el ejercicio profesional y las normas éticas y obligaciones deontológicas de la
Psicología destacando la importancia de la integridad intelectual y profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - 4. Exponer los elementos que conforman a la Psicología como disciplina científica incluyendo los fundamentos de su práctica
y diferentes tipos de intervenciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Psicometría

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C19 - 19. Desarrollar un proyecto de investigación que incluya la aplicación de diseños de investigación, la selección de técnicas de
recogida de información, análisis e interpretación de datos y la presentación de conclusiones. TIPO: Competencias

H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - 15. Interpretar datos extraídos de la aplicación instrumentos estandarizados de evaluación y medida apropiados teniendo en
cuenta las características psicométricas de su diseño, administración y análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H13 - 13. Elegir los métodos adecuados para evaluar prácticas, tratamientos y programas de intervención en Psicología. TIPO:
Habilidades o destrezas

K01 - 1. Señalar los referentes legales que regulan el ejercicio profesional y las normas éticas y obligaciones deontológicas de la
Psicología destacando la importancia de la integridad intelectual y profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - 4. Exponer los elementos que conforman a la Psicología como disciplina científica incluyendo los fundamentos de su práctica
y diferentes tipos de intervenciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Métodos, Diseños y Técnicas de Investigación en Psicología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C19 - 19. Desarrollar un proyecto de investigación que incluya la aplicación de diseños de investigación, la selección de técnicas de
recogida de información, análisis e interpretación de datos y la presentación de conclusiones. TIPO: Competencias

H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - 15. Interpretar datos extraídos de la aplicación instrumentos estandarizados de evaluación y medida apropiados teniendo en
cuenta las características psicométricas de su diseño, administración y análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H13 - 13. Elegir los métodos adecuados para evaluar prácticas, tratamientos y programas de intervención en Psicología. TIPO:
Habilidades o destrezas

K01 - 1. Señalar los referentes legales que regulan el ejercicio profesional y las normas éticas y obligaciones deontológicas de la
Psicología destacando la importancia de la integridad intelectual y profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - 4. Exponer los elementos que conforman a la Psicología como disciplina científica incluyendo los fundamentos de su práctica
y diferentes tipos de intervenciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - 8. Señalar los diferentes modelos teóricos, perspectivas y paradigmas de la Psicología y sus aportes a la comprensión de los
fenómenos psicológicos señalando las características principales y limitaciones de cada uno y las diferencias entre ellos. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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NIVEL 2: Evaluación de Programas en Psicología Aplicada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C19 - 19. Desarrollar un proyecto de investigación que incluya la aplicación de diseños de investigación, la selección de técnicas de
recogida de información, análisis e interpretación de datos y la presentación de conclusiones. TIPO: Competencias

H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - 15. Interpretar datos extraídos de la aplicación instrumentos estandarizados de evaluación y medida apropiados teniendo en
cuenta las características psicométricas de su diseño, administración y análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H12 - 12. Redactar informes psicológicos, memorias de investigación y otros tipos de documentos especializados teniendo
en cuenta las necesidades informativas de pacientes y profesionales de la salud y respetando las convenciones de cada tipo de
documento. TIPO: Habilidades o destrezas

H13 - 13. Elegir los métodos adecuados para evaluar prácticas, tratamientos y programas de intervención en Psicología. TIPO:
Habilidades o destrezas

K01 - 1. Señalar los referentes legales que regulan el ejercicio profesional y las normas éticas y obligaciones deontológicas de la
Psicología destacando la importancia de la integridad intelectual y profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - 4. Exponer los elementos que conforman a la Psicología como disciplina científica incluyendo los fundamentos de su práctica
y diferentes tipos de intervenciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - 8. Señalar los diferentes modelos teóricos, perspectivas y paradigmas de la Psicología y sus aportes a la comprensión de los
fenómenos psicológicos señalando las características principales y limitaciones de cada uno y las diferencias entre ellos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K11 - 11. Diferenciar los trastornos psicológicos a partir de sus características esenciales, entre otros, la etiología, evolución,
antecedentes, secuelas, incidencia, prevalencia y factores de riesgo asociados. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Habilidades Sociales y Profesionales

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Pensamiento Social Cristiano

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C21 - 21. Desarrollar intervenciones para prevenir y solventar dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el nivel de desarrollo y
las particularidades de cada etapa educativa. TIPO: Competencias

C22 - 22. Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas sociosanitarios y sus aportaciones a
la salud y el bienestar de individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Competencias

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

K02 - 2. Describir los principios e implicaciones de la adopción de una perspectiva de género en los estudios de Psicología y en su
práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - 3. Identificar las relaciones entre sostenibilidad y Psicología y sus contribuciones a la hora de alcanzar los Objetivos del
Desarrollo Sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Inglés Científico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C22 - 22. Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas sociosanitarios y sus aportaciones a
la salud y el bienestar de individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Competencias

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

K02 - 2. Describir los principios e implicaciones de la adopción de una perspectiva de género en los estudios de Psicología y en su
práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K03 - 3. Identificar las relaciones entre sostenibilidad y Psicología y sus contribuciones a la hora de alcanzar los Objetivos del
Desarrollo Sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - 4. Exponer los elementos que conforman a la Psicología como disciplina científica incluyendo los fundamentos de su práctica
y diferentes tipos de intervenciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Ética, Legislación y Deontología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C22 - 22. Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas sociosanitarios y sus aportaciones a
la salud y el bienestar de individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Competencias

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

K02 - 2. Describir los principios e implicaciones de la adopción de una perspectiva de género en los estudios de Psicología y en su
práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

H13 - 13. Elegir los métodos adecuados para evaluar prácticas, tratamientos y programas de intervención en Psicología. TIPO:
Habilidades o destrezas

K01 - 1. Señalar los referentes legales que regulan el ejercicio profesional y las normas éticas y obligaciones deontológicas de la
Psicología destacando la importancia de la integridad intelectual y profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - 4. Exponer los elementos que conforman a la Psicología como disciplina científica incluyendo los fundamentos de su práctica
y diferentes tipos de intervenciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - 8. Señalar los diferentes modelos teóricos, perspectivas y paradigmas de la Psicología y sus aportes a la comprensión de los
fenómenos psicológicos señalando las características principales y limitaciones de cada uno y las diferencias entre ellos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Mención en Intervención Clínica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 48

NIVEL 2: Psicopatología Infantil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

C20 - 20. Diagnosticar problemas psicológicos de conducta y de salud usando las taxonomías internacionales de clasificación
propias de la Psicología y teniendo en cuenta las posibles limitaciones de esas taxonomías. TIPO: Competencias

C21 - 21. Desarrollar intervenciones para prevenir y solventar dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el nivel de desarrollo y
las particularidades de cada etapa educativa. TIPO: Competencias

H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas
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H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H12 - 12. Redactar informes psicológicos, memorias de investigación y otros tipos de documentos especializados teniendo
en cuenta las necesidades informativas de pacientes y profesionales de la salud y respetando las convenciones de cada tipo de
documento. TIPO: Habilidades o destrezas

H13 - 13. Elegir los métodos adecuados para evaluar prácticas, tratamientos y programas de intervención en Psicología. TIPO:
Habilidades o destrezas

K01 - 1. Señalar los referentes legales que regulan el ejercicio profesional y las normas éticas y obligaciones deontológicas de la
Psicología destacando la importancia de la integridad intelectual y profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - 4. Exponer los elementos que conforman a la Psicología como disciplina científica incluyendo los fundamentos de su práctica
y diferentes tipos de intervenciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - 5. Indicar los diferentes campos (individuos, grupos, comunidades y organizaciones) y contextos (educativo, clínica y salud,
organizaciones y comunitario) de aplicación de la Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - 7. Definir los fundamentos biológicos, sociales y psicológicos de la conducta, el desarrollo y la personalidad tanto en sus
aspectos normales como en los patológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - 9. Describir características de los paradigmas vigentes de salud y enfermedad destacando las interacciones entre los
elementos biológicos, sociales y psicológicos que los integran. TIPO: Conocimientos o contenidos

K10 - 10. Identificar los elementos principales de las intervenciones psicológicas que se desarrollan para asegurar la salud y el
bienestar de personas con enfermedades crónicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - 11. Diferenciar los trastornos psicológicos a partir de sus características esenciales, entre otros, la etiología, evolución,
antecedentes, secuelas, incidencia, prevalencia y factores de riesgo asociados. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Apoyo e Intervención Psicológica en Procesos de Enfermedad Crónica y Cuidados Paliativos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

C22 - 22. Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas sociosanitarios y sus aportaciones a
la salud y el bienestar de individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Competencias

H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H12 - 12. Redactar informes psicológicos, memorias de investigación y otros tipos de documentos especializados teniendo
en cuenta las necesidades informativas de pacientes y profesionales de la salud y respetando las convenciones de cada tipo de
documento. TIPO: Habilidades o destrezas
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H13 - 13. Elegir los métodos adecuados para evaluar prácticas, tratamientos y programas de intervención en Psicología. TIPO:
Habilidades o destrezas

K01 - 1. Señalar los referentes legales que regulan el ejercicio profesional y las normas éticas y obligaciones deontológicas de la
Psicología destacando la importancia de la integridad intelectual y profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - 9. Describir características de los paradigmas vigentes de salud y enfermedad destacando las interacciones entre los
elementos biológicos, sociales y psicológicos que los integran. TIPO: Conocimientos o contenidos

K10 - 10. Identificar los elementos principales de las intervenciones psicológicas que se desarrollan para asegurar la salud y el
bienestar de personas con enfermedades crónicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - 11. Diferenciar los trastornos psicológicos a partir de sus características esenciales, entre otros, la etiología, evolución,
antecedentes, secuelas, incidencia, prevalencia y factores de riesgo asociados. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Psicología de las Adicciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

C22 - 22. Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas sociosanitarios y sus aportaciones a
la salud y el bienestar de individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Competencias

H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H12 - 12. Redactar informes psicológicos, memorias de investigación y otros tipos de documentos especializados teniendo
en cuenta las necesidades informativas de pacientes y profesionales de la salud y respetando las convenciones de cada tipo de
documento. TIPO: Habilidades o destrezas

H13 - 13. Elegir los métodos adecuados para evaluar prácticas, tratamientos y programas de intervención en Psicología. TIPO:
Habilidades o destrezas

K05 - 5. Indicar los diferentes campos (individuos, grupos, comunidades y organizaciones) y contextos (educativo, clínica y salud,
organizaciones y comunitario) de aplicación de la Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - 6. Explicar los fundamentos del enfoque de la práctica basada en la evidencia en los estudios de Psicología y simplicaciones
para la práctica profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - 9. Describir características de los paradigmas vigentes de salud y enfermedad destacando las interacciones entre los
elementos biológicos, sociales y psicológicos que los integran. TIPO: Conocimientos o contenidos

K10 - 10. Identificar los elementos principales de las intervenciones psicológicas que se desarrollan para asegurar la salud y el
bienestar de personas con enfermedades crónicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - 11. Diferenciar los trastornos psicológicos a partir de sus características esenciales, entre otros, la etiología, evolución,
antecedentes, secuelas, incidencia, prevalencia y factores de riesgo asociados. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Psicogeriatría

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

C22 - 22. Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas sociosanitarios y sus aportaciones a
la salud y el bienestar de individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Competencias

H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H12 - 12. Redactar informes psicológicos, memorias de investigación y otros tipos de documentos especializados teniendo
en cuenta las necesidades informativas de pacientes y profesionales de la salud y respetando las convenciones de cada tipo de
documento. TIPO: Habilidades o destrezas

H13 - 13. Elegir los métodos adecuados para evaluar prácticas, tratamientos y programas de intervención en Psicología. TIPO:
Habilidades o destrezas

K05 - 5. Indicar los diferentes campos (individuos, grupos, comunidades y organizaciones) y contextos (educativo, clínica y salud,
organizaciones y comunitario) de aplicación de la Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - 6. Explicar los fundamentos del enfoque de la práctica basada en la evidencia en los estudios de Psicología y simplicaciones
para la práctica profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - 7. Definir los fundamentos biológicos, sociales y psicológicos de la conducta, el desarrollo y la personalidad tanto en sus
aspectos normales como en los patológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - 9. Describir características de los paradigmas vigentes de salud y enfermedad destacando las interacciones entre los
elementos biológicos, sociales y psicológicos que los integran. TIPO: Conocimientos o contenidos

K10 - 10. Identificar los elementos principales de las intervenciones psicológicas que se desarrollan para asegurar la salud y el
bienestar de personas con enfermedades crónicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - 11. Diferenciar los trastornos psicológicos a partir de sus características esenciales, entre otros, la etiología, evolución,
antecedentes, secuelas, incidencia, prevalencia y factores de riesgo asociados. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

C19 - 19. Desarrollar un proyecto de investigación que incluya la aplicación de diseños de investigación, la selección de técnicas de
recogida de información, análisis e interpretación de datos y la presentación de conclusiones. TIPO: Competencias

C20 - 20. Diagnosticar problemas psicológicos de conducta y de salud usando las taxonomías internacionales de clasificación
propias de la Psicología y teniendo en cuenta las posibles limitaciones de esas taxonomías. TIPO: Competencias

C22 - 22. Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas sociosanitarios y sus aportaciones a
la salud y el bienestar de individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Competencias

H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - 15. Interpretar datos extraídos de la aplicación instrumentos estandarizados de evaluación y medida apropiados teniendo en
cuenta las características psicométricas de su diseño, administración y análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

K02 - 2. Describir los principios e implicaciones de la adopción de una perspectiva de género en los estudios de Psicología y en su
práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K01 - 1. Señalar los referentes legales que regulan el ejercicio profesional y las normas éticas y obligaciones deontológicas de la
Psicología destacando la importancia de la integridad intelectual y profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - 4. Exponer los elementos que conforman a la Psicología como disciplina científica incluyendo los fundamentos de su práctica
y diferentes tipos de intervenciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - 6. Explicar los fundamentos del enfoque de la práctica basada en la evidencia en los estudios de Psicología y simplicaciones
para la práctica profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - 8. Señalar los diferentes modelos teóricos, perspectivas y paradigmas de la Psicología y sus aportes a la comprensión de los
fenómenos psicológicos señalando las características principales y limitaciones de cada uno y las diferencias entre ellos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K09 - 9. Describir características de los paradigmas vigentes de salud y enfermedad destacando las interacciones entre los
elementos biológicos, sociales y psicológicos que los integran. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Practicum

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

18

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

C19 - 19. Desarrollar un proyecto de investigación que incluya la aplicación de diseños de investigación, la selección de técnicas de
recogida de información, análisis e interpretación de datos y la presentación de conclusiones. TIPO: Competencias

C20 - 20. Diagnosticar problemas psicológicos de conducta y de salud usando las taxonomías internacionales de clasificación
propias de la Psicología y teniendo en cuenta las posibles limitaciones de esas taxonomías. TIPO: Competencias

C21 - 21. Desarrollar intervenciones para prevenir y solventar dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el nivel de desarrollo y
las particularidades de cada etapa educativa. TIPO: Competencias

C22 - 22. Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas sociosanitarios y sus aportaciones a
la salud y el bienestar de individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Competencias
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H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - 15. Interpretar datos extraídos de la aplicación instrumentos estandarizados de evaluación y medida apropiados teniendo en
cuenta las características psicométricas de su diseño, administración y análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

K02 - 2. Describir los principios e implicaciones de la adopción de una perspectiva de género en los estudios de Psicología y en su
práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

H12 - 12. Redactar informes psicológicos, memorias de investigación y otros tipos de documentos especializados teniendo
en cuenta las necesidades informativas de pacientes y profesionales de la salud y respetando las convenciones de cada tipo de
documento. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - 1. Señalar los referentes legales que regulan el ejercicio profesional y las normas éticas y obligaciones deontológicas de la
Psicología destacando la importancia de la integridad intelectual y profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - 6. Explicar los fundamentos del enfoque de la práctica basada en la evidencia en los estudios de Psicología y simplicaciones
para la práctica profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - 9. Describir características de los paradigmas vigentes de salud y enfermedad destacando las interacciones entre los
elementos biológicos, sociales y psicológicos que los integran. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Mención en Psicología Educativa

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 48

NIVEL 2: Detección de Dificultades e Intervención en Centros Educativos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

C20 - 20. Diagnosticar problemas psicológicos de conducta y de salud usando las taxonomías internacionales de clasificación
propias de la Psicología y teniendo en cuenta las posibles limitaciones de esas taxonomías. TIPO: Competencias

C21 - 21. Desarrollar intervenciones para prevenir y solventar dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el nivel de desarrollo y
las particularidades de cada etapa educativa. TIPO: Competencias

C22 - 22. Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas sociosanitarios y sus aportaciones a
la salud y el bienestar de individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Competencias

H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas
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H12 - 12. Redactar informes psicológicos, memorias de investigación y otros tipos de documentos especializados teniendo
en cuenta las necesidades informativas de pacientes y profesionales de la salud y respetando las convenciones de cada tipo de
documento. TIPO: Habilidades o destrezas

H13 - 13. Elegir los métodos adecuados para evaluar prácticas, tratamientos y programas de intervención en Psicología. TIPO:
Habilidades o destrezas

K05 - 5. Indicar los diferentes campos (individuos, grupos, comunidades y organizaciones) y contextos (educativo, clínica y salud,
organizaciones y comunitario) de aplicación de la Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - 6. Explicar los fundamentos del enfoque de la práctica basada en la evidencia en los estudios de Psicología y simplicaciones
para la práctica profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - 7. Definir los fundamentos biológicos, sociales y psicológicos de la conducta, el desarrollo y la personalidad tanto en sus
aspectos normales como en los patológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - 9. Describir características de los paradigmas vigentes de salud y enfermedad destacando las interacciones entre los
elementos biológicos, sociales y psicológicos que los integran. TIPO: Conocimientos o contenidos

K10 - 10. Identificar los elementos principales de las intervenciones psicológicas que se desarrollan para asegurar la salud y el
bienestar de personas con enfermedades crónicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - 11. Diferenciar los trastornos psicológicos a partir de sus características esenciales, entre otros, la etiología, evolución,
antecedentes, secuelas, incidencia, prevalencia y factores de riesgo asociados. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Orientación Educativa y Familiar

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

C21 - 21. Desarrollar intervenciones para prevenir y solventar dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el nivel de desarrollo y
las particularidades de cada etapa educativa. TIPO: Competencias

C22 - 22. Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas sociosanitarios y sus aportaciones a
la salud y el bienestar de individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Competencias

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H12 - 12. Redactar informes psicológicos, memorias de investigación y otros tipos de documentos especializados teniendo
en cuenta las necesidades informativas de pacientes y profesionales de la salud y respetando las convenciones de cada tipo de
documento. TIPO: Habilidades o destrezas

H13 - 13. Elegir los métodos adecuados para evaluar prácticas, tratamientos y programas de intervención en Psicología. TIPO:
Habilidades o destrezas

K06 - 6. Explicar los fundamentos del enfoque de la práctica basada en la evidencia en los estudios de Psicología y simplicaciones
para la práctica profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - 9. Describir características de los paradigmas vigentes de salud y enfermedad destacando las interacciones entre los
elementos biológicos, sociales y psicológicos que los integran. TIPO: Conocimientos o contenidos

K10 - 10. Identificar los elementos principales de las intervenciones psicológicas que se desarrollan para asegurar la salud y el
bienestar de personas con enfermedades crónicas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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K11 - 11. Diferenciar los trastornos psicológicos a partir de sus características esenciales, entre otros, la etiología, evolución,
antecedentes, secuelas, incidencia, prevalencia y factores de riesgo asociados. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Atención Temprana

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

C21 - 21. Desarrollar intervenciones para prevenir y solventar dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el nivel de desarrollo y
las particularidades de cada etapa educativa. TIPO: Competencias

C22 - 22. Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas sociosanitarios y sus aportaciones a
la salud y el bienestar de individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Competencias

H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H12 - 12. Redactar informes psicológicos, memorias de investigación y otros tipos de documentos especializados teniendo
en cuenta las necesidades informativas de pacientes y profesionales de la salud y respetando las convenciones de cada tipo de
documento. TIPO: Habilidades o destrezas

H13 - 13. Elegir los métodos adecuados para evaluar prácticas, tratamientos y programas de intervención en Psicología. TIPO:
Habilidades o destrezas

K06 - 6. Explicar los fundamentos del enfoque de la práctica basada en la evidencia en los estudios de Psicología y simplicaciones
para la práctica profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - 7. Definir los fundamentos biológicos, sociales y psicológicos de la conducta, el desarrollo y la personalidad tanto en sus
aspectos normales como en los patológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K10 - 10. Identificar los elementos principales de las intervenciones psicológicas que se desarrollan para asegurar la salud y el
bienestar de personas con enfermedades crónicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - 11. Diferenciar los trastornos psicológicos a partir de sus características esenciales, entre otros, la etiología, evolución,
antecedentes, secuelas, incidencia, prevalencia y factores de riesgo asociados. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Intervención con el Alumnado con Necesidades Educativas Especiales (NEE)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

C21 - 21. Desarrollar intervenciones para prevenir y solventar dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el nivel de desarrollo y
las particularidades de cada etapa educativa. TIPO: Competencias

C22 - 22. Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas sociosanitarios y sus aportaciones a
la salud y el bienestar de individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Competencias

H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H12 - 12. Redactar informes psicológicos, memorias de investigación y otros tipos de documentos especializados teniendo
en cuenta las necesidades informativas de pacientes y profesionales de la salud y respetando las convenciones de cada tipo de
documento. TIPO: Habilidades o destrezas

H13 - 13. Elegir los métodos adecuados para evaluar prácticas, tratamientos y programas de intervención en Psicología. TIPO:
Habilidades o destrezas

K05 - 5. Indicar los diferentes campos (individuos, grupos, comunidades y organizaciones) y contextos (educativo, clínica y salud,
organizaciones y comunitario) de aplicación de la Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

K07 - 7. Definir los fundamentos biológicos, sociales y psicológicos de la conducta, el desarrollo y la personalidad tanto en sus
aspectos normales como en los patológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - 9. Describir características de los paradigmas vigentes de salud y enfermedad destacando las interacciones entre los
elementos biológicos, sociales y psicológicos que los integran. TIPO: Conocimientos o contenidos

K10 - 10. Identificar los elementos principales de las intervenciones psicológicas que se desarrollan para asegurar la salud y el
bienestar de personas con enfermedades crónicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

K11 - 11. Diferenciar los trastornos psicológicos a partir de sus características esenciales, entre otros, la etiología, evolución,
antecedentes, secuelas, incidencia, prevalencia y factores de riesgo asociados. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

C19 - 19. Desarrollar un proyecto de investigación que incluya la aplicación de diseños de investigación, la selección de técnicas de
recogida de información, análisis e interpretación de datos y la presentación de conclusiones. TIPO: Competencias

C20 - 20. Diagnosticar problemas psicológicos de conducta y de salud usando las taxonomías internacionales de clasificación
propias de la Psicología y teniendo en cuenta las posibles limitaciones de esas taxonomías. TIPO: Competencias

C21 - 21. Desarrollar intervenciones para prevenir y solventar dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el nivel de desarrollo y
las particularidades de cada etapa educativa. TIPO: Competencias
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C22 - 22. Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas sociosanitarios y sus aportaciones a
la salud y el bienestar de individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Competencias

H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - 15. Interpretar datos extraídos de la aplicación instrumentos estandarizados de evaluación y medida apropiados teniendo en
cuenta las características psicométricas de su diseño, administración y análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

K02 - 2. Describir los principios e implicaciones de la adopción de una perspectiva de género en los estudios de Psicología y en su
práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K01 - 1. Señalar los referentes legales que regulan el ejercicio profesional y las normas éticas y obligaciones deontológicas de la
Psicología destacando la importancia de la integridad intelectual y profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - 4. Exponer los elementos que conforman a la Psicología como disciplina científica incluyendo los fundamentos de su práctica
y diferentes tipos de intervenciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - 6. Explicar los fundamentos del enfoque de la práctica basada en la evidencia en los estudios de Psicología y simplicaciones
para la práctica profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - 8. Señalar los diferentes modelos teóricos, perspectivas y paradigmas de la Psicología y sus aportes a la comprensión de los
fenómenos psicológicos señalando las características principales y limitaciones de cada uno y las diferencias entre ellos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Practicum

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

18

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

C19 - 19. Desarrollar un proyecto de investigación que incluya la aplicación de diseños de investigación, la selección de técnicas de
recogida de información, análisis e interpretación de datos y la presentación de conclusiones. TIPO: Competencias

C20 - 20. Diagnosticar problemas psicológicos de conducta y de salud usando las taxonomías internacionales de clasificación
propias de la Psicología y teniendo en cuenta las posibles limitaciones de esas taxonomías. TIPO: Competencias

C21 - 21. Desarrollar intervenciones para prevenir y solventar dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el nivel de desarrollo y
las particularidades de cada etapa educativa. TIPO: Competencias

C22 - 22. Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas sociosanitarios y sus aportaciones a
la salud y el bienestar de individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Competencias

H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - 15. Interpretar datos extraídos de la aplicación instrumentos estandarizados de evaluación y medida apropiados teniendo en
cuenta las características psicométricas de su diseño, administración y análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas
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H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

K02 - 2. Describir los principios e implicaciones de la adopción de una perspectiva de género en los estudios de Psicología y en su
práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

H12 - 12. Redactar informes psicológicos, memorias de investigación y otros tipos de documentos especializados teniendo
en cuenta las necesidades informativas de pacientes y profesionales de la salud y respetando las convenciones de cada tipo de
documento. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - 1. Señalar los referentes legales que regulan el ejercicio profesional y las normas éticas y obligaciones deontológicas de la
Psicología destacando la importancia de la integridad intelectual y profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - 6. Explicar los fundamentos del enfoque de la práctica basada en la evidencia en los estudios de Psicología y simplicaciones
para la práctica profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - 9. Describir características de los paradigmas vigentes de salud y enfermedad destacando las interacciones entre los
elementos biológicos, sociales y psicológicos que los integran. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Mención en Psicología Social y de las Organizaciones

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 48

NIVEL 2: Psicología Forense

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

C20 - 20. Diagnosticar problemas psicológicos de conducta y de salud usando las taxonomías internacionales de clasificación
propias de la Psicología y teniendo en cuenta las posibles limitaciones de esas taxonomías. TIPO: Competencias

H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

H12 - 12. Redactar informes psicológicos, memorias de investigación y otros tipos de documentos especializados teniendo
en cuenta las necesidades informativas de pacientes y profesionales de la salud y respetando las convenciones de cada tipo de
documento. TIPO: Habilidades o destrezas

H13 - 13. Elegir los métodos adecuados para evaluar prácticas, tratamientos y programas de intervención en Psicología. TIPO:
Habilidades o destrezas

K06 - 6. Explicar los fundamentos del enfoque de la práctica basada en la evidencia en los estudios de Psicología y simplicaciones
para la práctica profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K09 - 9. Describir características de los paradigmas vigentes de salud y enfermedad destacando las interacciones entre los
elementos biológicos, sociales y psicológicos que los integran. TIPO: Conocimientos o contenidos

K10 - 10. Identificar los elementos principales de las intervenciones psicológicas que se desarrollan para asegurar la salud y el
bienestar de personas con enfermedades crónicas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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K11 - 11. Diferenciar los trastornos psicológicos a partir de sus características esenciales, entre otros, la etiología, evolución,
antecedentes, secuelas, incidencia, prevalencia y factores de riesgo asociados. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Psicología del Consumo, Publicidad y Marketing

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C22 - 22. Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas sociosanitarios y sus aportaciones a
la salud y el bienestar de individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Competencias

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

K02 - 2. Describir los principios e implicaciones de la adopción de una perspectiva de género en los estudios de Psicología y en su
práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K01 - 1. Señalar los referentes legales que regulan el ejercicio profesional y las normas éticas y obligaciones deontológicas de la
Psicología destacando la importancia de la integridad intelectual y profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - 5. Indicar los diferentes campos (individuos, grupos, comunidades y organizaciones) y contextos (educativo, clínica y salud,
organizaciones y comunitario) de aplicación de la Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Psicología de los Recursos Humanos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C22 - 22. Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas sociosanitarios y sus aportaciones a
la salud y el bienestar de individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Competencias

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

K02 - 2. Describir los principios e implicaciones de la adopción de una perspectiva de género en los estudios de Psicología y en su
práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - 5. Indicar los diferentes campos (individuos, grupos, comunidades y organizaciones) y contextos (educativo, clínica y salud,
organizaciones y comunitario) de aplicación de la Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos
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NIVEL 2: Psicología del Trabajo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C22 - 22. Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas sociosanitarios y sus aportaciones a
la salud y el bienestar de individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Competencias

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

K02 - 2. Describir los principios e implicaciones de la adopción de una perspectiva de género en los estudios de Psicología y en su
práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K05 - 5. Indicar los diferentes campos (individuos, grupos, comunidades y organizaciones) y contextos (educativo, clínica y salud,
organizaciones y comunitario) de aplicación de la Psicología. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

C19 - 19. Desarrollar un proyecto de investigación que incluya la aplicación de diseños de investigación, la selección de técnicas de
recogida de información, análisis e interpretación de datos y la presentación de conclusiones. TIPO: Competencias

C22 - 22. Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas sociosanitarios y sus aportaciones a
la salud y el bienestar de individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Competencias

H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - 15. Interpretar datos extraídos de la aplicación instrumentos estandarizados de evaluación y medida apropiados teniendo en
cuenta las características psicométricas de su diseño, administración y análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas
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K02 - 2. Describir los principios e implicaciones de la adopción de una perspectiva de género en los estudios de Psicología y en su
práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

K01 - 1. Señalar los referentes legales que regulan el ejercicio profesional y las normas éticas y obligaciones deontológicas de la
Psicología destacando la importancia de la integridad intelectual y profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K04 - 4. Exponer los elementos que conforman a la Psicología como disciplina científica incluyendo los fundamentos de su práctica
y diferentes tipos de intervenciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - 6. Explicar los fundamentos del enfoque de la práctica basada en la evidencia en los estudios de Psicología y simplicaciones
para la práctica profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K08 - 8. Señalar los diferentes modelos teóricos, perspectivas y paradigmas de la Psicología y sus aportes a la comprensión de los
fenómenos psicológicos señalando las características principales y limitaciones de cada uno y las diferencias entre ellos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Practicum

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

18

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C18 - 18. Comunicarse claramente de forma oral y escrita y usando adecuadamente tanto el lenguaje verbal como el no verbal con
pacientes, colegas y otros profesionales de la salud. TIPO: Competencias

C19 - 19. Desarrollar un proyecto de investigación que incluya la aplicación de diseños de investigación, la selección de técnicas de
recogida de información, análisis e interpretación de datos y la presentación de conclusiones. TIPO: Competencias

C20 - 20. Diagnosticar problemas psicológicos de conducta y de salud usando las taxonomías internacionales de clasificación
propias de la Psicología y teniendo en cuenta las posibles limitaciones de esas taxonomías. TIPO: Competencias

C21 - 21. Desarrollar intervenciones para prevenir y solventar dificultades de aprendizaje teniendo en cuenta el nivel de desarrollo y
las particularidades de cada etapa educativa. TIPO: Competencias

C22 - 22. Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas sociosanitarios y sus aportaciones a
la salud y el bienestar de individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Competencias

H14 - 14. Seleccionar instrumentos de evaluación y diagnóstico válidos y fiables considerando aspectos como sus fortalezas y
limitaciones a la hora de su administración e interpretación en individuos, grupos y organizaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - 15. Interpretar datos extraídos de la aplicación instrumentos estandarizados de evaluación y medida apropiados teniendo en
cuenta las características psicométricas de su diseño, administración y análisis. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - 16. Evaluar características relevantes del comportamiento de los individuos, grupos u organizaciones aplicando los métodos,
técnicas e instrumentos apropiados. TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - 17. Identificar las principales barreras y dificultades en la adquisición y desarrollo del lenguaje tanto para el caso de la lengua
materna como de lenguas extranjeras con especial atención las características de los contextos multilingües y multiculturales. TIPO:
Habilidades o destrezas

K02 - 2. Describir los principios e implicaciones de la adopción de una perspectiva de género en los estudios de Psicología y en su
práctica. TIPO: Conocimientos o contenidos

H12 - 12. Redactar informes psicológicos, memorias de investigación y otros tipos de documentos especializados teniendo
en cuenta las necesidades informativas de pacientes y profesionales de la salud y respetando las convenciones de cada tipo de
documento. TIPO: Habilidades o destrezas

K01 - 1. Señalar los referentes legales que regulan el ejercicio profesional y las normas éticas y obligaciones deontológicas de la
Psicología destacando la importancia de la integridad intelectual y profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K06 - 6. Explicar los fundamentos del enfoque de la práctica basada en la evidencia en los estudios de Psicología y simplicaciones
para la práctica profesional. TIPO: Conocimientos o contenidos
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K09 - 9. Describir características de los paradigmas vigentes de salud y enfermedad destacando las interacciones entre los
elementos biológicos, sociales y psicológicos que los integran. TIPO: Conocimientos o contenidos

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

En el Grado en Psicología las actividades formativas incluyen actividades orientadas a la transmisión de información especializada, actualizada, extraí-
da de diferentes fuentes, ordenada y sistematizada por el profesorado. Por ejemplo, a través de las clases magistrales estas actividades tienen cabida.
A su vez, existen otras actividades con carácter más práctico orientadas a que el alumnado realice ejercicios bajo la directa supervisión del profesora-
do u otras actividades didácticas prácticas en las que los conocimientos teóricos se apliquen a casos concretos. Además, otras actividades de trabajo
buscan que el alumnado se organice y colabore entre sí con actividades cooperativas. También merece mención señalar las actividades que buscan
generar estrategias de transmisión de conocimiento eficaz. Por ejemplo, simulaciones, uso del rol-play y actividades dirigidas a potenciar estrategias
de oratoria y eficacia comunicativa y didáctica. Igualmente, se potencia su conocimiento académico con dinámicas de discusión de textos a través de
lecturas, búsqueda de información, redacción de informes, escritura de memorias y realización de ejercicios, entre otros. En última instancia, desde el
Grado se impulsan actividades de divulgación académica como la realización de seminarios de docentes externos que aportan conocimiento y expe-
riencia a través de Jornadas y seminarios dirigidos al alumnado de Psicología.

Principales características de las Prácticas Académicas Externas

Las Prácticas Académicas Externas buscan integrar y aplicar el conocimiento teórico adquirido durante los cursos anteriores del grado en Psicología.
Suponen la adquisición de competencias prácticas curriculares en diferentes campos de aplicación de la Psicología y son esenciales en la formación
académica universitaria. A través de las Prácticas Académicas Externas se produce un proceso de aprendizaje que culmina con la integración y aplica-
ción de las competencias adquiridas en un entorno profesional real. Además, se desarrollan tareas de observación, evaluación, análisis e intervención
en casos reales bajo la supervisión y la orientación de profesionales de la Psicología. Siguiendo el plan de estudios, la asignatura Prácticum, sigue la
estructura por menciones: Intervención Clínica, Psicología Social y de las Organizaciones y Psicología Educativa, de manera que el alumnado desarro-
llará las prácticas en un centro enmarcado dentro de la mención que esté cursando.

Principales características del Trabajo Fin de Grado

El Trabajo Fin de Grado (TFG) en el Grado de Psicología corresponde a un trabajo autónomo que cada estudiante realiza bajo la orientación de un/ a
tutor/ a, quien actuará como dinamizador y facilitador del proceso de aprendizaje. Este trabajo permite mostrar de forma integrada los contenidos for-
mativos recibidos y los resultados de aprendizaje adquiridos asociados.

Las actividades formativas de esta materia se concretan en la realización de un producto de trabajo dentro de las siguientes cuatro modalidades con
temática de libre elección cuya elección viene determinada por el alumnado, dentro de las orientaciones acordadas con el/ la tutor/ a elegido/ a:

I. Revisión bibliográfica sobre un tema de relevancia en el contexto de la ciencia de la psicología actual.

II. Descripción y análisis de una intervención relacionada con las prácticas realizadas por el alumnado (o en otro contexto práctico en el que este/ a ha-
ya podido participar).

III. Diseño y/ o aplicación de una propuesta de intervención (clínica, comunitaria, organizativa, educativa, preventiva, etc).

IV. Diseño y desarrollo de un proyecto de investigación sobre un tema de relevancia en el contexto de la ciencia de la psicología actual.

Simulaciones Presentaciones orales Debates Talleres Seminarios Estudio de casos Realización de problemas y ejercicios Preparación de pruebas de
evaluación Redacción de informes, memorias, etc. Realización de ejercicios, problemas, etc. Búsqueda de información Lecturas Conferencias, pre-
sentaciones, mesas redondas Realización de pruebas de evaluación Actividades para la enseñanza recíproca o enseñanza entre iguales Juegos Ro-
le-play Actividades para el aprendizaje colaborativo Practicum Tutoría Actividades para el aprendizaje basado en la investigación Actividades para el
aprendizaje basado en proyectos Actividades para el aprendizaje basado en problemas Clase magistral

METODOLOGÍAS DOCENTES

Las metodologías docentes en el Grado en Psicología organizan los procesos de enseñanza-aprendizaje. Además, las metodoloías buscan su adapta-
ción a diferentes elementos tales como el tamaño de los grupos, el espacio en los que tienen lugar la docencia, el grado de autonomía del alumnado,
el nivel de supervisión del profesorado, el tiempo o incluso la forma de organizar la interacción entre el alumnado.

En esta dirección, en el Grado en Psicología se hacen uso de metodologías expositivas, metodologías prácticas, metodologías inductivas, tutorías,
prácticum, trabajo autónomo y trabajo en grupo.

Trabajo autónomo Trabajo en grupo Prácticum Tutorías Metodologías inductivas Metodologías prácticas Metodologías expositivas

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación en el Grado en Psicología buscan una evaluación continua que se ajuste al Plan Bolonia integrado en el Espacio Europeo
de Educación Superior (EEES) de la Unión Europea. Los procesos de evaluación de la titulación están orientados a la evaluación individualizada del
alumnado atendiendo a los requisitos específicos de evaluación asociados a las metodologías de enseñanza-aprendizaje. Los sistemas de evaluación
más relevantes incluyen el uso de pruebas de evaluación con respuesta múltiple o respuestas abiertas, las mismas pueden tener un carácter global o
parcial. A su vez, existen pruebas de evaluación como la presentación de trabajos/exposiciones orales o la evaluación de productos de trabajo, entre
otros.

Aseguramiento del control de la identidad y mecanismos que aseguran que el alumnado ha adquirido los resultados de aprendizaje previstos sin ayuda
externa

Generales:
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· El alumnado y el profesorado están informados sobre la política de la Universidad respecto a la integridad y la honestidad académica.

· El profesorado cuenta con formación específica y apoyo para realizar toda su actividad de acuerdo a buenas prácticas de honestidad académica, conoce las medi-
das adoptadas para prevenir y detectar prácticas que vayan contra esa política y reciben formación específica sobre las diferentes estrategias de prevención y de-
tención.

· En asignaturas relacionadas con metodología de la investigación y con la ética y deontología de la profesión, así como en el Trabajo Final de Grado, la honesti-
dad académica es un tema recogido en los contenidos y/o resultados de aprendizaje.

En evaluación presencial:

· Identificación del alumnado con NIF o pasaporte.

· Vigilancia por un número suficiente de docentes que se aseguran de que no se usan ayudas ilícitas y el alumnado no copia durante la realización.

· Aulas que permiten guardar una distancia suficiente entre estudiantes.

· Mayor porcentaje de calificación o nota mínima para las pruebas presenciales

Para entregables realizados fuera del aula y pruebas realizadas en grupo:

· Seguimiento del trabajo del alumnado fuera del aula de forma que el profesorado en tutoría revisa versiones iniciales e intermedias del trabajo, además de la ver-
sión final y la contribución individual.

· Aparte de la evaluación del producto, el alumnado realiza una presentación oral y responde a las preguntas del profesorado presencialmente que valora las contri-
buciones individuales.

· Los trabajos escritos son revisados con un software antiplagio (Turn It In).

· Nunca tienen un porcentaje de calificación excesivo.

Mecanismo de evaluación de las Prácticas Académicas Externas

La evaluación de las Prácticas Académicas Externas viene determinada por la evaluación de una demostración o de un trabajo práctico y la evaluación
de un producto o trabajo escrito:

La evaluación de una demostración o trabajo práctico: (40%) consiste en la realización de las prácticas presenciales en el centro de prácticas. El alum-
nado deberá realizar las funciones y tareas asignadas por la persona tutora profesional mostrando una actitud implicada, comprometida, proactiva y
respetuosa con los/as profesionales y los/as usuarios/as o/y clientes o/y pacientes. Este trabajo será evaluado por el/ la tutor/ a profesional a través de
una rúbrica de evaluación en la que se valorarán aspectos como: desempeño profesional básico, aptitudes y capacidades profesionales, actitud y dis-
posición y nivel de conocimientos.

La evaluación de un producto o trabajo escrito: (60%) Elaboración de la #Memoria de prácticas# cuya fecha de entrega se enmarcará dentro del perío-
do oficial de exámenes del segundo semestre. La guía para la elaboración de dicho documento deberá ser consultada por todo el alumnado. Este tra-
bajo será evaluado por el/la tutor/a académico/a a través de una rúbrica de evaluación en la que se valorarán aspectos formales (estructura, redacción,
corrección ortográfica, bibliografía) y aspectos de contenido (contextualización del centro, desarrollo de actividades, profundidad de las descripciones,
análisis y valoración personal).

Mecanismo de evaluación del Trabajo Fin de Grado

La evaluación del Trabajo Fin de Grado consiste en la evaluación de un producto (75%) y en la presentación oral del mismo en el concepto de defensa
(25%).

La evaluación del informe o memoria final seguirá la rúbrica publicada por el/la tutor/a académico/a y será necesaria una calificación de 5 sobre 10 pa-
ra aprobar la asignatura. De no ser así, el alumnado no podrá realizar la defensa del trabajo ante el tribunal, debiendo realizar ambas tareas (entrega
del informe y defensa ante tribunal) en segunda convocatoria. En caso de que la memoria o informe final del TFG haya obtenido una calificación mí-
nima de 5, la persona tutora emitirá su conformidad y el responsable de la asignatura procederá a convocar al tribunal, formado por tres miembros/as
(presidente, secretaría, vocal) más una persona suplente, para que el alumnado pueda realizar la defensa de su TFG frente a este tribunal. Los crite-
rios de evaluación serán publicados con suficiente antelación en la Plataforma Docente Universitaria (PDU), estableciéndose también una nota mínima
de 5 para dar por aprobada la asignatura.

Tanto en primera como en segunda convocatoria, las fechas para la realización de esta defensa coincidirán con la época oficial de exámenes.

Presentación oral. Evaluación de un producto. Evaluación de una demostración. Examen oral. Prueba escrita de respuesta abierta. Prueba escrita de
elección múltiple.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.usj.es/conoce-la-usj/centros/facultad-ciencias-salud/sistema-gestion-calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Con anterioridad al comienzo de curso, los grupos de interés y por supuesto el potencial alumnado, pueden disponer de toda la información necesaria,
mediante los siguientes sistemas:

Página web de la Universidad

https://www.usj.es/

· Plan de estudios.

· Claustro.

· Salidas profesionales.

· Instalaciones.

· Orientación y empleo.

· Internacional.

· Calidad.

· Guías docentes. ECTS, número de horas asociadas, descripción, resultados de aprendizaje, contenidos, bibliografía, etc.

Esta información se publica recibido el informe favorable por parte de la ACPUA.

Servicio de Información Universitaria.

Facilita telefónicamente, por correo electrónico, ferias, etc. información por ejemplo sobre:

· Titulaciones de grado (planes de estudio, etc.).

· Sistema docente de la Universidad.

· Servicios de la Universidad.

· Requisitos de acceso y admisión respecto a las titulaciones.

· Tasas y becas.

· Espacio Europeo de Educación Superior.

· Sistema universitario español.

Y con carácter previo a la matrícula a través de:

· Entrevistas informativas personales a cada persona interesada.

· Sesiones informativas.

· Jornadas de puertas abiertas.

Servicio de Gestión Académica

https://www.usj.es/alumnos/servicio-gestion-academica

Prepara cada año la Guía Académica para Estudios de Grado para que las personas interesadas que hayan superado las pruebas propias y citadas a
matrícula tengan toda la información acerca de la matriculación, contiene entre otros puntos:

· Requisitos de acceso y admisión.

· Procedimiento y calendario de matrícula.
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· Tasas académicas.

· Becas, bonificaciones y facilidades de pago.

· Calendario académico.

Realización de Prácticas Académicas Externas

Antes de la matrícula, se informa al estudiantado de que se realizarán necesariamente en alguno de los centros con los que la Universidad San Jorge
ha suscrito el correspondiente convenio. Dicha información se incluye en la web.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

17755383G CARLOS CETINA ENGLADA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Autovía A-23 Zaragoza -
Huesca Km. 510

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ccetina@usj.es 654085935 976077584 Vicerrector de Política
Académica y Profesorado

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29099947W JOSE MANUEL MURGOITIO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Autovía A-23 Zaragoza -
Huesca Km. 510

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jmmurgoitio@usj.es 675563649 976077584 Secretario General

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25162328Y Berta Munárriz Cardiel

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Autovía A-23 Zaragoza -
Huesca Km. 510

50830 Zaragoza Villanueva de Gállego

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

bmunarriz@usj.es 671005872 976077584 Técnica de Desarrollo
Académico del Vicerrectorado
de Política Académica y
Profesorado

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10. PSI 2024 Justificación.pdf

HASH SHA1 :EA7D651E67393A63FB94A92AD522A34E93378A92

Código CSV :740874455251815862562803
Ver Fichero: 1.10. PSI 2024 Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1. PSI 2024 Estructura básica de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :547EDA66783257C5B2EF50A0DC108998F1428E6B

Código CSV :742210499885697328940513
Ver Fichero: 4.1. PSI 2024 Estructura básica de las enseñanzas.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :6.1. PSI Alegaciones Personal académico.pdf

HASH SHA1 :43653DC4F2A44EFC21AEFDA1CC2B26DDE5645AA7

Código CSV :373137737616386041731434
Ver Fichero: 6.1. PSI Alegaciones Personal académico.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :6.2 Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :A540DD22C2E56A5FBD12FE875951D44FA9878891

Código CSV :365301746563671244912498
Ver Fichero: 6.2 Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6. PSI 2024 Recursos para el aprendizaje.pdf

HASH SHA1 :EED67255E3E7C1E5551E06008C78D1E088ED0433
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Ver Fichero: 6. PSI 2024 Recursos para el aprendizaje.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1. PSI 2024 Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 :27A31EB5CC41612CD83636548E89ABEAC1EF2C12

Código CSV :740750586347791074967927
Ver Fichero: 7.1. PSI 2024 Cronograma de implantación.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :11.2.Delegación de firma_2014 JM Murgoitio.PDF

HASH SHA1 :FE01F7BDB2CD6B01BCC71E072AEDDF61ECE6314A

Código CSV :739523701829224706546822
Ver Fichero: 11.2.Delegación de firma_2014 JM Murgoitio.PDF
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Apartado Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre :2024 PSI Informe SIGC.pdf

HASH SHA1 :B6BD92B011BEB7A9AED1293B51A94F8B8D9266C4
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Ver Fichero: 2024 PSI Informe SIGC.pdf
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PSI                                                                                                            6 
 


1.10 Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título  


Se solicita el aumento de un 10 % de plazas de nuevo ingreso, de 55 a 61 plazas (lo que supone un aumento de 6 plazas) para el 


Grado en Psicología.  


Las plazas de nuevo ingreso recogidas en el Registro de Universidades Centros y Títulos aumentaron el curso pasado hasta 55 de 50 


existentes desde su verificación. Sin embargo, el aumento del interés por esta titulación y la inexistencia de plazas para satisfacerlo 


ha dado lugar a que el número de matrículas completara la oferta de plazas más el 10% de aumento permitido de forma persistente 


en los últimos tres años. Este número de matrículas evidencia la capacidad por parte de la Universidad para consolidar el incremento 


del 10% de oferta de plazas que se solicita y así: 


No se verán modificadas, al suponer el aumento solicitado un incremento ya asumido sobre los grupos teóricos y prácticos de docencia 


existentes: Las infraestructuras, recursos materiales, profesorado (consolidando jornadas laborales), personal de apoyo y demás 


servicios de atención al estudiantado.  


Por otro lado, la existencia de plazas para la realización del Prácticum del Grado quedará garantizada en tanto en cuanto existe una 


oferta de estas plazas mayor que el número máximo de estudiantes previsto en el aumento.  


La existencia de un número mayor de plazas consolidará las tres menciones del Grado en Psicología que aumentarán su volumen 


consolidando además el profesorado específico de cada mención. 
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Supondrá un incremento sustancial de futuros profesionales sanitarios que puedan tratar y asistir el correspondiente incremento 


exponencial de enfermedades mentales y problemas psicosociales en la sociedad.  


Se reducirá la lista de espera para el Grado y aumentará el número de candidaturas admitidas.   


Y por último posibilitará un mayor desarrollo de relaciones estables y fructíferas con instituciones de Aragón, reforzando la 


colaboración de la Universidad con un gran número de entidades sociales y sanitarias a través de la integración del estudiantado con 


las entidades donde llevarán a cabo sus prácticas académicas externas obligatorias y la estrecha colaboración del título y la institución 


universitarias con estas instituciones.  
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 Programa:  Grado en Psicología 
Curso académico 
de implantación 


de las 
modificaciones:  


2024-2025 (de superar todos los trámites) 


 


Origen de la(s) modificación(es) 


A propuesta del Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado se solicita un aumento del 
10% de las plazas verificadas atendiendo a los siguientes datos: 


En el Grado en Psicología las plazas de nuevo ingreso recogidas en el Registro de Universidades 


Centros y Títulos han sido las siguientes en los últimos cuatro años, incluyendo el primer año de 
implantación y el año académico en curso, con la primera promoción de alumnado egresado: 


 


 2020-2021 2021-2022 2022-2023 2023-2024 
Psicología 50 50 50 55 


 


Sin embargo, el aumento del interés por esta titulación y la inexistencia de plazas para satisfacerlo 


ha dado lugar a que el número de matrículas completara la oferta de plazas más el 10% de 
aumento previsto de forma persistente en los últimos cuatro años, a excepción, del primer año 


en el que se implantó el Grado en Psicología. La evolución del número de matriculaciones se 
puede observar en la siguiente tabla: 


 
 2020-2021 2021-2022 2022-2023 2023-2024 
Psicología 48 55 55 61 


Este número de matrículas evidencia la capacidad por parte de la Universidad para consolidar el 
incremento del 10% de oferta de plazas que se solicita.  


 


Descripción de la(s) modificación(es) 


Se solicita el aumento de un 10 % de plazas para el Grado en Psicología de la Universidad San 
Jorge sobre las plazas de las que dispone este Grado, actualmente en su oferta de nuevo ingreso 


verificada en el Registro de Universidades Centros y Títulos. 


 


Justificación de la(s) modificación(es) 
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- La existencia de infraestructuras y recursos materiales no se verá modificada, al suponer 


el aumento solicitado un incremento ya asumido sobre los grupos teóricos y prácticos de 
docencia existentes. 


- A su vez, existen recursos de personal docente e investigador, otros recursos humanos y 


demás servicios de atención al estudiantado que podrán ofrecerse al volumen de 


estudiantes que se pretende ampliar. Además, se anticipa la consolidación del 
profesorado contratado en el Grado en Psicología porque la ampliación de plazas 


supondría mantener de forma sostenida en el tiempo la consolidación de algunas jornadas 


laborales. 


- La existencia de plazas para la realización del Prácticum del Grado en Psicología queda 


garantizada en tanto en cuanto existe una oferta de estas plazas mayor que el número 


máximo de estudiantes previsto en el aumento.  


- La existencia de un número mayor de plazas podría beneficiar a la consolidación de las 


tres menciones del Grado en Psicología. En esta dirección, un mayor número de 


estudiantes podría suponer un mayor volumen de estudiantes en cada una de las 
menciones y consolidar el profesorado específico de cada mención. 


- La demanda de información preuniversitaria es muy alta y queda plasmada en el número 


de personas que se interesaron durante la totalidad del proceso de admisión en este 


Grado en los últimos cuatro años. Siendo 344 para el curso académico 2020/2021, 357 


para el curso académico 2021/2022, 578 para el curso académico 2022/2023 y 409 para 


el curso académico 2023/2024. 


- Acorde a la actual tendencia de crecimiento, se ha observado una evolución ascendente 


en el número de personas en lista de espera para el Grado en Psicología. Así, en 
2020/2021 tan solo 1 persona se encontró en lista de espera, en 2021/2022, 7 personas 


se encontraban en lista de espera, en 2022/2023, 48 personas se encontraban en lista 


de espera y en este curso 2023/2024, 54 personas se encuentran en lista de espera. 
 


 


La Comisión de Calidad de la Facultad de Ciencias de la Salud, reunida el 20/03/2024 con carácter 


extraordinario, decide aprobar FAVORABLEMENTE las modificaciones descritas anteriormente. 


 


Se incluye a continuación los componentes de la Comisión de Calidad que acuerdan el presente 
informe, junto con la vicedecana del Grado en Psicología y responsable del equipo para la 


modificación: 
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Informe del SGC para Modificaciones en Títulos Oficiales 


 
 


FI-254 - 3 - Rev.4 


Nombre y apellidos Cargo 


Laura Zaurín Paniagua Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud 


Loreto Saez-Benito Suescún Vicedecana del Grado en Farmacia 


Eduardo Piedrafita Trigo Vicedecano del Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte 


Sergio Galarreta Aperte Vicedecano del Grado en Enfermería 


Jesús Carro Fernández Vicedecano del Grado en Bioinformática 


María Pilar López Royo Vicedecana del Grado en Fisioterapia 


María Pilar Ribate Molina Vicedecana del Grado en Biomedicina 


Marta Guarch Rubio Vicedecana del Grado en Psicología 


Alberto Roso Moliner Vicedecano de Alumnos de la Facultad de 
Ciencias de la Salud 


Sara Laborda Pérez Representante del Personal Técnico y de 
Gestión 


Beatriz García Pérez Representante del Personal Técnico y de 
Gestión 


Luis Alberto Marco Contreras Coordinador de Calidad de la Facultad de 
Ciencias de la Salud 


 
 


 
 
Fdo.: Alberto Martín García 
Responsable del Área de Calidad, Validaciones y Medio Ambiente 
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		A propuesta del Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado se solicita un aumento del 10% de las plazas verificadas atendiendo a los siguientes datos:

		En el Grado en Psicología las plazas de nuevo ingreso recogidas en el Registro de Universidades Centros y Títulos han sido las siguientes en los últimos cuatro años, incluyendo el primer año de implantación y el año académico en curso, con la primera promoción de alumnado egresado:

		Sin embargo, el aumento del interés por esta titulación y la inexistencia de plazas para satisfacerlo ha dado lugar a que el número de matrículas completara la oferta de plazas más el 10% de aumento previsto de forma persistente en los últimos cuatro años, a excepción, del primer año en el que se implantó el Grado en Psicología. La evolución del número de matriculaciones se puede observar en la siguiente tabla:

		Este número de matrículas evidencia la capacidad por parte de la Universidad para consolidar el incremento del 10% de oferta de plazas que se solicita. 

		- La existencia de infraestructuras y recursos materiales no se verá modificada, al suponer el aumento solicitado un incremento ya asumido sobre los grupos teóricos y prácticos de docencia existentes.



				2024-04-15T17:07:00+0200

		España
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4.1. ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


El plan de estudios del Grado de Psicología sigue la normativa actualmente vigente. Para completar el Grado los estudiantes  el 


estudiantado habrán de superar 240 créditos según el siguiente reparto:  


Créditos de formación básica: 60. Vinculados a materias del área de Ciencias de la Salud que figuran en el Anexo II del Real Decreto 


1393/2007 Se satisface el requisito de que estas materias asignaturas se concreten en asignaturas de, al menos, seis créditos. 


Créditos en prácticas externas: 18 


Créditos optativos: 24  


Créditos obligatorios: 132 


Créditos de trabajo de fin de grado: 6  


 


Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre 


Además, y según la orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, por las que se regulan las condiciones generales a las que se ajustarán 


lo planes de estudio del Grado en Psicología, en su Artículo 1, “Las universidades, en el diseño de los planes de estudio del título 


universitario oficial de Grado en Psicología, tendrán en cuenta el siguiente recorrido específico, de materias obligatorias, vinculado a 


la Psicología de la Salud”: 
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MÓDULO O MATERIA  CRÉDITOS ECTS 


Psicobiología 12 


Personalidad, evaluación y tratamiento psicológico 30 


Metodología de las Ciencias del Comportamiento 12 


Psicología Social 12 


Psicología Básica 12 


Psicología Evolutiva y de la Educación 12 


 


En el Plan de Estudios propuesto, estas materias asignaturas son: 


 


MÓDULOS MÓDULO ORDEN CNU/1309/2018  MATERIAS Asignaturas Tipo (FB/OB/OP) ECTS 
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Psicobiología 


 


30 ECTS 


 


Psicobiología 


 


12 ECTS 


Psicobiología I 


Psicobiología II 


Neurociencia Cognitiva 


Psicofarmacología 


Neuropsicología  
 


FB 


FB 


OB 


OB 


OB 
 


6 


6 


6  


6 


6 
 


 


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico 


36 ECTS  


 


Personalidad, Evaluación y 
Tratamiento Psicológico 


 


30 ECTS 


 


Psicología de la Personalidad  


Psicopatología  


Evaluación Psicológica  


Psicodiagnóstico 


Psicología Clínica de la Salud  


Técnicas de Intervención Psicológica y Tratamientos Psicológicos 
 


OB 


FB 


OB 


OB 


OB   


OB 
 


6 


6 


6 


6 


6 


6 
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Metodología de 
las Ciencias del 
Comportamiento 


 


30 ECTS 


 


Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento 


 


12 ECTS 


Análisis de Datos I 


Análisis de Datos II  


Psicometría  


Métodos, Diseños y Técnicas de Investigación en Psicología 


Evaluación de Programas en Psicología Aplicada 
 


FB 


FB 


OB 


OB 


OB 
 


6 


6 


6 


6 


6 
 


 


Psicología Social 


 


30 ECTS 


 


 


Psicología Social 


 


12 ECTS 


Psicología Social I 


Psicología Social II 


Psicología de los Grupos  


Psicología de la Intervención Comunitaria 


Psicología de las Organizaciones  
 


FB 


OB 


OB 


OB 


OB   


 
 


6 


6 


6 


6 


6 


 
 


 


Psicología Básica 


 


Psicología Básica 


 


Psicología Básica I: Atención y Percepción 


 


FB 


 


6 
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24 ECTS 


 


12 ECTS 


Psicología Básica II: Motivación y Emoción 


Psicología Básica III: Memoria 


Psicología del Pensamiento y del Lenguaje 
 


OB 


OB 


OB   


 
 


6 


6 


6 


 
 


 


Psicología 
Evolutiva y de la 
Educación 


 


24 ECTS 


 


Psicología Evolutiva y de la 
Educación 


 


12 ECTS 


Psicología del Desarrollo 


Psicología del Aprendizaje  


Psicología de las Diferencias Individuales 


Psicología de la Educación 
 


 


FB 


FB 


OB 


OB   


 
 


 


6 


6 


6 


6 


 
 


(FB.- Formación básica, materia básica; OB.- Materia obligatoria; OP.- Materia optativa) 


Materias Formación básicas 


 


La distribución de materias asignaturas básicas en el plan de estudios es la que sigue:  


C
SV


: 7
42


21
04


99
88


56
97


32
89


40
51


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=742210499885697328940513





 
 


Grado en Psicología 
 


 


PSI                                                                                                            52 
 


RAMA DE 
CONOCI
MIENTO 


MATERIA  


RD 1393/ 


2007 DE 
29 DE 


OCTUBRE 


AMBITO DE 
CONOCIMIENTO 


RELACIONADO SEGÚN 
ANEXO I REAL 


DECRETO 822/2021 


ASIGNATURAS 
MATERIAS 


VINCULADAS 
ECTS CURSO 


 


MÓDULO ORDEN CNU/1309/2018 


Ciencias de 
la Salud * Psicología 


Ciencias del 
comportamiento y 
psicología*  


Psicología Básica I: 
Atención y 
Percepción  


6 1º 


 


Psicología Básica 


 


Ciencias de 
la Salud * Psicología 


Ciencias del 
comportamiento y 
psicología* 


Psicología Social I 
6 1º Psicología Social 


 


Ciencias de 
la Salud * Biología  


Ciencias del 
comportamiento y 
psicología* 


Psicobiología I 
6 1º Psicobiología 


 


Ciencias de 
la Salud * Biología 


Ciencias del 
comportamiento y 
psicología* 


Psicobiología II 
6 1º Psicobiología 
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Ciencias de 
la Salud * 


Psicología Ciencias del 
comportamiento y 
psicología* 


Psicología del 
Desarrollo 


6 2º Psicología Evolutiva y de la Educación 


Ciencias de 
la Salud * 


Psicología Ciencias del 
comportamiento y 
psicología* 


Psicología del 
Aprendizaje 


6 2º Psicología Evolutiva y de la Educación 


Ciencias de 
la Salud * 


Psicología Ciencias del 
comportamiento y 
psicología* 


Psicopatología 
6 2º Personalidad, Evaluación y Tratamiento 


Psicológico 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Estadística 
Matemáticas y estadística 


Análisis de Datos I 
6 1º Metodología de las Ciencias del 


Comportamiento 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Estadística 
Matemáticas y estadística Análisis de Datos 


II 


6 1º Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento 


Artes y 
Humanida
des 


Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Ética 


Derecho 


Derecho y especialidades 
jurídicas 


Ética, Legislación y 
Deontología  


6 1º  
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* La misma rama El 
mismo ámbito de 
conocimiento a la al  
que pertenece el título. 


 


TOTAL 60  


 


 


El 70 % de los ECTS de formación básica están vinculados al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe la titulación: 


Ciencias del comportamiento y psicología.  


 


Plan de estudios por módulo      


 


Se elimina el módulo XI de la estructura y la asignatura de Prácticum se adiciona a cada una de las menciones optativas a semejanza 


del Trabajo Fin de Grado: En Intervención Clínica, en Psicología Educativa y en Psicología Social y de las Organizaciones; así y junto 


al Trabajo Fin de Grado relacionado, el alumnado cursará un Prácticum relacionado con la respectiva mención y cada una de estas 


menciones contabilizarán un total de 48 ECTS, siendo este número de ECTS el mínimo exigido por el Real Decreto 822/2021, de 28 


de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 


calidad, en su artículo 13.3.  
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Módulos  Materias  Asignaturas 
Tipo 


(FB/OB/OP) Semestre/anual 
ECTS 


Módulo I:                        
Psicología Básica            


 


24 ECTS 


Psicología Básica I: Atención y Percepción FB I 6 


Psicología Básica II: Motivación y Emoción OB II 6 


Psicología Básica III: Memoria OB III 6 


Psicología del Pensamiento y del Lenguaje OB IV 6 


Módulo II:                              
Psicología Social                                


 


30 ECTS 


Psicología Social I FB II 6 


Psicología Social II OB III 6 


Psicología de los Grupos  OB V 6 


Psicología de las Organizaciones  OB VI 6 


Psicología de la Intervención Comunitaria OB VII 6 


Módulo III:                     
Psicobiología                   


Psicobiología I FB I 6 


Psicobiología II FB II 6 
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30 ECTS 


Neurociencia Cognitiva OB IV 6 


Psicofarmacología OB VI 6 


Neuropsicología  OB VII 6 


Módulo IV:                                 
Psicología Evolutiva 
y de la Educación                             


 


24 ECTS 


Psicología del Desarrollo FB III 6 


Psicología del Aprendizaje  FB III 6 


Psicología de la Educación OB V 6 


Psicología de las Diferencias Individuales OB VI 6 


Módulo V:  


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico                     


 


36 ECTS 


Psicopatología  FB IV 6 


Evaluación Psicológica  OB IV 6 


Psicología de la Personalidad  OB V 6 


Psicodiagnóstico OB V 6 


Técnicas de Intervención y Tratamientos Psicológicos OB V 6 


Psicología Clínica de la Salud  OB VII 6 
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Módulo VI:   


                                 
Metodología de las 


Ciencias del 
Comportamiento              


 


30 ECTS 


Análisis de Datos I FB I 6 


Análisis de Datos II  FB II 6 


Psicometría  OB III 6 


Métodos, Diseños y Técnicas de Investigación en Psicología OB IV 6 


Evaluación de Programas en Psicología Aplicada OB VII 6 


Módulo VII:  


Habilidades Sociales 
y Profesionales                


18 ECTS 


 


Módulo VIII:  


Mención en 
Intervención Clínica 


* 


30  48 ECTS 


Pensamiento Social Cristiano OB I 6 


Inglés Científico OB I 6 


Ética, Legislación y Deontología FB II 6 


Psicopatología Infantil OP VI 6 


Apoyo e Intervención Psicológica en Procesos de Enfermedad Crónica y 
Cuidados Paliativos OP VI 6 


Psicología de las Adicciones OP VIII 6 


Psicogeriatría OP VIII 6 
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Trabajo Fin de Grado  OB A 6 


Practicum  OB A 18 


Módulo IX:  


Mención en 
Psicología Educativa 


* 


 


30  48 ECTS 


Detección de Dificultades e Intervención en Centros Educativos OP VI 6 


Orientación Educativa y Familiar OP VI 6 


Atención Temprana OP VIII 6 


Intervención con el Alumnado con Necesidades Educativas Especiales (NEE) OP VIII 6 


Trabajo Fin de Grado OB A 6 


Practicum  OB A 18 


Módulo X:  


Mención en 
Psicología Social y 


de las 
Organizaciones * 


 


30  48 ECTS 


Psicología Forense OP VI 6 


Psicología del Consumo, Publicidad y Marketing OP VI 6 


Psicología de los Recursos Humanos OP VIII 6 


Psicología del Trabajo OP VIII 6 


Trabajo Fin de Grado  OB A 6 
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Plan de estudios por curso 


 


Primer curso 
Tipo 


FB/OB/OP Semestre/anual ECTS 


Psicobiología I FB I 6 


Prácticum  OB A 18 


 


Módulo XI:  


Prácticas Externas   


18 ECTS 
 


 


Prácticum 


 


OB 


 


A 


 


18 


     


FB: Créditos de formación básica; OB: Créditos obligatorios; OP: Créditos optativos 
   


* El alumnoado escoge una de las tres menciones y el Trabajo Fin de Grado y el Prácticum tendrán relación con su misma 
mención. 
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Inglés Científico OB I 6 


Psicología Básica I: Atención y Percepción FB I 6 


Análisis de Datos I FB I 6 


Pensamiento Social Cristiano OB I 6 


Ética, Legislación y Deontología FB II 6 


Análisis de Datos II  FB II 6 


Psicobiología II FB II 6 


Psicología Social I FB II 6 


Psicología Básica II: Motivación y Emoción OB II 6 


 
  


 
60 


 
  


  


Segundo curso FB/OB/OP Semestre ECTS 


Psicología del Aprendizaje  FB III 6 
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Psicología del Desarrollo FB III 6 


Psicología Social II OB III 6 


Psicometría  OB III 6 


Psicología Básica III: Memoria  OB III 6 


Psicología del Pensamiento y del Lenguaje OB IV 6 


Neurociencia Cognitiva OB IV 6 


Métodos, Diseños y Técnicas de Investigación en Psicología OB IV 6 


Psicopatología FB IV 6 


Evaluación Psicológica  OB IV 6 


 
  


 
60 


 
  


  


Tercer curso FB/OB/OP Semestre ECTS 
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Psicología de la Educación  OB V 6 


Psicología de la Personalidad OB V 6 


Psicología de los Grupos  OB V 6 


Técnicas de Intervención y Tratamientos Psicológicos OB V 6 


Psicodiagnóstico OB V 6 


Psicología de las Organizaciones OB VI 6 


Psicología de las Diferencias Individuales OB VI 6 


Psicofarmacología OB VI 6 


Optativa 1 OP VI 6 


Optativa 2 OP VI 6 


 
  


 
60 


 
  


  


Cuarto curso FB/OB/OP Semestre ECTS 
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Prácticum OB A 18 


Psicología Clínica de la Salud OB VII 6 


Neuropsicología OB VII 6 


Psicología de Intervención Comunitaria OB VII 6 


Evaluación de Programas en Psicología Aplicada OB VII 6 


Optativa 3 OP VIII 6 


Optativa 4 OP VIII 6 


Trabajo Fin de Grado  OB VIII 6 


   
60 


FB: Créditos de formación básica; OB: Créditos obligatorios; OP: Créditos optativos 


* El alumnoado escoge una de las tres menciones.  
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Menciones 


Además, y según la Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, por las que se regulan las condiciones generales a las que se ajustarán 


lo planes de estudio del Grado en Psicología, en su Artículo 3, “Mención en Psicología de la Salud. La realización del recorrido específico 


vinculado a Psicología de la Salud del Grado en Psicología determinará una mención expresa a dicho recorrido en el título universitario 


oficial de Grado en Psicología de acuerdo con lo dispuesto en la letra b), apartado tercero, de la Disposición Adicional Séptima de la 


Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública”. 


Y según el Acuerdo adoptado en la reunión de la Red Española de Agencias de Calidad Universitaria (REACU) en reunión celebrada 


el 11 de septiembre de 2019 en referencia a la incorporación de la Mención en Psicología de la Salud definida por la Orden antes 


citada, se procede a la adaptación con anterioridad a la fecha indicada del 12 de diciembre de 2023, sin suponer un cambio en la 


naturaleza y los objetivos del título y de forma inmediata. 


En cumplimiento con lo establecido en dicha Orden, la obtención del Grado en Psicología por la Universidad San Jorge implica la 


obtención automática del mismo con la Mención en Psicología de la Salud al superarse las materias incluidas dentro de ella. Dejando 


constancia que, la Mención en Psicología de la Salud queda directamente vinculada a las siguientes materias asignaturas básicas 


de curso obligado y materias asignaturas obligatorias y en consecuencia se obtendrá al finalizar el Grado al superar los 90 ECTS de 


materias asignaturas que todo el alumno alumnado debe cursar obligatoriamente indicado en la Orden, llegando a 174 ECTS que 


contienen, 54 ECTS de materias asignaturas básicas y 120 ECTS de materias asignaturas obligatorias: 
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Módulos  Materias Asignaturas 
Tipo 


(FB/OB/OP) Semestre/anual 
ECTS 


Módulo I:                        
Psicología Básica            


 


24 ECTS (más de 
12) 


Psicología Básica I: Atención y Percepción FB I 6 


Psicología Básica II: Motivación y Emoción OB II 6 


Psicología Básica III: Memoria OB III 6 


Psicología del Pensamiento y del Lenguaje OB IV 6 


Módulo II:                              
Psicología Social 


(más de 12)                               


 


30 ECTS 


Psicología Social I FB II 6 


Psicología Social II OB III 6 


Psicología de los Grupos  OB V 6 


Psicología de las Organizaciones  OB VI 6 


Psicología de la Intervención Comunitaria OB VII 6 


Módulo III:                     
Psicobiología                   


Psicobiología I FB I 6 


Psicobiología II FB II 6 
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30 ECTS (más de 
12) 


Neurociencia Cognitiva OB IV 6 


Psicofarmacología OB VI 6 


Neuropsicología  OB VII 6 


Módulo IV:                                 
Psicología Evolutiva 
y de la Educación                             


 


24 ECTS (más de 
12) 


Psicología del Desarrollo FB III 6 


Psicología del Aprendizaje  FB III 6 


Psicología de la Educación OB V 6 


Psicología de las Diferencias Individuales OB VI 6 


Módulo V:  


Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico                     


 


36 ECTS (más de 
30) 


Psicopatología  FB IV 6 


Evaluación Psicológica  OB IV 6 


Psicología de la Personalidad  OB V 6 


Psicodiagnóstico OB V 6 


Técnicas de Intervención y Tratamientos Psicológicos OB V 6 


Psicología Clínica de la Salud  OB VII 6 
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Módulo VI:                                   
Metodología de las 


Ciencias del 
Comportamiento              


 


30 ECTS (más de 
12) 


Análisis de Datos I FB I 6 


Análisis de Datos II  FB II 6 


Psicometría  OB III 6 


Métodos, Diseños y Técnicas de Investigación en 
Psicología OB IV 6 


Evaluación de Programas en Psicología Aplicada OB VII 6 


FB: Créditos de formación básica; OB: Créditos obligatorios. 


El Grado en Psicología por la Universidad San Jorge dispondrá además de tres menciones 


optativas. Cada una de ellas compuesta de 30  48 ECTS, debiendo los estudiantes el estudiantado 


optar por una de estas menciones para poder finalizar el Grado.  


El número mínimo de estudiantes que se considerarán para ofertar cada una de las menciones es 
5.  
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FB/OB/OP Semestre/anual ECTS 


Módulo VIII: Mención en Intervención Clínica* 


Apoyo e Intervención Psicológica en Procesos de Enfermedad Crónica y Cuidados Paliativos  OP VI 6 


Psicología de las Adicciones OP VIII 6 


Psicopatología Infantil OP VI 6 


Psicogeriatría OP VIII 6 


Trabajo Fin de Grado  OB A 6 


Prácticum  OB A 18 


Módulo IX: Mención en Psicología Educativa* 


Detección de Dificultades e Intervención en Centros Educativos 
OP VI 6 


La composición de las menciones, en lo que a materias se refiere, para obtener cada una de ellas 


es la siguiente:  
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Orientación Educativa y Familiar OP VI 6 


Atención Temprana OP VIII 6 


Intervención con el Alumnado con Necesidades Educativas Especiales (NEE) OP VIII 6 


Trabajo Fin de Grado OB A 6 


Prácticum  OB A 18 


Módulo X: Mención en Psicología Social y de las Organizaciones* 


Psicología del Consumo, Publicidad y Marketing OP VI 6 


Psicología Forense OP VI 6 


Psicología de los Recursos Humanos OP VIII 6 


Psicología  


del Trabajo 
OP VIII 6 


Trabajo Fin de Grado  OB A 6 


Prácticum  OB A 18 
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OB: Créditos obligatorios; OP: Créditos optativos 


* El alumnoado escoge una de las tres menciones.  


Al existir menciones en el título, se especifican e identifican los resultados de aprendizaje específicos correspondientes a las 


mismas en este apartado y así: 


Resultado de aprendizaje 23, que se adscribe a la Mención en Intervención Clínica: 


Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas clínicos orientados a la promoción y 


prevención de la salud en individuos, grupos y organizaciones (Competencia).  


Resultado de aprendizaje 24, que se adscribe a la Mención en Psicología Educativa: 


Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas sociosanitarios y educativos para preservar 


el bienestar de individuos, grupos y organizaciones (Competencia). 


Resultado de aprendizaje 25, que se adscribe a la Mención en Psicología social y y de las organizaciones: 


Seleccionar las aplicaciones adecuadas de la Psicología a la resolución de problemas en el ámbito social y de empresa, así como 


sus aportaciones a la salud y el bienestar de individuos, grupos y organizaciones (Competencia). 
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Este Grado se impartirá en modalidad docente presencial. 


El Trabajo Fin de Grado es una asignatura considerada virtual en cuanto a su modalidad de enseñanza.  


En función de las indicaciones dadas por la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA) en su documento 


de Directrices para la Evaluación de las Modalidades de Enseñanza (Documento aprobado por la CECA en la reunión del 11 de 


julio de 2022):  


1. Se explicita el número de horas que se dedican a actividades lectivas. 


2. Se explicita el número de horas de trabajo autónomo del estudiantado. 


Resumimos estos puntos en la siguiente tabla siguiendo las instrucciones de la ACPUA:  


 


   


Actividades lectivas dirigidas y de 
evaluación 


  


   presenciales virtuales   


Módulos Asignaturas ECTS Horas Porcentaje Horas Porcentaje  


Número de 
horas de 


actividades 
no dirigidas 


Horas 
totales 
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Módulo I:                        
Psicología 


Básica            
24 ECTS 


Psicología Básica 
I: Atención y 
Percepción 


6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Psicología Básica 
II: Motivación y 
Emoción 


6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Psicología Básica 
III: Memoria 


6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Psicología del 
Pensamiento y del 
Lenguaje 


6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Módulo II:                              
Psicología 


Social              
30 ECTS                  


Psicología Social I 6 48 100,00 0 0,00 102 150 
Psicología Social 
II 6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Psicología de los 
Grupos  6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Psicología de las 
Organizaciones  


6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Psicología de la 
Intervención 
Comunitaria 


6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Módulo III:                     
Psicobiología        


30 ECTS           


Psicobiología I 6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Psicobiología II 6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Neurociencia 
Cognitiva 6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Psicofarmacología 6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Neuropsicología  6 48 100,00 0 0,00 102 150 
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Módulo IV:                                 
Psicología 
Evolutiva y 


de la 
Educación                
24 ECTS             


Psicología del 
Desarrollo 6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Psicología de la 
Educación 


6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Psicología de las 
Diferencias 
Individuales 


6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Módulo V: 
Personalidad, 
Evaluación y 
Tratamiento 
Psicológico               
36 ECTS 


Psicopatología  6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Evaluación 
Psicológica  


6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Psicología de la 
Personalidad  6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Psicodiagnóstico 6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Técnicas de 
Intervención y 
Tratamientos 
Psicológicos 


6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Psicología Clínica 
de la Salud  6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Módulo VI:               
Metodología 


de las 
Ciencias del 
Comporta 


Análisis de Datos  
I 6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Análisis de Datos 
II  


6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Psicometría  6 48 100,00 0 0,00 102 150 
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miento           
30 ECTS    


Métodos, Diseños 
y Técnicas de 
Investigación en 
Psicología 


6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Evaluación de 
Programas en 
Psicología 
Aplicada 


6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Módulo VII: 
Habilidades 
Sociales y 


Profesionales        
18 ECTS 


Pensamiento 
Social Cristiano 6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Inglés Científico 6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Ética, Legislación 
y Deontología 6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Módulo VIII: 
Mención en 
Intervención 


Clínica                 
48 ECTS 


Psicopatología 
Infantil 6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Apoyo e 
Intervención 
Psicológica en 
Procesos de 
Enfermedad 
Crónica y 
Cuidados 
Paliativos 


6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Psicología de las 
Adicciones 6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Psicogeriatría 6 48 100,00 0 0,00 102 150 
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Trabajo Fin de 
Grado  6 12 25,00 36 75,00 102 150 


Prácticum 18 250 80,65 60 19,35 140 450 


Módulo IX:    
Mención en 
Psicología 
Educativa                      
48 ECTS 


Detección de 
Dificultades e 
Intervención en 
Centros 
Educativos 


6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Orientación 
Educativa y 
Familiar 


6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Atención 
Temprana 


6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Intervención con 
el Alumnado con 
Necesidades 
Educativas 
Especiales (NEE) 


6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Trabajo Fin de 
Grado 6 12 25,00 36 75,00 102 150 


Prácticum 18 250 80,65 60 19,35 140 450 


Módulo X: 
Mención en 
Psicología 
Social y de 


las 
Organizacio 


Psicología 
Forense 


6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Psicología del 
Consumo, 
Publicidad y 
Marketing 


6 48 100,00 0 0,00 102 150 
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nes    48 
ECTS 


Psicología de los 
Recursos 
Humanos 


6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Psicología del 
Trabajo 


6 48 100,00 0 0,00 102 150 


Trabajo Fin de 
Grado  6 12 25,00 36 75,00 102 150 


Prácticum 18 250 80,65 60 19,35 140 450 


                  
Totales Título 336 3100 89,91 348 10,09 5252 8400 


Módulos Asignaturas 
ECTS 


totales 
Horas 
totales Porcentaje  


Horas 
totales Porcentaje 


Número de 
horas de 


actividades 
no dirigidas 


Horas 
totales 


   presenciales virtuales   


   


Actividades lectivas dirigidas y de 
evaluación   


 
 


Competencias específicas de la mención de Psicología Educativa 


Las siguientes competencias no se introducen en el apartado de competencias al ser adquiridas únicamente por los estudiantes que superen la Mención de Psicología Educativa: 


CE33 – Aplicar técnicas de resolución de conflictos entre todos los agentes del sistema educativo y fomentar la convivencia en el aula y en el centro escolar.  


CE34 –Fomentar una implicación activa de las familias en la escolarización y en la vida del centro educativo para lograr un adecuado desarrollo cognitivo y emocional de los niños.  


Estas competencias se adjudican de la siguiente forma en las materias correspondientes al módulo de Psicología Educativa: 
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Módulo IX: Mención en Psicología Educativa 


 CE 33 CE 34  


Detección de dificultades e 
intervención en centros 
educativos 


Se adquiere. No se adquiere.  


Orientación Educativa y Familiar Se adquiere. Se adquiere.  


Atención Temprana No se adquiere. No se adquiere.  


Intervención con el Alumnado 
con Necesidades Educativas 
Especiales (NEE) 


Se adquiere. Se adquiere.  


Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


Los mecanismos de coordinación docente del Grado en Psicología recogen las prácticas de coordinación de la Facultad de Ciencias de la Salud en las que se inserta. Se 
realizarán cuatro tipos de reuniones: 


1. Reuniones de claustro. Cada año académico se fijarán tres reuniones de claustro a las que se convocará a todo el personal relacionado con el funcionamiento del 


Grado, esto es, personal docente y personal técnico y de gestión (Personal administrativo de la Facultad, Calidad, Innovación Docente, Secretaría General, Gestión de 


Prácticas, Relaciones Internacionales, etc.).  


- La primera reunión de claustro se realiza siempre antes del inicio del curso académico; - la segunda, al terminar el primer cuatrimestre; 


- y la tercera, al finalizar el curso.  


En estas reuniones se hace un balance de la situación del grado, se ponen de manifiesto los problemas surgidos, se comunican las novedades académicas que hayan 
podido aflorar, y, sobre todo, se toman decisiones unilaterales que afectan a la globalidad del Grado. 
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2. Reuniones sobre innovación en la docencia. La innovación docente en la USJ es un eje prioritario de trabajo. Es por ello por lo que a los docentes se les propone 


(es más positivo) organizar equipos de trabajo para que anualmente lleven a cabo proyectos de innovación docente. Como en otros grados de la Facultad de Ciencias 


de la Salud, estos proyectos deberán involucrar no solo a materias del Grado en Psicología de este o diferentes cursos, sino que se pretende ampliar a otros Grados de 


la USJ. Así, se favorece notablemente en nuestros alumnos la visión global de su formación y la utilidad y relevancia en la sociedad de sus estudios. 


3. Reuniones de coordinación de contenidos (I). Al terminar el curso académico, los docentes deberán reunirse por módulos, junto con el responsable del Grado y 


con la Coordinación de este, con la finalidad de coordinar los contenidos de asignaturas complementarias. Es en estas reuniones donde se deben localizan las dificultades 


de aprendizaje específicas que nuestros alumnos tienen en cada asignatura y donde se trazarán los planes de acción para que nuestros estudiantes alcancen las 


competencias y resultados de aprendizaje fijados de manera eficaz. 


4. Reuniones de coordinación de contenidos (II). Al ser un nuevo grado verificado, por curso y previo a su comienzo, los docentes se reunirán con el responsable 


del Grado y con la Coordinación de este para revisar los aspectos logísticos y académicos. En las materias semestrales se hará al comienzo del curso académico y al 


comienzo del segundo semestre. Finalizado el curso habrá una reunión de conclusiones con todas las materias (primer y segundo semestre) y con la realización de un 


plan de acción sobre aquellos aspectos detectados como posibilidad de mejora. 


5. Reuniones con los estudiantes. Dos veces al año, la Vicedecana de Estudiantes y los responsables del grado, se reunirán con los delegados de los cuatro cursos 


(con el grado totalmente implantado) para conocer los puntos fuertes y débiles que perciban los alumnos. Se valorará la adecuación de las cargas de trabajo por 


asignatura y curso o la correcta distribución de los exámenes finales en el periodo destinado a tal efecto. 


La Plataforma Docente Universitaria (PDU) y la Intranet juegan un papel imprescindible para completar y dotar de fluidez los citados mecanismos de coordinación docente. En 
este entorno se comparte información diaria y se discuten todo tipo de temas concernientes al funcionamiento del Grado. 


A estos mecanismos de coordinación docente hay que añadir las reuniones internas del Grado entre responsables académicos como son los Vicedecanos, Coordinadores de 
Grado, Responsables de Prácticas, Responsables de Espacios, Responsable de internacional y Jefatura de Estudios de la Facultad de Ciencias de la Salud. 


En este sentido, los responsables académicos llevarán a cabo las siguientes: 


A. Reuniones de planificación: Vicedecanato, Coordinación y Responsables de Prácticas se reunirán al finalizar cada curso académico para elaborar una primera 


propuesta de horarios, el calendario de prácticas y el calendario de evaluación del curso siguiente. Esta primera propuesta se revisa con el responsable de Internacional 


y la Jefatura de Estudios. Una vez realizada la revisión y aplicadas las modificaciones pertinentes, si fueran necesarias, se comunica a los docentes, vía PDU, la propuesta 


de calendarios. Esta segunda propuesta no pasa a ser definitiva y pública hasta que no cuenta con la aprobación de todos los actores involucrados. 
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B. Reuniones de seguimiento: Tras la finalización del primer cuatrimestre, este equipo de planificación se reunirá nuevamente para evaluar la calidad de la planificación 


realizada y aplicar las medidas correctivas necesarias para anticiparnos a posibles fallos en el segundo cuatrimestre. 


Otras reuniones con los grupos de interés:  


i. Reuniones de Delegados: Además del contacto diario que tienen los alumnos con el responsable de la titulación, la Coordinación de esta y con los profesores para 


intercambiar sus opiniones sobre el desarrollo del programa, los Delegados de los alumnos se reunirán, al inicio, en el ecuador del curso y al final de este, con un 


representante de la Unidad Técnica de Calidad para transmitir de manera formal sus opiniones sobre el programa, tal y como marca el Sistema de Gestión de Calidad 


(SGC) de la Universidad.  


ii. Comisión de Calidad de la Titulación: Formado por el Responsable Académico de la Titulación, la Dirección del Centro al que pertenece la titulación, un representante 


del Personal Docente e Investigador, un representante del Personal Técnico y de Gestión (nombrado por Rectorado), un (esperemos que siempre sean pertinentes) 


representante de los estudiantes (delegado del curso superior generalmente), y, en caso de considerarse oportuno, un representante de antiguos alumnos y, un experto 


externo. 


iii. Reuniones de facultad. Una vez al mes, los representantes académicos  / Vicedecanatos de Grado de los diferentes grados de la Facultad de Ciencias de la Salud, así 


como el  Vicedecanato de Estudiantes, Vicedecanato de Investigación, Vicedecanato de Internacional, Jefatura de Estudios y Decanato, se reúnen para intercambiar 


información sobre el desarrollo del curso académico, buscar sinergias docentes e investigadoras entre los diferentes grados, programar actividades conjuntas, etc. 
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6.  RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS     


 


Infraestructuras y recursos materiales actuales de la Facultad de Ciencias de la Salud en: 


https://www.usj.es/conoce-la-usj/campus/facultad-ciencias-salud/instalaciones 


Destacar para el título un espacio de simulación de 20 m2 similar a una cámara Gesell. Este ambiente de consulta psicológica permite 


observar y simular situaciones de tratamiento. El espacio consta de dos ambientes: uno con mesa y silla para atención formal, y otro 


con mesa redonda y sillas para situaciones más informales. Se utilizan para recopilar información, trabajar con personas, parejas o 


mediación familiar. Facilita actividades de enseñanza, como roleplaying, con sistemas de videoconferencia y recogida audiovisual para 


comunicarse con el aula.  


A continuación, recursos materiales y servicios generales: 


Servicio de Gestión Académica 


https://www.usj.es/alumnos/servicio-gestion-academica 


 Prácticas 


https://www.usj.es/alumnos/practicas 


 Orientación y empleo 
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https://www.usj.es/alumnos/orientacion-empleo 


 Internacional 


https://www.usj.es/es/be-international 


 Calidad  


https://www.usj.es/conoce-la-usj/calidad 


 Biblioteca 


https://www.usj.es/alumnos/vida-universitaria/biblioteca 


A destacar la docimoteca con escalas de valoración psicológica.  


Participación en calidad y medio ambiente 


https://www.usj.es/alumnos/participacion-en-calidad-y-medio-ambiente 


 Servicios de tecnologías de la información y la comunicación  


https://serviciostic.usj.es/ 


Plataforma docente universitaria (PDU)  


https://serviciostic.usj.es/pdu/ 


Edificio de Rectorado  
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https://www.usj.es/conoce-la-usj/campus/edifico-rectorado 


 Campus deportivo 


https://www.usj.es/conoce-la-usj/campus/campus-deportivo 


 Instituto de Lenguas Modernas e Instituto de Humanismo y Sociedad  


https://www.usj.es/conoce-la-usj/institutos 


 Green Campus  


https://www.usj.es/conoce-la-usj/green-campus 


Plan de acción tutorial universitaria 


https://www.usj.es/alumnos/atencion-personalizada/plan-de-accion-tutorial-universitaria 


 SOAP (Servicio de Orientación y Atención Psicológica) 


https://www.usj.es/alumnos/atencion-personalizada/servicio-de-orientacion-y-atencion-psicologica 


 SAENE (Servicio de Apoyo para Estudiantes con Necesidades Específicas) 


https://www.usj.es/alumnos/atencion-personalizada/servicio-de-apoyo-para-estudiantes-con-necesidades-especificas 


 CampSalud 


https://www.usj.es/alumnos/atencion-personalizada/campsalud 
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 Unidad de voluntariado 


https://www.usj.es/alumnos/vida-universitaria/voluntariado 


 Huella USJ 


https://www.usj.es/alumnos/vida-universitaria/huella-usj 


 Cultura 


https://cultura.usj.es/ 


 Comedores y cafeterías 


https://www.usj.es/alumnos/vida-universitaria/comedor 


 Reprografía  


https://www.usj.es/alumnos/vida-universitaria/reprografia 


 Transporte  


https://www.usj.es/alumnos/vida-universitaria/transporte 


La Universidad también pone al servicio de todo el alumnado el Edificio de Estudiantes: 


https://www.usj.es/conoce-la-usj/campus/edificio-estudiantes 
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donde destaca el denominado Learning Space, un lugar de aprendizaje informal diseñado con la finalidad de ser una zona 


polivalente de confort. 


Es pertinente indicar como muestra del interés de la Universidad por acercarse a la “accesibilidad universal” y al “diseño para 


todos” en los medios materiales y servicios disponibles, que desde el Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado de la 


Universidad, el servicio de apoyo a estudiantes con necesidades específicas (SAENE) y la Escuela de Arquitectura y Tecnología, se ha 


impulsado la redacción del proyecto de accesibilidad universal del campus de la USJ y sus edificios. 


Esspacios y materiales disponibles y previstos 
Espacios físicos  


El Grado en Psicología, dispondrá, entre otros, de los espacios entre los siguientes que precise dentro de la Facultad en Ciencias de la Salud, ubicada en el Campus Universitario de Villanueva de 
Gállego: 


EDIFICIO 1: 


 6 aulas con capacidades variables entre 30 y 60 personas. 
 Cafetería, 3 salas de tutorías, 2 salas de reuniones.  
 Sala de docentes. 


EDIFICIO 2: 


 5 aulas (60 personas cada una) y un taller (80 personas), dos de ellas dotadas de sistema Adobe Connect. 
 4 salas de tutorías, una sala de docentes y una sala para doctorandos e investigadores de la Facultad. 
 Aula magna de la Facultad de Ciencias de la Salud (capacidad 240 personas). 


EDIFICIO 3: 


 5 aulas (60 personas cada una) y un aula de debriefing. 


Los servicios comunes para todos los estudiantes matriculados en programas formativos de la Universidad San Jorge, se encuentran ubicados, en su mayoría en el Edificio de Estudiantes del 
Campus Universitario, inaugurado en el año 2017. 
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Estos son: 


o Secretaría General Académica,  
o Unidad de Orientación Profesional y Empleo (Bolsa de trabajo, Orientación profesional y Prácticas externas), 
o Unidad de Relaciones Internacionales (Programas de movilidad académica y Programas de prácticas en el extranjero),  
o Instituto de Lenguas Modernas,  
o Servicio de Actividades Deportivas,  
o Servicio de Actividades Culturales,  
o Servicio de Reprografía,  
o Servicio de Voluntariado  
o y Biblioteca. 


Y en espacios de la Facultad de Ciencias de la Salud se encuentran: 


o el Servicio de Orientación y Atención Psicológica 
o y el Servicio de Apoyo para Estudiantes con Necesidades Específicas. 


En el edificio de Rectorado se alojan el Servicio de Capellanía y Soporte Técnico (con otro espacio en uno de los edificios de la Facultad de Ciencias de la Salud). 


Además la Universidad pone a disposición del alumnado servicios de transporte y restauración.  


Por último, en el Edificio Jalón Ángel, que aloja a la Facultad de Comunicación y Ciencias Sociales, se encuentra el Instituto de Humanismo y Sociedad.  


Nuevas tecnologías  


Ordenadores portátiles para profesores y aulas 


La USJ ha ofrecido desde sus inicios un equipo portátil a cada profesor cedido durante su actividad en la Universidad. Además del software específico, para actividades prácticas se cuenta con las 
licencias Campus de Microsoft. Por fallo o avería de estos equipos se dispone de repuestos para garantizar a los profesores continuidad inmediata en su trabajo. 


En caso de necesidades específicas para alumnos, prácticas o actividades de investigación, la Universidad puede facilitar cesión de equipos portátiles para el desarrollo de estas actividades. 


Virtualización de aplicaciones, Ucloud 


Siguiendo la línea de potenciar el uso de las tecnologías de la información aplicadas a la innovación docente, la Universidad San Jorge plantea como nuevo reto una evolución de sus servicios 
orientada a mejorar la flexibilidad y movilidad de las actividades de aprendizaje que realizan sus estudiantes. 


Esta evolución tecnológica sigue la línea que han comenzado a aplicar las universidades españolas e internacionales mejor posicionadas en la aplicación de las tecnologías de la información al 
aprendizaje. 
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Con la finalidad de ofrecer al estudiante las mejores opciones en cuanto a flexibilidad, se ofrecerá un servicio de virtualización de aplicaciones y escritorios compatible con herramientas tecnológicas 
que el estudiante emplea en sus materias. 


Aula informática común ubicada en edificio Facultad de Comunicación y Ciencias Sociales 


El aula de ordenadores común a varias titulaciones está formada por cuarenta estaciones de trabajo multimedia conectadas en red a los servicios internos de la Universidad, con acceso a Internet y 
conectadas a un sistema de impresión centralizado. 


La gestión de almacenamiento de datos se resuelve a nivel local con la tecnología de doble disco de las estaciones descritas. 


También se ofrecen los dispositivos de conexión necesarios para que el alumno traslade los datos que considere oportunos a su equipo de trabajo habitual o a un almacenamiento en la nube. 


Para mejorar la disponibilidad de estos equipos en caso de fallos del sistema, se cuenta con un sistema centralizado de despliegue de imágenes en red, lo que garantiza la recuperación de uno de 
los equipos en un breve espacio de tiempo.  


De forma complementaria, en caso de avería física, se dispone de un acuerdo de nivel de servicio respecto a sustitución y garantías, que permiten garantizar la disponibilidad de este servicio. 


Sistema WIFI de la Universidad San Jorge 


La Universidad San Jorge ofrece un servicio de red inalámbrica para todo el Campus. El servicio permite movilidad y acceso a la red y a Internet en general desde cualquier ubicación con cobertura 
inalámbrica, soportando las bandas 802.11g/n 802.11a/g y 802.11a/n en frecuencias 2.4Ghz y 5Ghz. 


La solución inalámbrica de la Universidad cumple con los mecanismos de seguridad basados en WPA2 y AES, cifrando la totalidad de la comunicación en el medio aéreo. 


Desde 2010 la Universidad San Jorge forma parte del proyecto de movilidad internacional Eduroam. 


Conectividad con las redes de investigación 


La Universidad San Jorge dispone de acceso a la Red Española de Investigación y Docencia para los profesionales Docentes e Investigadores, que les permite compartir sus ideas y recursos con el 
sector. También se ofrece acceso a redes regionales, en concreto a la Red de Investigación de Aragón (RIA). 


Plataforma Docente Universitaria (PDU) 


La Plataforma Docente Universitaria (PDU) es el nombre que recibe la plataforma virtual de trabajo de los alumnos de la Universidad San Jorge. Esta plataforma cuenta con los recursos y materiales 
necesarios para asegurar una formación virtual de calidad para todo tipo de modalidades. 


1. Dentro de la PDU se encuentra en primer lugar una zona común con información general sobre el programa: 
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 Guía Académica  


 Calendario académico 


 Calendario de evaluación 


 Datos de contacto  


 Actividades complementarias (visitas a entidades externas, charlas etc.) 


2. En segundo lugar cada módulo o materia que compone el plan de estudios del programa cuenta con los siguientes espacios y actividades: 


a) Calendario interactivo con la posibilidad de agregar actividades por parte de alumnos y profesorado. 


 Calendario general de las actividades del grupo: sesiones presenciales específicas en su caso, sesiones virtuales grupales, entregas, evaluaciones, actividades etc. 


 Calendario personalizado de cada alumno: tutorías, defensas, evaluaciones etc. 


b) Tareas 


Espacio donde se describen las tareas que deberán realizar los alumnos con la temporalización concreta de cada tarea para ayudarles en la planificación de su aprendizaje.  


c) Material de apoyo a las sesiones presenciales 


Zona que puede incluir entre otros los siguientes recursos: 


·         Apuntes 


·         Textos electrónicos descargables 


·         Manuales, catálogos, guías etc. 


·         Legislación pertinente 


·         Artículos de prensa 


·         Bancos de imágenes 


·         Archivos multimedia (video y sonido) 
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·         Presentaciones Powerpoint de las sesiones presenciales 


·         Enlaces RSS 


·         Enlaces externos 


d) Material de evaluación 


Toda la información necesaria para poder realizar las pruebas que forman parte del sistema de evaluación del módulo además de pruebas de auto evaluación que permiten al alumno chequear su 
propio desarrollo en el programa. 


 Bases de las pruebas de evaluación del módulo 


 Pruebas complementarias de autoevaluación (tipo test) y autocorrección 


 Entrega electrónica de trabajos y prácticas 


 Ejercicios resueltos 


e) Wiki 


Documento virtual creado por los propios alumnos a lo largo del programa como metodología constructivista colaborativa. La participación de cada alumno en su creación puede ser evaluada. 


       d) Tutoría virtual 


Permite la posibilidad de realizar consultas técnicas al Coordinador de Módulo 


 Tutoría individual: consultas y respuestas (vía aplicación correo electrónico). 


 Tutoría individual: consultas y respuestas en tiempo real (vía aplicación chat) en horarios preestablecidos. 


 Tutoría grupal: reuniones en tiempo real (vía aplicación chat) para realizar seguimiento y, en caso correspondiente, evaluación de trabajos grupales en horarios pre-establecidos. 


e) Chat 


Espacio abierto a todos los alumnos y profesores del programa, sin horario fijo. 


f) Foros virtuales 


 Foros dirigidos: El Coordinador de Módulo lanza preguntas y evalúa el nivel de participación de cada alumno en sus respuestas. Son espacios en los que se desarrollarán los debates de 


grupos. 


C
SV


: 7
42


13
10


58
53


45
71


84
64


04
98


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=742131058534571846404989





 
 


Grado en Psicología 
 


 


PSI                                                                                                            99 
 


 Foros abiertos: los alumnos lanzan preguntas al Coordinador y a sus propios compañeros. 


g) Blogs 


Tanto profesores como alumnos tienen la posibilidad de crear blogs, diarios personales en formato web, para compartir sus experiencias con los otros usuarios. 


        h) Calificaciones 


Cada alumno tiene acceso, mediante contraseña personal, a su propio expediente, especificando las notas obtenidas en las distintas pruebas de evaluación del módulo y el feedback escrito del 
profesor encargado de realizar la evaluación. 


Plataforma Meeting Room 


Servicio de comunicación y colaboración Web que permite organizar sesiones de trabajo desde múltiples ubicaciones, actividades semipresenciales, jornadas online, tutorías no presenciales, etc. 


Office 365 


Es un conjunto de servicios que te permite colaborar en las tareas de aprendizaje y compartirlas entre los alumnos. Incluye, Office Online (Word, PowerPoint, Excel y OneNote), el almacenamiento 
ilimitado en OneDrive, una red social como Yammer, o una herramienta para trabajos en equipo como Team y sitios de SharePoint, entre otras muchas aplicaciones. El alumno de la universidad 
puede acceder gratuitamente y usarlo hasta en 15 dispositivos (5 PC/MAC, 5 Tablet/iPad y 5 Android/iOS). Es posible que el alumno acceda a su portal de administración con su licencia a través de: 
http://portal.office.com 


Skype empresarial  


Permite conversaciones mediante mensajería instantánea, llamadas de voz y videollamadas y compartir el escritorio del ordenador. Esta herramienta es idónea para tutorías virtuales y conversaciones 
en grupo 


Otras herramientas de gestión 


Además de los servicios anteriores, la Universidad San Jorge pone a disposición de los alumnos los siguientes servicios y herramientas tecnológicas para resolver necesidades generales y de gestión, 
entre ellas: 


·         Automatrícula. Gestiona la matrícula en la Universidad San Jorge desde cualquier lugar. 


·         Antivirus USJ. La Universidad San Jorge pone a disposición de los estudiantes de nuevo ingreso la posibilidad de instalar el antivirus Bitdefender Total Security Multidevice 2016 en su 
equipo personal. 
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·         Portal Biblioteca. Servicio de Biblioteca para estudiantes y personal de la Universidad San Jorge. AbsysNET: Sistema de información de la red de bibliotecas desde el que es posible 
consultar los fondos de la red de bibliotecas, solicitar préstamos o reservas y hacer sugerencias. 


·         Bolsa de Empleo. Gestión de empleo para alumnos, titulados y entidades. 


·         Servicio de correo. Servicio de correo institucional propio para toda la comunidad universitaria. 


·         Gestión de Recibos. Aplicación que permite visualizar recibos emitidos por la Universidad y realizar pagos online. 


·         Gestor de Espacios. Gestión de horarios de actividades y las reservas de los espacios en las que se desarrollan. 


·         Gestor de Prácticas. Gestión de ofertas de empleo y prácticas para alumnos, titulados y entidades. 


·         Infyser. Gestión de incidencias, peticiones, inventario de equipos y planificación de mantenimiento en diferentes áreas. 


·           Portal Académico. Aplicación que permite consultar las calificaciones, datos personales, etc. 


·          Notificaciones fehacientes. Esta aplicación permite al estudiante acceder a sus notificaciones fehacientes. El estudiante recibe un correo electrónico y con sus credenciales de la 
Universidad accederá al portal web de la aplicación donde podrá aceptar la notificación y acceder a su contenido, o rechazarla, en cuyo caso se tendrá por notificada igualmente a todos los 
efectos legales.  


·          Plataforma para vídeos ViBox. Atendiendo a las indicaciones realizadas por el Departamento Jurídico de la Universidad, se planteó la necesidad de facilitar un espacio seguro en el que 
alumnos y docentes de determinadas materias pudiesen intercambiar material audiovisual que, debido a su contenido requería de una especial protección. De esta manera, se conseguiría 
cumplir con la normativa establecida en la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD), siempre y cuando previamente se hayan recabado los consentimientos correspondientes para 
cada materia.  


·         Soporte Técnico remoto – ISL Light. Soporte remoto rápido y seguro. Acceso para equipos remotos o dispositivos móviles.  


El vínculo a los servicios TIC de la Universidad es: http://dsi.usj.es/servicios-tic . 


 


Organización de las Prácticas Académicas Externas                   
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Prácticum es una asignatura del Grado en Psicología que supone la realización de las prácticas externas curriculares y se ocupa de la 


pragmática que busca integrar y aplicar el conocimiento teórico adquirido durante los cursos anteriores del grado. Supone la 


adquisición de competencias prácticas curriculares en diferentes campos de aplicación de la Psicología (en función de la mención 


escogida por el/la estudiante) y que son esenciales en la formación académica universitaria. A través de esta asignatura el/la 


estudiante tiene la oportunidad de culminar el proceso de aprendizaje a través de la integración y aplicación de las competencias 


adquiridas en un entorno profesional real.  


El alumnado tendrá dos figuras que le acompañarán a lo largo del proceso formativo: 


-Tutor/a profesional: un psicólogo o psicóloga del centro de prácticas. 


-Tutor/a académico: provendrá de la Universidad San Jorge, el cual realizará un seguimiento efectivo de las prácticas mediante 


coordinación con el/la tutor/a profesional. 


La adjudicación de plazas de prácticas será realizada por la coordinación académica de la asignatura, teniendo en cuenta las 


preferencias del/de la estudiante, estableciendo un orden en función de su nota media en el expediente académico. En todo caso, la 


coordinación debe tener en cuenta, de manera simultánea, criterios organizativos, docentes y académicos con el objetivo de facilitar 


una distribución justa y coherente de las horas de prácticas tanto para el estudiantado como para el profesorado. Además, se planifica 


la asignación de las prácticas teniendo en consideración los horarios de los/as docentes en los centros educativos y la disponibilidad 


total del alumnado para llevar a cabo dichas prácticas. 
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Se alojan los principales convenios de prácticas académicas externas que demuestran la capacidad para asumirlas en:  


https://usanjorge.sharepoint.com/:f:/s/PoliticaAcademica/EoXKwfAUL95MgTpuQGy-eE0BFWZ33x0C9DZH1XiufqCIDg?e=hZVBLW 


Las prácticas académicas externas se realizarán en aquellas organizaciones que mejor se correspondan con el perfil 


profesional de la mención escogida por cada estudiante.  


En cuanto a la realización de las prácticas previstas en el plan de estudios, actualmente se dispone de una entre otras 


de las siguientes plazas (en rotación de varios/as alumnos estudiantes y a menos que se indique otro dato) con las siguientes 


entidades con las que la Universidad San Jorge ha firmado convenio de colaboración y a disposición, en cada una de ellas, los/as 


siguientes tutores/as: 


CENTRO Nº TUTORES/AS Nº PLAZAS  
ADUNARE 1 1  
AECC 4 4  
AFDA  2 2  
APEFA 1 1  
CAVIAS + CLARETIANAS 1 1  


CENTRO NEUROPSIQUIÁTRICO NTRA. SRA. DEL 
CARMEN. HERMANAS HOSPITALARIAS. 2 2  
CENTRO PEDIÁTRICO SAN FRANCISCO 3 3  
CENTRO PEDIÁTRICO ROSALES DEL CANAL 3 3  
COLEGIO ENRIQUE DE OSSÓ. TERESIANAS. 1 1  
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COLEGIO SANTA MARÍA DEL PILAR. MARIANISTAS 2 2  
CRUZ ROJA ZARAGOZA 1 1  
DKV SEGUROS 1 1  
HIBERUS 1 2  
ITA, UCTA. (Grupo PRISMA) 3 3  
LEXIA CONSULTORES 2 2  
MÉDICOS DEL MUNDO 2 2  
MONTPELLIER: UNIDAD DE PSICOLOGÍA DEL HOSPITAL 
HLA MONTPELLIER (ZARAGOZA). Santiago Pérez 
Hernández 3 3  
PROYECTO HOMBRE. FUNDACIÓN CENTRO DE 
SOLIDARIDAD 2 2  
RENACE (TCA) 2 2  
SERLOG 1 1  


UAD. UNIDAD DE ATENCIÓN AL DESARROLLO 3 3  
ATADES 1 1  
AZAJER 1 1  
ESCUELA DE VIDA GAIA 1 1  
FUNDACIÓN LA CARIDAD 1 1  
CEPAIM 1 1  
FUNDACIÓN REY ARDID 3 4  
FAIM 2 2  
INTERNATIONAL PLAYERS AND SOCCERS 1 1  
UD BARBASTRO 1 1  
HOSPITAL QUIRÓN SALUD 4 4  
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS 2 2  
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HOSPITAL GENERAL DEFENSA ZARAGOZA 1 1  
MUTUA DE ACCIDENTES DE ZARAGOZA 1 1  
CENTRO PSICOLOGÍA ZARAGOZA 4 4  
CENTRO STUDIOPSICOLOGÍA 3 3  
FUNDACIÓN SAN VALERO 1 1  
COLEGIO BRITÁNICO ARAGÓN 1 1  
COLEGIO SANSUEÑA 1 1  
COLEGIO AGUSTÍN JERICÓ 1 1  
COLEGIO MARÍA MONTESSORI 1 1  
MAS PREVENCIÓN S.L 1 1  
DGA * *  


    
*El número de plazas disponibles en servicios de la DGA se acuerdan anualmente en la comisión paritaria de seguimiento del 
convenio.   


    
Centros con los que estamos en contacto para el próximo curso 2024-2025 (en proceso de firma de convenio): 


CENTRO Nº TUTORES/AS PREVISTOS/AS 
Nº 


PLAZAS  
AMASOL 1 1  
COLEGIO AGUSTÓN JERICÓ 1 1  
ACCEM 1 1  
APIPACAM 1 1  
AUTISMO ARAGÓN  1 1  
INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD 2 2  


 


 Instituto de Neurorehabilitación Avanzada (INEAVA) 
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 Fundación ADUNARE 


 Saica Natur SL 


 Pikolin Grupo 


 Intercentros Ballesol 


 ATADES (en concreto 2 plazas) 


 Instrumentación y Componentes (INYCOM) (2 plazas) 


 Asociación Aragonesa de Psicopedagogía (3 plazas) 


 Centro Sociolaboral Casco Viejo (Fundación San Valero) 


 Cáritas Diocesana de Zaragoza 


 MT Grupo 


 MAS Prevención S.L 


 BSH Electrodomésticos España SA 


 Fundación Rey Ardid 


Y se encuentra en proceso de firma de dicho convenio de colaboración para la realización de prácticas habiendo mostrado su conformidad con: 


 Espacio Mente y Salud. 


 Espacio Itaca. 


 Centro Ana Cristina Equiza López. 


 Alejandra García Pueyo Psicología. 


 Celulosa Fabril SA (CEFA). 


 Fundación Los Pueyos (8-10 plazas). 


 Asociación Aragonesa de Neuropsicología  


 Gabinete Victoria Martínez Psicología (3 plazas). 


 OMSida. 


 Psicología Zaragoza. 


Los centros docentes con los que se dispone de convenio de colaboración se listan a continuación:  
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 ATADES 


 Colegio Hijas De San José 


 Colegio Agustín Gericó 


 Colegio Antonio Machado 


 Colegio Bajo Aragón 


 Colegio Británico de Aragón 


 Colegio Compañía de María 


 Colegio Condes de Aragón 


 Colegio Cristo Rey Escolapios 


 Colegio El Buen Pastor 


 Colegio El Pilar Maristas 


 Colegio Escuelas Pías 


 Colegio Hijas De Jesús 


 Colegio Juan De Lanuza 


 Colegio La Salle Montemolín 


 Colegio Luis Amigó 


 Colegio María Auxiliadora (Salesianas) Zaragoza 


 Colegio Mater Salvatoris 
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 Colegio Montessori 


 Colegio Nuestra Señora Del Puy 


 Colegio Romareda 


 Colegio Sagrada Familia de Zaragoza 


 Colegio Sagrado Corazón 


 Colegio Sagrado Corazón de Jesús (Actur) 


 Colegio Sagrado Corazón Moncayo 


 Colegio Salesiano "San Bernardo" Huesca 


 Colegio Salesiano Laviaga-Castillo 


 Colegio San Antonio de Padua 


 Colegio San Francisco Javier (Tudela) 


 Colegio San Gabriel 


 Colegio San Viator 


 Colegio San Vicente de Paúl 


 Colegio Santa Ana 


 Colegio Santa María Del Pilar-Marianistas 


 Colegio Santo Domingo Savio 


 Escola Pia Sarria-Calassanç 
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 Fundación Educación Católica Obra Diocesana Santo Domingo De Silos 


 Colegio Sansueña 


 Colegio Montearagón 


 Fundación Educación Católica Colegio Nuestra Señora Del Carmen 


 Fundación Educación Católica Colegio Santa Rosa-Altoaragón 


 Fundación Educación Católica Colegio Nuestra Señora Del Carmen 


 Fundación Educativa Escolapias (Colegio Escolapias Calasanz) 


 Colegio Pompiliano Fundación Educación Católica 


 Colegio Teresiano del Pilar - Fundación Escuela Teresiana 


 Colegio La Anunciata 


 Fundación Jesús María-El Salvador 


 Colegio Cantín y Gamboa 


 Fundación San Valero 


 Institut Pompeu Fabra 


 La Salle Gran Vía 


 Salesianos Nuestra Señora Del Pilar 


 San Fermin Ikastola 


Los centros sanitarios y sociales con los que se dispone de convenio de colaboración se listan a continuación:  
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 Capitolio, S. A. – Hospital Viamed Santiago 


 Cáritas Diocesana de Zaragoza 


 Casa Familiar San Lorenzo 


 Centro de Atención Temprana 


 Centro Neuropsiquiátrico Nuestra Señora del Carmen 


 Centro Residencial de Caseda, S. L. U. 


 Clínica Nuestra Señora del Pilar 


 Clínica Montpellier Grupo Hospitalario HLA, S. A. U. 


 Comunidad Residencia Villa Consolación 


 Fundación Aragonesa del Corazón 


 Fundación Asistencial ATADES Huesca 


 Fundación Federico Ozanam 


 Fundación Hospital Almau 


 Fundación La Caridad 


 Fundación Tobías (Centros San Juan de Dios) 


 Fundación Vizcaína de Caridad – Residencia Conde de Aresti 


 Hifaver, S. L. – Los Maizales 


 Hospital de Día Quirón Salud Donostia 


 Hospital MAZ 


 Hospital Quirón Zaragoza 


 Hospital San Juan de Dios 


 Hospital San Juan de Dios, Pamplona 


 Hospital Santa Clotilde 


 Hospital Viamed Los Manzanos 


 Hospital Viamed Montecanal 


 IDCQ Hospitales y Sanidad, S. L. U., Pontevedra 


 Intercentros Ballesol 


 Inviza, S. A. 
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 Iquimesas Servicios Sanitarios, S. L. U. – Hospital Vithas San José 


 IVI Zaragoza 


 Residencia de Ancianos Misioneras xe Nuestra Señora del Pilar 


 Residencia Nuestra Señora de Los Santos 


 Residencia San Cosme y San Damián 


 Sanitas Mayores, País Vasco 


 Sanitas Residencial 


 SAR Residencial y Asistencia, S. A. U. 


 Servicios Asistenciales Y Residenciales Gurena 


 Servicios Sociosanitarios Aragoneses, S. L. 


Entidades públicas.  


 Centros de salud del sistema público de Zaragoza 


 Centros de salud del sistema público de Huesca 


 Hospital Universitario Miguel Servet 


 Hospital Materno-Infantil 


 Hospital Clínico Universitario 


 Hospital Royo Villanova 


 Hospital Nuestra Señora de Gracia 


 CIBA 


 ESAD 


 IASS Romareda 


 CEM Grande Covián 


 CEM Inocencio Jiménez 


 Banco de Sangre 


 CRP Nuestra Señora del Pilar 


 Hospital Sagrado Corazón de Huesca 


 Hospital San Jorge de Huesca 
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 Bomberos 


 061 


Entidades privadas 


 Clínica Viamed Montecanal Zaragoza 


 Clínica Montpellier 


 Hospital San Juan de Dios 


 MAZ 


 Clínica Quirón 


 Clínica Quirón Floresta 


 Hospital General de la Defensa 


 Neuropsiquiátrico Nuestra Señora del Carmen 


 ATADES 


 Clínica del Pilar 


 Fundación el Encuentro 


 Centro de día Salud Mental Rey Ardid 


 Residencias 


 FREMAP General Motors 


 Mutuas Salud Laboral 


 Colegio El Pilar Maristas 


 Clínica GOBEST 


 Cínica IVI 


 Clínica Hernán Cortés 


 Clínica Viamed Santiago de Huesca 


En otras comunidades autónomas: 


PAÍS VASCO 
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Convenio con OSAKIDETZA: 


 Hospital de Galdakao 


 Hospital de Cruces. 


 Hospital de Basurto. 


 Hospital de Mendaro. 


 Hospital de Barakaldo 


 Hospital de Txagorritxu 


Sector privado: 


 Quirón Bilbao. 


 Fundazion Onkologikoa 


 IMQ Zorrotzaurre 


 IMQ Virgen Blanca 


 Policlínica Guipúzkoa 


 Hospital de Día Quirón Donosti. 


 Hospital Vithas San José 


 Quirón Vitoria 


 Residencia Gurena 


 Centro Gerontológiko Egogain. 


NAVARRA 


Sector público: 


 Complejo Hospitalario de Pamplona  


 Hospital Reina Sofía de Tudela. 


 Hospital San Juan de Dios de Pamplona  


 Hospital García Orcoyen 


Sector privado: 


 Clínica San Miguel 


CANTABRIA 


Sector privado: 
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 Hospital Santa Clotilde. 


 Ibermutuamur 


LA RIOJA 


Convenio con RIOJA SALUD: 


 Hospital San Pedro 


 Fundación Hospital Calahorra. 


 Primaria según petición individual de los alumnos y disponibilidad de centros. 


Sector privado: 


 Hospital Viamed Los Manzanos 


SORIA 


Convenio con el sistema público: 


 Hospital Santa Bárbara 


 Hospital Virgen del Mirón 


 


Al procedimiento para la gestión general de las prácticas académicas externas es posible acceder en:  


Prácticas para el alumnado 


https://www.usj.es/alumnos/practicas 


Manual de prácticas externas de grado universitario (se actualiza cada año) 


https://www.usj.es/sites/default/files/content/manual_de_practicas_externas_grado.pdf 


Legislación 


https://www.usj.es/alumnos/practicas/legislacion 
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Preguntas frecuentes 


https://www.usj.es/alumnos/practicas/preguntas-frecuentes 


Pasos a seguir 


https://www.usj.es/alumnos/practicas/pasos 


Acceso gestor 


https://www.usj.es/alumnos/practicas/acceso-gestor 


Manual para publicar el curriculum vitae 


https://www.usj.es/sites/default/files/content/gestor_de_practicas_subir_el_cv.pdf 


Manual para consultar las ofertas de prácticas 


https://www.usj.es/sites/default/files/content/gestor_de_practicas_ofertas.pdf 
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Psicobiología I
1 6 6 Si 6 Colaborador 


licenciado NO Doctora en Educación/Licenciada 
en Psicología


Psicobiología NO TP 6


Inglés científico
1 6 6 Si 6 Ayudante 


Doctor Si
Doctora en Filología 
Inglesa/Licenciada en Filología 
Inglesa


Idiomas NO TC 24


Psicología Básica I: Atención y 
Percepción


1 6 6 Si 6 Colaborador 
licenciado NO


Licenciada en Psicología / 
Diplomada en Magisterio en 
Educación Primaria Psicología básica


NO TP 6


Análisis de Datos I
1 6 6 Si 6 Colaborador 


licenciado NO
Doctor en Medicina / Licenciado en 
Medicina, Especialidad Medicina 
Preventiva y Salud Pública Salud Pública


NO TC 31 Sí Salud 
Pública


2 Sí


Pensamiento Social Cristiano
1 6 6 Si 6 Colaborador 


licenciado NO Doctorando en Filosofía/Licenciado 
en Estudios Eclesiásticos Filosofía moral


NO TC 14


Ética, legislación y deontología 1 6 6 Si 6 Colaborador 
licenciado NO


Doctora en Filosofía / Diplomada 
en Enfermería Ética y deontología SI TC 14 Sí Filosofía 1 Sí


Análisis de Datos II
1 6 6 Si 6 Ayudante 


Doctor SI Doctor en Farmacia / Licenciado 
en Económicas


Metodología de las 
ciencias del 
comportamiento


NO TC 17 SI


Farmacolog
ía, 
farmacoe 
conomía


11 Sí


Psicobiología II 1 6 6 No 6
Licenciado / Graduado en 
Psicología Psicobiología


Psicología Social I
1 6 6 Si 6 Ayudante 


Doctor SI Doctora / Licenciada en Psicología 
(especialidades Clínica e industrial) Psicología social


NO TP 22


Psicología Básica II: Motivación 
y Emoción


1 6 6 Si 6 Colaborador 
licenciado NO


Licenciada en Psicología / Grado 
en Educación Primaria Mención 
Audición y Lenguaje Psicología básica


NO TP 6


Psicología del Aprendizaje
1 6 6 Si 6 Ayudante 


Doctor SI
Doctora en Psicopedagogía


Psicología evolutiva y 
de la educación


NO TC 11 Sí Psicopedag
ogía


3 Sí


Psicología del Desarrollo
1 6 6 Si 6 Colaborador 


licenciado NO Doctora en Educación / Licenciada 
en Psicología


Psicología evolutiva y 
de la educación


NO TP 6


Psicología Social II
1 6 6 Si 6 Ayudante 


Doctor SI Doctora / Licenciada en Psicología 
(especialidades Clínica e industrial) Psicología social


NO TP 22


Psicometría 
1 6 6 No 6 Licenciado / Graduado en 


Psicología


Metodología de las 
Ciencias del 
Comportamiento


Psicología Básica III: Memoria 
1 6 6 Si 6 Colaborador 


licenciado NO
Licenciada en Psicología 
(especialidad clínica / psicóloga 
interna residente) Psicología social


NO TP 6 Sí Neurocienci
a


1 No


Psicología del Pensamiento y del 
Lenguaje


1 6 6 No 6 Licenciado / Graduado en 
Psicología Psicología básica


Neurociencia cognitiva


1 6 6 Si 3 Colaborador 
licenciado NO


Licenciada en Farmacia Psicobiología


NO TP 10 Sí
Optimiza 
ción 
Farmacoter
apéuti ca


4 Sí


Neurociencia cognitiva
1 6 6 No 3 Licenciado / Graduado en 


Psicología


Metodología de las 
Ciencias del 
Comportamiento


Psicopatología


1 6 6 Si 6 Contratado 
Doctor NO


Doctor en Psicología


Personalidad, 
evaluación y 
tratamiento 
psicológico


SI TC 13 Sí
Neurocienci
a


1


Evaluación Psicológica


1 6 6 No 6
Licenciado / Graduado en 
Psicología


Personalidad, 
evaluación y 
tratamiento 
psicológico


Psicología de la Educación
1 6 6 Si 6 Colaborador 


licenciado NO
 Licenciada en Psicología


Psicologia evolutiva y  
de la educación


NO TP 6


Psicología de la Personalidad
1 6 6 Si 6 Colaborador 


licenciado NO
Licenciada en Psicología / 
Diplomada en Magisterio en 
Educación Primaria Psicología básica


NO TP 6


Psicología de los Grupos 
1 6 6 No 6 Licenciado / Graduado en 


Psicología Psicología social


Técnicas de Intervención 
psicológica y tratamientos 
psicológicos


1 6 6 Si 6 Ayudante 
Doctor SI


Doctora / Licenciada en Psicología 
(especialidades Clínica e industrial)


Personalidad, 
evaluación y 
tratamiento 
psicológico


NO TP 22


Psicodiagnóstico


1 6 6 Si 6 Contratado 
Doctor SI


Doctor en Psicología


Personalidad, 
evaluación y 
tratamiento 
psicológico


SI TC 13 Sí
Neurocienci
a


1


Psicología de las organizaciones
1 6 6 Si 6 Colaborador 


licenciado NO Graduado en Psicología / Máster
Universitario en Investigación Psicología social NO TP 10


Psicología de las diferencias 
individuales 1 6 6 Si 6 Colaborador 


licenciado NO


    
Diplomada en Magisterio en 
Educación Primaria Psicología básica NO TP 6


Psicofarmacología 1 6 6 No 6
Licenciado / Graduado en 
Psicología Psicobiología


Prácticum
1 18 18 Si 18 Colaborador 


licenciado NO
Licenciada en Psicología 
(especialidad clínica / psicóloga 
interna residente)


Psicología social NO TP 6 Sí Neurocienci
a


1 No


Psicología clínica de la salud


1 6 6 Si 6 Colaborador 
licenciado NO Licenciada en Psicología / Máster 


Oficial en Psicología, Salud y 
Calidad de Vida


Personalidad, 
evaluación y 
tratamiento 
psicológico


NO TP 7 Sí
Neurocienci
a


No


Actividad InvestigadoraPerfil Docente


Memoria de verificación Grado en Psicología
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Neuropsicología


1 6 6 Si 6 Colaborador 
licenciado NO


 Licenciada en Farmacia Psicobiología


NO TP Sí


Optimiza 
ción 
Farmaco 
terapéu 
tica


4 Sí


Psicología de intervención 
comunitaria


1 6 6 Si 6 Ayudante 
Doctor SI Doctora / Licenciada en Psicología 


(especialidades Clínica e industrial)
Psicología social NO TP 22


Evaluación de programas en 
psicología aplicada


1 6 6 No 6 Licenciado / Graduado en 
Psicología


Metodología de las 
Ciencias del 
Comportamiento


Trabajo Fin de Grado 1 6 6 No 6


Apoyo e intervención psicológica 
en procesos de enfermedad 
crónica y cuidados paliativos 


1 6 6 Si 6 Ayudante 
Doctor SI Doctora / Licenciada en Psicología 


(especialidades Clínica e industrial) Psicología de la salud
NO TP 22


Psicología de las adicciones 1 6 6 No 6 Licenciado / Graduado en 
Psicología Psicología de la salud


Psicopatología infantil
1 6 6 Si 6 Colaborador 


licenciado NO Doctora en Educación / Licenciada 
en Psicología


Psicología evolutiva y 
de la educación


NO TP 6


Psicogeriatría
1 6 6 No 6 Licenciado / Graduado en 


Psicología
Psicología evolutiva y 
de la educación


Atención Temprana
1 6 6 No 6 Licenciado / Graduado en 


Psicología
Psicología evolutiva y 
de la educación


Detección e intervención de 
dificultades en centros 
educativos


1 6 6 Si 6 Colaborador 
licenciado NO


Licenciada en Psicología / Grado 
en Educación Primaria Mención 
Audición y Lenguaje


Psicología evolutiva y 
de la educación


NO TP 6


Orientación educativa y familiar
1 6 6 Si 6 Ayudante 


Doctor SI
Doctora en Psicopedagogía


Psicología evolutiva y 
de la educación


NO TC 11 Sí Psicopedag
ogía


3 Sí


Intervención con el alumnado 
con Necesidades Educativas 
Especiales (NEE)


1 6 6 Si 6 Colaborador 
licenciado NO


Licenciada en Psicología
Psicología evolutiva y 
de la educación


NO TP 6


Psicología del consumo, 
publicidad y marketing 1 6 6 No 6 Psicología Social


Psicología forense
1 6 6 No 6


Licenciado / Graduado en 
Psicología,  Máster en Psicología 
Legal y Forense Psicología Social


Psicología de los Recursos 
Humanos


1 6 6 Si 6 Colaborador 
licenciado NO Graduado en Psicología / Máster 


Universitario en Investigación Psicología Social
NO TP 10


Psicología del trabajo 1 6 6 Si 6 Contratado 
Doctor SI Doctor en Psicología Psicología Social SI TC 13 Sí


Neurocienci
a 1


Resumen: Categoría Total % Doctores % Créditos %


Profesor 
contratado doctor 20,00% 30,00% 15,60%


Ayudante doctor 33,30% 70,00% 43,70%
Profesor 


colaborador 
licenciado


46,60% 0,00% 40,60%


Cursos y materias: 


Primer curso ECTS


Profe
sor 


dispo
nible 


/ 
previ
sto


Titul
ació
n


Adec
uació
n al 
ámbit
o de 
conoc
imien
to


Cate
goría


Tipo de 
contrato


Ex
per
ien
cia 
do
ce
nte 
(añ
os)


Experiencia investigadora 
(años)


Experiencia 
profesional (años)


Psicobiología I 6 isponibl


Docto
ra en 
Educ
ación 
/ 
Licen
ciada 
en 
Psicol
ogía


Psicobi
ología


Ayuda
nte 
docto
r


Tiempo parcial 6 3 8


Inglés científico 6 isponibl


Docto
ra en 
Filolo
gía 
Ingle
sa/Li
cenci
ada 
en 
Filolo
gía 
Ingle
sa


Idiom
as


Ayuda
nte 
docto
r


Tiempo 
completo 24 14 0


Psicología Básica I: Atención y 
Percepción 6 isponibl


Licen
ciada 
en 
Psicol
ogía 
/ 
Diplo
mada 
en 
Magis
terio 
en 
Educ
ación 
Prima
ria


Psicolo
gía 
básica


Profes
or 
colab
orado
r


Tiempo parcial 6 0 12
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Análisis de Datos I 6 isponibl


Docto
r en 
Medi
cina / 
Licen
ciado 
en 
Medi
cina, 
Espe
cialid
ad 
Medi
cina 
Preve
ntiva 
y 
Salud 
Públi
ca


Salud 
Públic
a


Contr
atado 
docto
r


Tiempo 
completo 31 28 32


Pensamiento Social Cristiano 6 isponibl


Docto
rando 
en 
Filoso
fía/Li
cenci
ado 
en 
Estud
ios 
Eclesi
ástico
s


Filosofí
a 
moral


Profes
or 
colab
orado
r


Tiempo 
completo 14 2 24


Ética, legislación y deontología 6 isponibl


Docto
ra en 
Filoso
fía / 
Diplo
mada 
en 
Enfer
mería


Ética y 
deonto
logía


Contr
atado 
docto
r


Tiempo 
completo 14 8 10


Análisis de Datos II 6 isponibl


Docto
r en 
Farm
acia / 
Licen
ciado 
en 
Econ
ómic
as


Metod
ología 
de las 
ciencia
s del 
compo
rtamie
nto


Ayuda
nte 
docto
r


Tiempo 
completo 17 11 10


Psicobiología II 6 Previsto


Licen
ciado 
/ 
Grad
uado 
en 
Psicol
ogía


Psicobi
ología


Psicología Social I 6 isponibl


Docto
ra / 
Licen
ciada 
en 
Psicol
ogía 
(espe
cialid
ades 
Clínic
a e 
indus
trial)


Psicolo
gía 
social


Ayuda
nte 
docto
r


Tiempo parcial 22 19 29


Psicología Básica II: Motivación 
y Emoción 6 isponibl


Licen
ciada 
en 
Psicol
ogía 
/ 
Grad
o en 
Educ
ación 
Prima
ria 
Menc
ión 
Audic
ión y 
Leng
uaje


Psicolo
gía 
básica


Profes
or 
colab
orado
r


Tiempo parcial 6 0 10


Segundo curso ECTS


Profe
sor 


dispo
nible 


/ 
previ
sto


Titul
ació
n


Adec
uació
n al 
ámbit
o de 
conoc
imien
to


Cate
goría


Tipo de 
contrato


Ex
per
ien
cia 
do
ce
nte 
(añ
os)


Experiencia investigadora 
(años)


Experiencia 
profesional (años)


Psicología del Aprendizaje 6 isponibl


Docto
ra en 
Psico
peda
gogía


Psicolo
gía 
evoluti
va y 
de la 
educa
ción


Ayuda
nte 
docto
r


Tiempo 
completo 11 11 18
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Psicología del Desarrollo 6 isponibl


Docto
ra en 
Educ
ación 
/ 
Licen
ciada 
en 
Psicol
ogía


Psicolo
gía 
evoluti
va y 
de la 
educa
ción


Ayuda
nte 
docto
r


Tiempo parcial 6 3 8


Psicología Social II 6 isponibl


Docto
ra / 
Licen
ciada 
en 
Psicol
ogía 
(espe
cialid
ades 
Clínic
a e 
indus
trial)


Psicolo
gía 
social


Ayuda
nte 
docto
r


Tiempo parcial 22 19 29


Psicometría 6 Previsto


Licen
ciado 
/ 
Grad
uado 
en 
Psicol
ogía


Metod
ología 
de las 
Cienci
as del 
Compo
rtamie
nto


Psicología Básica III: Memoria 6 isponibl


Licen
ciada 
en 
Psicol
ogía 
(espe
cialid
ad 
clínic
a / 
psicól
oga 
inter
na 
resid
ente)


Psicolo
gía 
social


Profes
or 
colab
orado
r


Tiempo parcial 6 3 8


Psicología del Pensamiento y del 
Lenguaje 6 Previsto


Licen
ciado 
/ 
Grad
uado 
en 
Psicol
ogía


Psicolo
gía 
básica


Neurociencia cognitiva 6 isponibl


Docto
randa 
en 
Medi
cina / 
Licen
ciada 
en 
Farm
acia


Psicobi
ología


Profes
or 
colab
orado
r


Tiempo parcial 10 10 10


Métodos, diseños y ténicas de 
investigación en psicología 6 Previsto


Licen
ciado 
/ 
Grad
uado 
en 
Psicol
ogía


Metod
ología 
de las 
Cienci
as del 
Compo
rtamie
nto


Psicopatología 6 isponibl


Docto
r en 
Psicol
ogía


Person
alidad, 
evalua
ción y 
tratam
iento 
psicoló
gico


Contr
atado 
docto
r


Tiempo 
completo 13 11 12


Evaluación Psicológica 6 Previsto


Licen
ciado 
/ 
Grad
uado 
en 
Psicol
ogía


Person
alidad, 
evalua
ción y 
tratam
iento 
psicoló
gico


Tercer curso ECTS


Profe
sor 


dispo
nible 


/ 
previ
sto


Titul
ació
n


Adec
uació
n al 
ámbit
o de 
conoc
imien
to


Cate
goría


Tipo de 
contrato


Ex
per
ien
cia 
do
ce
nte 
(añ
os)


Experiencia investigadora 
(años)


Experiencia 
profesional (años)
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Psicología de la Educación 6 isponibl


Docto
ra en 
Educ
ación 
/ 
Licen
ciada 
en 
Psicol
ogía


Psicolo
gía 
evoluti
va y 
de la 
educa
ción


Ayuda
nte 
docto
r


Tiempo parcial 6 3 8


Psicología de la Personalidad 6 isponibl


Licen
ciada 
en 
Psicol
ogía 
/ 
Diplo
mada 
en 
Magis
terio 
en 
Educ
ación 
Prima
ria


Psicolo
gía 
básica


Profes
or 
colab
orado
r


Tiempo parcial 6 0 12


Psicología de los Grupos 6 Previsto


Licen
ciado 
/ 
Grad
uado 
en 
Psicol
ogía


Psicolo
gía 
social


Técnicas de Intervención 
psicológica y tratamientos 
psicológicos


6 isponibl


Docto
ra / 
Licen
ciada 
en 
Psicol
ogía 
(espe
cialid
ades 
Clínic
a e 
indus
trial)


Person
alidad, 
evalua
ción y 
tratam
iento 
psicoló
gico


Ayuda
nte 
docto
r


Tiempo parcial 22 19 29


Psicodiagnóstico 6 isponibl


Docto
r en 
Psicol
ogía


Person
alidad, 
evalua
ción y 
tratam
iento 
psicoló
gico


Contr
atado 
docto
r


Tiempo 
completo 13 11 12


Psicología de las organizaciones 6 isponibl


Grad
uado 
en 
Psicol
ogía 
/ 
Mást
er 
Unive
rsitari
o en 
Inves
tigaci
ón


Psicolo
gía 
Social


Profes
or 
colab
orado
r


Tiempo parcial 10 2 29


Psicología de las diferencias 
individuales 6 isponibl


Licen
ciada 
en 
Psicol
ogía 
/ 
Diplo
mada 
en 
Magis
terio 
en 
Educ
ación 
Prima
ria


Psicolo
gía 
básica


Profes
or 
colab
orado
r


Tiempo parcial 6 0 12


Psicofarmacología 6 Previsto


Licen
ciado 
/ 
Grad
uado 
en 
Psicol
ogía


Psicobi
ología


Cuarto curso ECTS


Profe
sor 


dispo
nible 


/ 
previ
sto


Titul
ació
n


Adec
uació
n al 
ámbit
o de 
conoc
imien
to


Cate
goría


Tipo de 
contrato


Ex
per
ien
cia 
do
ce
nte 
(añ
os)


Experiencia investigadora 
(años)


Experiencia 
profesional (años)
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Prácticum 18 isponibl


Licen
ciada 
en 
Psicol
ogía 
(espe
cialid
ad 
clínic
a / 
psicól
oga 
inter
na 
resid
ente)


Psicolo
gía 
social


Profes
or 
colab
orado
r


Tiempo parcial 6 3 8


Psicología clínica de la salud 6 isponibl


Licen
ciada 
en 
Psicol
ogía 
/ 
Mást
er 
Oficia
l en 
Psicol
ogía, 
Salud 
y 
Calid
ad de 
Vida


Person
alidad, 
evalua
ción y 
tratam
iento 
psicoló
gico


Profes
or 
colab
orado
r


Tiempo parcial 7 5 9


Neuropsicología 6 isponibl


Docto
randa 
en 
Medi
cina / 
Licen
ciada 
en 
Farm
acia


Psicobi
ología


Profes
or 
colab
orado
r


Tiempo parcial 10 10 10


Psicología de intervención 
comunitaria 6 isponibl


Docto
ra / 
Licen
ciada 
en 
Psicol
ogía 
(espe
cialid
ades 
Clínic
a e 
indus
trial)


Psicolo
gía 
social


Ayuda
nte 
docto
r


Tiempo parcial 22 19 29


Evaluación de programas en 
psicología aplicada 6 previsto


Licen
ciado 
/ 
Grad
uado 
en 
Psicol
ogía


Metod
ología 
de las 
Cienci
as del 
Compo
rtamie
nto


Mención en Psicología de la 
Salud ECTS


Profe
sor 


dispo
nible 


/ 
previ
sto


Titul
ació
n


Adec
uació
n al 
ámbit
o de 
conoc
imien
to


Cate
goría


Tipo de 
contrato


Ex
per
ien
cia 
do
ce
nte 
(añ
os)


Experiencia investigadora 
(años)


Experiencia 
profesional (años)


Apoyo e intervención psicológica 
en procesos de enfermedad 
crónica y cuidados paliativos 


6 isponibl


Docto
ra / 
Licen
ciada 
en 
Psicol
ogía 
(espe
cialid
ades 
Clínic
a e 
indus
trial)


Psicolo
gía de 
la 
salud


Ayuda
nte 
docto
r


Tiempo parcial 22 19 29


Psicología de las adicciones 6 previsto


Licen
ciado 
/ 
Grad
uado 
en 
Psicol
ogía


Psicolo
gía de 
la 
salud


Psicopatología infantil 6 isponibl


Docto
ra en 
Educ
ación 
/ 
Licen
ciada 
en 
Psicol
ogía


Psicolo
gía 
evoluti
va y 
de la 
educa
ción


Ayuda
nte 
docto
r


Tiempo parcial 6 3 8
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Psicogeriatría 6 previsto


Licen
ciado 
/ 
Grad
uado 
en 
Psicol
ogía


Psicolo
gía 
evoluti
va y 
de la 
educa
ción


Trabajo Fin de Grado 6 previsto


Mención en Psicología 
Educativa ECTS


Profe
sor 


dispo
nible 


/ 
previ
sto


Titul
ació
n


Adec
uació
n al 
ámbit
o de 
conoc
imien
to


Cate
goría


Tipo de 
contrato


Ex
per
ien
cia 
do
ce
nte 
(añ
os)


Experiencia investigadora 
(años)


Experiencia 
profesional (años)


Atención Temprana 6 previsto


Licen
ciado 
/ 
Grad
uado 
en 
Psicol
ogía


Psicolo
gía 
evoluti
va y 
de la 
educa
ción


Detección e intervención de 
dificultades en centros 
educativos


6 isponibl


Licen
ciada 
en 
Psicol
ogía 
/ 
Grad
o en 
Educ
ación 
Prima
ria 
Menc
ión 
Audic
ión y 
Leng
uaje


Psicolo
gía 
evoluti
va y 
de la 
educa
ción


Profes
or 
colab
orado
r


Tiempo parcial 6 0 10


Orientación educativa y familiar 6 isponibl


Docto
ra en 
Psico
peda
gogía


Psicolo
gía 
evoluti
va y 
de la 
educa
ción


Ayuda
nte 
docto
r


Tiempo 
completo 11 11 18


Intervención con el alumnado 
con Necesidades Educativas 
Especiales (NEE)


6 isponibl


Docto
ra en 
Educ
ación 
/ 
Licen
ciada 
en 
Psicol
ogía


Psicolo
gía 
evoluti
va y 
de la 
educa
ción


Ayuda
nte 
docto
r


Tiempo parcial 6 3 8


Trabajo Fin de Grado 6 previsto


Mención en Psicología Social 
y de las Organizaciones ECTS


Profe
sor 


dispo
nible 


/ 
previ
sto


Titul
ació
n


Adec
uació
n al 
ámbit
o de 
conoc
imien
to


Cate
goría


Tipo de 
contrato


Ex
per
ien
cia 
do
ce
nte 
(añ
os)


Experiencia investigadora 
(años)


Experiencia 
profesional (años)


Psicología del consumo, 
publicidad y marketing 6 previsto


Psicolo
gía 
Social


Psicología forense 6 previsto


Licen
ciado 
/ 
Grad
uado 
en 
Psicol
ogía,  
Mást
er en 
Psicol
ogía 
Legal 
y 
Foren
se


Psicolo
gía 
Social


Psicología de los Recursos 
Humanos 6 isponibl


Grad
uado 
en 
Psicol
ogía 
/ 
Mást
er 
Unive
rsitari
o en 
Inves
tigaci
ón


Psicolo
gía 
Social


Profes
or 
colab
orado
r


Tiempo parcial 10 2 29


Psicología del trabajo 6 isponibl


Docto
r en 
Psicol
ogía


Psicolo
gía 
Social


Contr
atado 
docto
r


Tiempo 
completo 13 11 12
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6.2. Otros recursos humanos 


CARGO 
 


CATEGORÍA 
PROFESIONAL 


ÁREA 
 


TITULACIÓN 
 


TIPO DE 
CONTRATO 


 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 


DEDICACIÓN AL TÍTULO 


Técnico de calidad 


 


 


Titulado medio 


Unidad Técnica 


de Calidad 


 


Diplomatura 


Contrato laboral 


Jornada completa 
19 años 


Parcial.  


Recurso compartido 


Técnico de Innovación Docente 


 


 


Titulado superior 


Innovación 


Docente 


 


Licenciatura 


Contrato laboral 


Jornada completa 
14 años 


Parcial.  


Recurso compartido 


Responsable de Secretaría General 
Académica 


 


 
Titulado superior 


Secretaría 
General 


Académica 


Licenciatura Contrato laboral 
Tiempo parcial 19 años 


Parcial.  


Recurso compartido 


Técnico de Biblioteca 
 


Ayudante de 
Biblioteca 


Servicio de 
Biblioteca 


 
Diplomatura 


Contrato laboral 
Jornada completa 


17 años 
Parcial.  


Recurso compartido 


Responsable de Unidad de Orientación 
Profesional y Empleo 


 


 


Titulado superior 
Unidad de 


Orientación 
Profesional y 


Empleo 


 


Licenciatura 
Contrato laboral 


Jornada completa 
26 años 


Parcial.  
Recurso compartido 


Técnico de Gestión de Prácticas en 
Empresas 


 


 


Titulado superior 
Unidad de 


Orientación 
Profesional y 


Empleo 


 


Licenciatura 


Contrato laboral 


Jornada completa 
10 años 


Parcial.  
Recurso compartido 


Técnico de Relaciones Internacionales 
 


 


Titulado superior 
Unidad de 


Relaciones 
Internacionales 


 


Licenciatura 
Contrato laboral 


Tiempo parcial 19 años 
Parcial.  


Recurso compartido 


Responsable de la Oficina de 
Transferencia e Investigación  


 


 
Titulado superior OTRI 


 
Licenciatura 


Contrato laboral 
Jornada completa 19 años 


Parcial.  


Recurso compartido 
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Responsable Espacios Prácticas Internas 
 


 
Titulado medio 


Espacios 
Prácticas 


Internas 


 
Diplomatura 


Contrato laboral 
Jornada completa 12 años 


Parcial.  
Recurso compartido 


Secretaría Técnica Facultad Ciencias de la 


Salud 


Titulado medio 


Facultad de 


Ciencias de la 
Salud 


Diplomada 


Universitaria en 
Enfermería; 


formación en 
gestión 


administrativa 


Contrato laboral  


Jornada completa 


13 años 


Parcial. 


Recurso compartido de la Facultad 
de Ciencias de la Salud 


Técnico de soporte informático 


 


Titulado medio 


Soporte Técnico 


Diplomado en 


Empresariales. 
Técnico Superior en 
Desarrollo de 


Aplicaciones 
Informáticas 


 


Contrato laboral  


Jornada completa 


4 años Parcial. Recurso compartido 


Auxiliar de Gestión de Prácticas Tuteladas 
de la Facultad de Ciencias de la Salud 


Auxiliar 


administrativo 


Facultad de 


Ciencias de la 
Salud 


Diplomatura Contrato laboral 


Jornada completa 23 años 


Parcial. 


Recurso compartido de la Facultad 
de Ciencias de la Salud 
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7.1. Cronograma de implantación 


 


El programa formativo conducente al Título Oficial de Graduada/Graduado en Psicología será implantado a partir del curso 


académico 2020-2021 impartiéndose los diferentes cursos del programa en los cursos académicos marcados en la siguiente 


tabla: 


NIVELES 


IMPARTIDOS 


2020-


2021 


2021-


2022 


2022-


2023 


2023-


2024 


Primer curso SI SI SI SI 


Segundo curso NO SI SI SI 


Tercer curso NO NO SI SI 


Cuarto curso NO NO NO SI 
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El aumento de 50 a 55 plazas, que supone un aumento de 5 plazas, para el programa formativo conducente al Título Oficial de 


Graduada/Graduado en Psicología, será implantado, caso de obtener la aprobación por parte de la ACPUA, a partir del curso 2023-


2024 inclusive.  


El aumento de 55 a 61 plazas, que supone un aumento de 6 plazas, para el programa formativo conducente al Título Oficial de 


Graduada/Graduado en Psicología, será implantado, caso de obtener la aprobación por parte de la ACPUA, a partir del curso 2024-


2025 inclusive.  
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